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Informe N IC-O-2011-229

COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
-EJE DE SOCIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO: B. OC.R.oj\ Z
NEGADO:
OBSERVACIONES:, A.00'. WH. gKb(Ldo k Ác W

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Cultura, Educación,
Deporte y Recreación, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 12 de mayo de
2011, conoció y aprobó en primer debate el proyecto de Ordenanza Modificatoria a
la Ordenanza No. 126, publicada en el R.O. No. 431 de 29 de septiembre de 2004,
que reformó el Capítulo I, Título I del Libro IV del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,reformada a su vez por la Ordenanza No. 155
Publicada en el R.O. No. 159 de 5 de diciembre de 2005, sobre la cual se
formularon varias observaciones.

1.2. En sesión extraordinaria realizada el 17 de mayo de 2011, la Comisión de Cultura,
Educación, Deporte y Recreación, analizó las observaciones presentadas al
proyecto de Ordenanza, sistematizando aquellas que consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, en sesión ordinaria,
realizada el 17 de mayo de 2011, luego de analizar el proyecto de Ordenanza, con
fundamento en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para
que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate el proyecto de Ordenanza
Modificatoria a la Ordenanza No. 126, publicada en el R.O. No. 431 de 29 de
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secretarta
General del
Concejo

septiembre de 2004, que reformó el Capítulo I, Título I del Libro IV del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, reformada a su vez por la
Ordenanza No. 155 Publicada en el R.O. No. 159 de 5 de diciembre de 2005.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atenta

Dr ÁricioVi amar
Pre omisión de

Cultur , Educació recreación

co. ' c ujillo
oncejala Metropolitano

Adjunto proyecto de Ordenanza
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-229, de 17 de mayo de 2011, expedido por la Comisión
de Cultura, Educación, Deporte y Recreación; y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 238 de la Constitución Política de la República vige e ce que
los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de mía tica,
administrativa y financiera;

Que, la Constitución de la República en su artículo 2 le qué los gobiernos
autónomos descentralizados de las re s, metropolitanos,

provincias y cantones, tendrán facultad Ánel ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritori

Que, el inciso tercero del artículo 19 Ley nica de Educación Intercultural

determina que "El Estado e tod us nivelesde gobierno y en ejercicio
concurrente de la gestió ión, planificará, organizará, proveerá y
optimizará los se e cativos considerando criterios técnicos,
pedagógicos, tecnológn;gs, rales, lingüísticos, de compensación de
inequidades yA rfit &Áe demanda. Definirá los requisitos de calidad

básicos y gigat p gpra el inicio de la operación y funcionamiento de las

institugiëes µcati as";

Que, la precitada Ley Orgánica de Educación Intercultural prescribe

q s igtituciones educativas pueden ser, entre otras, municipales, siendo su

l
'

impartir educación escolarizada a las niñas, niños, adolescentes

jo ges y adultos según sea del caso;

Que, el Ministerio de Educación y Cultura, mediante Acuerdo Ministerial No. 4511,
publicado en el Registro Oficial 504, de 29 de enero del 2002, en su artículo 3,
transfirió la ejecución de las competencias referidas a la reglamentación de la
admisión de alumnos y régimen de matrículas en los establecimientos

educativos del Municipio Metropolitano de Quito, a través de su órgano
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

competente, de conformidad con las necesidades y demandas del Subsistema
Metropolitano de Educación;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 126 publicada en el R.O. NO. 431 de 29 de
septiembre de 2004, reformó el Capítulo I, del Título I, del Libro Cuarto del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,que el in reso a los
establecimientos educativos municipales del Distrito Metropolita e uito;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 155 publicada en el R. 159 5 de
diciembre de 2005, reformó a la precitada Ordenanza ligg ropoli No. 126
renumerando adicionalmente parte del articulado lC del Título I,

del Libro Cuarto del Código Municipal para el ie olitano de Quito;

Que, el Municipio del Distrito Metro uito ha asumido con

responsabilidad la educación de ciuda sy uéladanas, ofertando educación
pública de calidad a través de ntele ucativos, modelos demostrativos

y referenciales de calidad ivel cal, nacional e internacional, siendo
necesario fortalecer procesos administrativos, legales y
financieros del Subs etr olitano de Educación.

En ejercicio de laligrib às legales establecidas en los artículos 57 literal a), del
Código Orgá de ga izaciòn Territorial, Autonomía y Descentralización, y 8
de la Ley O 'nic l egimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

NANZA METROPOLITANA MODIFICATORIA DE LA
O ZA No. 126 PUBLICADA EN EL R.O. No. 431 DE 29 DE

SE IEMBRE DE 2004, QUE REFORMÓEL CAPÍTULO I, DEL
TÍTULO I, DEL LIBRO CUARTO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, REFORMADA A SU VEZ
POR LA ORDENANZA No. 155 PUBLICADA EN EL R.O. No. 159 DE 5

DE DICIEMBRE DE 2005
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Artículo 1.- Sustitúyanse las Secciones I, II y III del Capítulo I del Título I del Libro IV,
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quitoque regula el ingreso a
los establecimientos educativos municipales, sustituidas por la Ordenanza No. 126
publicada en el Registro Oficial No. 431 de 29 de septiembre de 2004 y reformadas a su

vez por la Ordenanza No. 155 publicada en el Registro Oficial No. 159 de 5 de
diciembre de 2005, por las siguientes:

Sección I

Ámbitode competencia

Artículo... (1).- Ámbitode Competencia.- El presente
,

la los procesos de:
admisión y matrícula estudiantil, contribuciones económi padres de familia y
servicios de transporte y almacenes escolares, de ro ucativos Municipales
en los niveles y modalidades de educación: I chillerato.

.'n II

De la a isió studiantil

Artículo... (2).- La Secrgtg e cación determinará los niveles y años de
educación básica y de ba illefato cuales la admisión de estudiantes se realizará

mediante un mecanis ó¾e =
'

Artículo... ( e admisión estudiantil a los Centros Educativos

Municipales reali á a través de un sistema aleatorio con base informática, el cual

se difu irá piedios de comunicación colectiva y páginas Web institucionales.

El es nst de los siguientes momentos:

a) Det ' ación de número de cupos: Las instituciones educativas municipales

establÀceránel número de cupos disponibles para primer y segundo año de
educación básica en las Unidades Educativas Municipales, y octavo año de los
Colegios Municipales. Dicha disponibilidad deberá ser autorizada por la Comisión
de Educación, Cultura, Deporte y Recreación y la Secretaría e Educación, previa a

su publicación en la página web del Sistema Informático de P einscripciones.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

b) Preinscripción: Todos los interesados se preinscribirán en un formato que será

expuesto en una página web creada para el efecto, en las fechas dispuestas por la

Secretaría de Educación. En dicha página se publicará información sobre los cupos

disponibles en cada institución educativa, zonificación y los requisitos para la

inscripción definitiva en caso de salir favorecidos.

Las y los aspirantes a los diferentes centros educativos municipal n podrán
preinscribirse en más una institución educativa. El incump

'
sta

disposición determinará la anulación de la o las preinscripci eali . La
preinscripción finalizará con la impresión del respectivo com obante.

c) Asignación de cupos: La asignación de cupos s rá on los aspirantes

preinscritos a través de la web o del medio habili p el diopor la Secretaría
de Educación, mediante sorteo general que se rg licamente en el lugar

que aquella definida y que contará con 1 s principales autoridades

municipales y autoridades de los centros e tiv os resultados del sorteo serán

publicados en los portales y cartelerpt t uci s.

d) Recepción de documentos ' definitiva: Los padres de familia o

representantes de los as s fa recidos, deberán acercarse a las instituciones
educativas correspongent p o toda la documentación requerida, en las

fechas y horarios edgblè el comprobante de preinscripción. En caso que un

aspirante no senik 17 documentación completa, en el tiempo previsto,

p

roacnareá

n
spo enzt npg aypolsaicato i1dmaddielaplanútelconvsocaraánal

A as y los aspirantes a primer y segundo año de educación básica de los

centro ativos municipales deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Residir en el área de influencia de la institución educativa, de acuerdo a la
zonificación definida por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Página 4 de 9



ORDENANZA MUNICIPAL No.

b) Haber cumplido o cumplir mínimo 5 años de edad, para primer año de educación
básica hasta el 31 de marzo del año inmediato subsiguiente al inicio del período
escolar.

c) Haber cumplido o cumplir mínimo 6 años de edad, para segundo año de educación
básica hasta el 31 de marzo del año inmediato subsiguiente al inicio del período
escolar.

Artículo... (5).- Los aspirantes a octavo año de educación básica d cu con

los siguientes requisitos:

a) Residir en el área de influencia de la institució acuerdo a la
zonificación establecida por el Municipio del Dist o a o de Quito.

b) Presentar el reporte de rendimiento aca año y séptimo año de
educación básica (primero y segundo trime pa i stituciones fiscales, y primer
quimestre para instituciones muni ° con romedio mínimo de 18/20.

c) Para los abanderados del Pab se omitirá el requisito de zonificación.

Artículo... (6).- Asignación dekip ,

a) El ingreso a eros undo año de Educación Básica en las Unidades
Educativas þñaii les y realizará por medio del sorteo general: el 50% de cupos
se asign ra ffy el otro 50% para mujeres.

b) F año de Educación Básica en los Colegios Municipales se realizará

pfál sorteo y se beneficiarán en el número de cupos disponibles a los

asp s que cumplan con la nota mínima requerida, esto es 18/20, el 50% de
cupos e asignará para varones y el otro 50% para mujeres.

c) Los aspirantes inscritos como indígenas o afro-descendientes participarán a través
del siguiente procedimiento:

(i) Se pre inscribirán en el sistema informático, registrando su condición étnica.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

(ii) En caso que los pre-inscritos sobrepasen el número de cupos asignados por la
Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación y la Secretaría de
Educación para el efecto, participarán en un sorteo específico de este grupo. Los

no favorecidos participarán en el sorteo general.

d) Los aspirantes inscritos con necesidades educativas especiales seguirán siguiente

(

cedi ennscribirán

en el sistema informático, registrando su c Ï l.

(ii) La Secretaría de Educación asignará los cupos corrgo e acuerdo al

orden de presentación y atendiendo a informe p os con base a la

documentación pertinente.

Artículo... (7).- Documentación requerida p .-

a) Original y copia a color de cédula de ci a y certificado de votación del
representante.

b) Original y copia a color de dad del aspirante en caso de tenerla, o
partida de nacimiento.

c) Comprobante de p

d) Carta de p d to predia o carta de servicios de agua, luz o teléfono, en

caso de s pr t os o viv con familiares y Contrato de Arrendamiento

debi mèn ado en eliinquilinato en caso de ser arrendatarios, para
la esidencia del aspirante, según zonificación del área de influencia de

educativa, de acuerdo a la zonificación definida por Seeretarnrde

e) Poder Notariado en caso de que el representante de el/la aspirante no sea el padre o

la madre.

f) Original y copia del acta de proclamación del abanderado, en caso de serlo.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

g) Originales y/o copias notariadas de las libretas o reportes de calificaciones de sexto

y séptimo año de educación básica.

h) Certificado que avalice su pertenencia a un caso de inclusión educativa.

i) En caso de los estudiantes extranjeros favorecidos en el sorteo, deberán realizar la
respectiva equiparación con el pensum de estudios nacional antes de der a su

respectiva inscripción.

De
ae«

a r1 ulas

Artículo... (8).- Las matrículas ordinarias en los Plÿft i s Municipales se

realizará, una vez concluido el año lectivo inmedi nt io e el mes de julio y la
primera semana de septiembre de conformid ación de cada institución

y las extraordinarias se extenderán hasta el dí able del mes de septiembre.

Artículo... (9).- Son requisitos par la iculación en los Planteles Educativos

Municipales:

a) Constar en la lista de favo Md ber realizado la inscripción definitiva.

b) Partida de naci nto hyl o copia de la cédula de ciudadanía.

c) Certific d ido por la Unidad Médica del Centro Educativo o de un

Cent e Pfospitalpúblicos.

d) haber terminado el séptimo año de educación básica.

e) Foto año carné actualizadas.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Sección IV
DE LAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA

Art. IV. 10.- En los planteles de educación regular del Subsistema Metropolitano de
Educación, podrán constituirse legalmente Comités Centrales de Padres de Familia o
Asociaciones de Padres de Familia, que estarán regidas por sus propios Estatutos y
Reglamentos, en concordancia con las Leyes vigentes en Educación, R lamentos
Internos Institucionales y que respondan a los fines señalados en la Le ' ica de
Educación Intercultural y la Ordenanza correspondiente. \

DISPOSICIONES DEROGATORIA:
Primera: Deróguense la sección V, VI, VII de la Ordenanzy

DISPOSICIÓN GENERAL.-
Primera: Lo no previsto en la presente reforma, lo r etá cretaría de Educación
con los informes de los Directivos de las Ins tivas Municipales, previo
informe favorable de Comisión de Cultura, ció orte y Recreación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

PRIMERA.-

La determinación de número isponibles en el caso de la U. E. Espejo por el

año lectivo 2011-2012 s el segundo año de educación básica.

SEGUNDA.-

Para el año l tive $2Úl2,y sólo por esta vez, por Resolución Administrativa se

establec l rite Èsde territorialidad y prelación para la admisión estudiantil a

los t s Municipales.

DISPOSI ON FINAL.-

Esta Or nanza entrará en vigencia a partir de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

La infrascrita Secretaria G

nEe

al de C

nOce MDetSroCUo

it

nNo

de Q e la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debate en sesioni de XX de
XXXXX y XX de XXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONC ITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METR istrito Metropolitano de Quito,

ugusto Barrera Guarderas
E DÏSTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERT resente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
G r lcakle del Distrito Metropolitano de Quito, el
.- "politano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Secretaria
General del
Concejo

Informe No IC-O-2011-221

COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN,
DEPORTE Y RECREACIÓN

ORDENANZA FECHA SUMILLA

APROBADO: DT . L
NEGADO: |
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Cultura, Educación,
Deporte y Recreación, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, en sesión pública
extraordinaria realizada el miércoles 11 de mayo de 2011, conoció el proyecto de
Ordenanza Modificatoria a la Ordenanza No. 126, publicada en el R.O. No. 431 de
29 de septiembre de 2004, que reformó el Capítulo I, Título I del Libro IV del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, reformada a su vez por la
Ordenanza No. 155 Publicada en el R.O. No. 159 de 5 de diciembre de 2005.

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. Exp. 1404-2011 de 10 de mayo de 2011, el Dr. Pablo Sarzosa
Játiva,Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo

ue luego del análisis de las consideraciones jurídicas,en su parte pertinente señala:

1
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secretaria
General del
Concejo

"(...) En referencia al oficio SG 2004, Procuraduría Metropolitana emite informe
favorablesobre el contenido del documento adjunto, realizándose las siguientes
observaciones:

1. Se han completado las normas jurídicasde motivación en los considerandos del
proyectode Ordenanza.

2. Se han trasladadolas disposicionestransitorias del artículo (literal a) del artículo
innumerado 3) a la parte correspondiente del proyecto normativo (Disposiciones
Transitorias).

3. Por un asunto de técnicalegislativa,deberíanplantearse los supuestos generalesde
la determinación del número de cupos para los colegios Benalcázar y Fernández
Madrid.

4. La disposicióntransitoria,mientras se determina la zonificación para la aplicación

del área de influencia de las instituciones educativas municipales por parte de la
Secretaría de Educación, para el siguiente o siguientes años lectivos, debería
solucionar los problemasafinentes a los requisitos establecidos en el proyecto con
relación a dicha zonificación (no se puede exigir un requisito que descansa en un
criterio de zonificación queno existe).

5. Al proyectodeberáacompañarse una exposición de motivos de conformidad con el
artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
descentralización(COOTAD).

6. La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisionespolíticas y de gestión
incorporadas en el proyecto,son de competencia del gobiernoy administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.(...)"

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, en sesión extraordinaria
realizada el miércoles 16 de marzo de 2011, con fundamento en el artículo 57 literal
a) del Código Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización,
emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca en
primer debate el proyecto de Ordenanza Modificatoria a la Ordenanza No. 126,
publicada en el R.O. No. 431 de 29 de septiembre de 2004, que reformó el Capítulo I,

tulo I del Libro IV del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
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secretana
General del
Concejo

reformada a su vez por la Ordenanza No. 155 Publicada en el R.O. No. 159 de 5 de
diciembre de 2005, cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Co ejo Metropolitano.

Atent t ,

Dr. ri ill ar
Presidente de la C °sión de

Cultura, E '
, e orte y Recreación

Ec é e jillo
Conce; etropolitana

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza
Diego X. Almeida C.
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EXPOSICIONDE MOTIVOS:

El Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito siempre ha asumido con
responsabilidadla educaciónde ciudadanosy ciudadanas,ofertandoeducación
públicade calidada travésde sus centroseducativos;

Los planteleseducativosmunicipalesse han constituidoen modelosdemostrativosy
referencialesde calidada nivellocal,nacionale internacional,estoha provocadouna
altademandade los serviciosque presta el Municipioen todassus Instituciones
educativas.

Esta demandahacenecesarialacreaciónde sistemasquepermitanunaselecciónde
los niños,niñas y adolescentesque accedana los servicioseducativosofertadospor
elMunicipiode Quito,este sistemadebeser predecible,transparentey democráticoy
deberágarantizarequidadde géneroyelaccesoprioritariode gruposvulnerables.

Con estos antecedentes,se plantea la Reformaa la Ordenanza126 referenteal
Ingresode lasy losestudiantesa losestablecimientoseducativosmunicipales.



ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-221, de 11 de mayo de 2011, expedido por la Comisión
de Cultura, Educación, Deporte y Recreación; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 238 de la Constitución Política de la República vige e'c que
los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de omía itica,

administrativa y financiera;

Que, la Constitución de la República en su artículo 2 st e los gobiernos
autónomos descentràlizados de las re r s metropolitanos,

provincias y cantones, tendrán faculta eg en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoria

Que, el inciso tercero del artículo 19 Ley nica de Educación Intercultural

determina que "El Estado en tod niveles de gobierno y en ejercicio
concurrente de la gesti educa ón, planificará, organizará, proveerá y
optimizará los sep&io ivos considerando criterios técnicos,
pedagógicos, tec '

rales, lingüísticos, de compensación de
inequidades y it e demanda. Definirá los requisitos de calidad

básicos y ga a el inicio de la operación y funcionamiento de las

institu °'ne ";

Que, e tí 1053 la precitada Ley Orgánica de Educación Intercultural prescribe
e ut luciones educativas pueden ser, entre otras, municipales, siendo su
alid impartir educación escolarizada a las niñas, niños, adolescentes

es y adultos según sea del caso;

Que, el Ministerio de Educación y Cultura, mediante Acuerdo Ministerial No. 4511,
publicado en el Registro Oficial 504, de 29 de enero del 2002, en su artículo 3,
transfirió la ejecución de las competencias referidas a la reglamentación de la
admisión de alumnos y régimen de matrículas en los establecimientos

educativos del Municipio Metropolitano de Quito, a través de su órgano
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

competente, de conformidad con las necesidades y demandas del Subsistema
Metropolitano de Educación;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 126 publicada en el R.O. NO. 431 de 29 de
septiembre de 2004, reformó el Capítulo I, del Título I, del Libro Cuarto del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,que el i reso a los
establecimientos educativos municipales del Distrito Metropolita e ito;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 155 publicada en el R. . 15 5 de
diciembre de 2005, reformó a la precitada Ordenanza Metrop No. 126
renumerando adicionalmente parte del articulado del åþ y I, del Título I,

del Libro Cuarto del Código Municipal para el I) itano de Quito;

Que, el Municipio del Distrito Metropo d uito ha asumido con

responsabilidad la educación de c° adanas, ofertando educación
pública de calidad a través de sds ntel educativos, modelos demostrativos

y referenciales de calida nivel , nacional e internacional, siendo
necesario fortalecer l rentes procesos administrativos, legales y
financieros del Subs¢Êtnaop tano de Educación.

En ejercicio de I rib legales establecidas en los artículos 57 literal a), del
Código Orgá nizaciòn Territorial, Autonomía y Descentralización, y 8
de la Ley O án de 'gimenpara el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA
ENANZA METROPOLITANA MODIFICATORIA DE LA

ORI)ENANZA No. 126 PUBLICADA EN EL R.O. No. 431 DE 29 DE
SEPTIEMBRE DE 2004, QUE REFORMÓEL CAPÍTULO I, DEL

TÍTULO I, DEL LIBRO CUARTO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, REFORMADA A SU VEZ
POR LA ORDENANZA No. 155 PUBLICADA EN EL R.O. No. 159 DE 5

DE DICIEMBRE DE 2005.
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Artículo 1.- Elimínese Artículo 1.- Sustitúyanse las Secciones I, II y III del Capítulo I

del Título I del Libro IV, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito
que regula el ingreso a los establecimientos educativos municipales, sustituídas por la
Ordenanza No. 126 publicada en el Registro Oficial No. 431 de 29 de septiembre de
2004 y reformadas a su vez por la Ordenanza No. 155 publicada en el Re Oficial
No. 159 de 5 de diciembre de 2005, por las siguientes:

bión Ide
competencia

Artículo... (1).- Ámbitode Competencia.- El presen r la los procesos de:
admisión y matrícula estudiantil, contribuciones ó los padres de familia y
servicios de transporte y almacenes escolares, epát Educativos Municipales

en los niveles y modalidades de educació Bachillerato.

Sección 11

De la admisión estudiantil

Artículo... (2).- La S dg cación determinará los niveles y años de
educación básica y de il los cuales la admisión de estudiantes se realizará

mediante un mec ismo rt .

Artículo... ( de admisión estudiantil a los Centros Educativos

Municipales se r za través de un sistema aleatorio con base informática, el cual
se difu rá r lo dios de comunicación colectiva y páginas Web institucionales.

El p o los siguientes momentos:

a)' eter ación de número de cupos: Las instituciones educativas municipales

estable 'n el número de cupos disponibles para primer y segundo año de educación

básica en las Unidades Educativas Municipales, y octavo año de los Colegios

Municipales. Dicha disponibilidad deberá ser autorizada por la Comisión de
Educación, Cultura, Deporte y Recreación y la Secretaría de Educación, previa a su

publicación en la página web del Sistema Informático de Preinscripciones.

b) Preinscripción: Todos los interesados se preinscribirán en un formato que será

expuesto en una página web creada para el efecto, en las fechas dispuestas por la
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Secretaría de Educación. En dicha página se publicará información sobre los cupos

disponibles en cada institución educativa, zonificación y los requisitos para la
inscripción definitiva en caso de salir favorecidos.

Las y los aspirantes a los diferentes centros educativos municipales no podrán
preinscribirse en más una institución educativa. El incumplimiento de esta °sposición

determinará la anulación de la o las preinscripciones realizadas. La ein ipción
finalizará con la impresión del respectivo comprobante.

c) Asignación de cupos: La asignación de cupos se realizarg los a antes
preinscritos a través de la web o del medio habilitado para el efecto por I retaría de
Educación, mediante sorteo general que se desarrollará públig e en el lugar que
aquella definida y que contará con la presencia p¾ pŠs autoridades

municipales y autoridades de los centros educativ tÑosdel sorteo serán
publicados en los portales y carteleras institucio es,

d) Recepción de documentos e inscripción Ëit af Los padres de familia o
representantes de los aspirantes favore acercarse a las instituciones
educativas correspondientes, portando è a do mentación requerida, en las fechas

y horarios establecidos en el com ante de scripción. En caso que un aspirante

no presentare la documenta pleta, en el tiempo previsto, provocará la
anulación de la preinscripciki l d del plantel convocará al aspirante que en

la lista del sorteo tenga p iata al último aspirante convocado.

Artículo... (4).- os es a primer y segundo año de educación básica de los
centros educ s al s deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Re e áAM de influencia de la institución educativa, de acuerdo a la
zonific finid or el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
b) cumplido o cumplir mínimo 5 años de edad, para primer año de
ed bá a hasta el 31 de marzo del año inmediato subsiguiente al inicio del
períod olar.

c) Haber cumplido o cumplir mínimo 6 años de edad, para segundo año de
educación básica hasta el 31 de marzo del año inmediato subsiguiente al inicio del
período escolar.
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Artículo... (5).- Los aspirantes a octavo año de educación básica deberán cumplir con

los siguientes requisitos:

a) Residir en el área de influencia de la institución educativa, de acuerdo a la
zonificación establecida por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
b) Presentar el reporte de rendimiento académico de sexto año y séptimo año de
educación básica (primero y segundo trimestre para instituciones fiscale y primer
quimestre para instituciones municipales), con un promedio mínimo de 20.

c) Para los abanderados del Pabellón Nacional se omitirá isit de
zonificación.

Artículo... (6).- Asignación de cupos.-

a) El ingreso a primero y segundo año de Edu ' B a las Unidades
Educativas Municipales se realizará por medio del el 50% de cupos se

asignará para varones y el otro 50% para mujer

b) El ingreso a octavo año de Educación ° eng Colegios Municipales se
realizará por medio del sorteo y se bene iar mero de cupos disponibles a
los aspirantes que cumplan con la nota ima qúerida, esto es 18/20, el 50% de
cupos se asignará para varones y tro 50% mujeres.

c) Los aspirantes inscrito indíg;enas o afro-descendientes participarán a

través del siguiente procedipt nto

(i) Se pre inscribir a informático, registrando su condición étnica.
(ii) En caso fitos sobrepasen el número de cupos asignados por la
Comisión de tu ación, Deporte y Recreación y la Secretaría de Educación

para el e pdf¼çipèán en un sorteo específico de este grupo. Los no favorecidos
partici ' el so eo general.

d os a irantes inscritos con necesidades educativas especiales seguirán el

siguien rocedimiento:

(i) Se pre inscribirán en el sistema informático, registrando su condición especial.

(ii) La Secretaría de Educación asignará los cupos correspondientes de acuerdo al

orden de presentación y atendiendo a informes especializados con base a la
documentaciónpertinente.
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Artículo... (7).- Documentación requerida para la inscripción.-

a) Original y copia a color de cédula de ciudadanía y certificado de votación del
representante.

b) Original y copia a color de cédula de identidad del aspirante en caso de tenerla,
o partida de nacimiento del aspirante no necesariamente actualizada.
c) Comprobante de pre inscripción.

d) Carta de pago de impuesto predial o carta de servicios de aggdfl telé no,

en caso de ser propietarios o vivir con familiares y
Contrato(Ë4trren iento

debidamente legalizado en el inquilinato en caso de ser arrengtarios, oiprobar
la residencia del aspirante, según zonificación del área de inf de li institución
educativa, de acuerdo a la zonificación definida por la aría EdÌcación.
e) Poder Notariado en caso de que el represe l as irante no sea elP
padre o la madre.

f) Original y copia del acta de proclamaci arg ado, en caso de serlo.

g) Originales y/o copias notariadas e É reportes de calificaciones de
sexto y séptimo año de educación basica.
h) Certificado que avalice su enencia caso de inclusión educativa.

i) En caso de los estudian eros favorecidos en el sorteo, deberán realizar

la respectiva equiparación µÊ'el um e estudios nacional antes de proceder a su

respectiva mscripcion.

Sección III AA
De las matríc

Artícul . - Las atrículas ordinarias en los Planteles Educativos Municipales se

r ez concluido el año lectivo inmediato anterior, entre el mes de julio y la
pri sema de septiembre de conformidad con la planificación de cada institución

y las e rdinarias se extenderán hasta el último día laborable del mes de septiembre.
Artículo ..

(9).- Son requisitos para la matriculación en los Planteles Educativos

Municipales:

a) Constar en la lista de favorecidos y haber realizado la inscripción definitiva.
b) Partida de nacimiento original o copia de la cédula de ciudadanía.
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c) Certificado médico conferido por la Unidad Médica del Centro Educativo o de
un Centro de Salud u Hospital públicos.
d) Certificado de haber terminado el séptimo año de educación básica.
e) Fotos tamaño carné actualizadas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

PRIMERA.-

La determinación de número de cupos disponibles en el caso de la U. ejo por el
año lectivo 2011-2012 se realizará para el segundo año de educ a.

SEGUNDA.-

Para el año lectivo 2011-2012, y sólo por esta , ión Administrativa se
establecerán los criterios de territorialidad y pr rpr la admisión estudiantil a
los Centros Educativos Municipales.

DISPOSICIÓN FINAL.-

Esta Ordenanza entrará en nc a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro ojÊà.

DISPOSICIÓN fdenanza entrará en vigencia a partir de su sanción.

Dada, e es del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,ce a que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesi XX de
XXXXX y XX de XXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Bar
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO ME LIT O DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITA i Metropolitano de Quito,

g rera Guarderas
ALCALDF METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, rdenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Gu istrito Metropolitano de Quito,el

4p Abg. Patricia Andrade Baroja
SEdRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Procuraduría
Metropolitana

Quito,10 de mayo de 2011 wwwm
METROPORTANL

SECf<EJARIA GENERA
Oficio No. EA. Wo4 ZOtt FECHARECEI N IJ

Abogadâ HORA / .
..

Patricia Andrade NOMBRE. - -

......

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho

Ref: OfidoNo. SG 2004 de9 demayo de2011

De mi consideración:

En referencia al Oficio SG 2004, Procuraduría Metropolitana emite informe
favorable sobre el contehido del documento adjunto, realizándose las siguientes
observaciones:

1. Se han complementado las normas jurídicasde motivación en los considerandos
del proyecto de Ordenanza.

2. Se han trasladado las disposiciones transitorias del articulado (literal a) del artículo
innumerado 3) a la parte correspondiente del proyecto normativo (Disposiciones
Transitorias).

3. Por un asunto de técnica legislativa,deberían plantearse los supuestos generales
de la determinación del número de cupos para los colegios Benalcá2ar y Fernández
Madrid.

4. La disposición transitoria, mientras se determina la zonificación para la aplicación
del área de influencia de las instituciones educativas municipales por parte de la
Secretaría de Educación, para el siguiente o siguientes años lectivos, debería
solucionar los problemas atinentes a los requisitos establecidos en el proyecto con
relación a dicha zonificación (no se puede exigir un requisito que descansa en un
criterio de zonificación que no existe).

5. Al proyecto deberá acompañarse una exposición de motivos de conformidad con
el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización ("COOTAD").



6. La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Pablo S zo ' ° a
SUBPR CURADOR METROPOLITANO

c.c. Oncejal Fabricio Villamar, Presidente de la Cornisión de Cultura, Educación,
Deporte y Recreación



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 238 de la Constitución Política de la República vigente establece
que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía
política, administrativa y financiera;

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones, tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el inciso tercero del artículo 19 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural
determina que "El Estado en todossus nivelesdegobiernoy en ejerddo concurrentede
la gestión de la educadón, plamficará,organižará, proveeráy optimizará los semidos
educativosconsiderando criterios técnicos,pedagógicos,temológicos,culturales, lingüísticos,
de compensadón de inequidadesy temtoriales de demanda. Definirá los requisitos de
calidad básicosy obhgatoriospara el inido de la operadón y fundonamientode las
intátudoneseducadras".

Que, el artículo 53 de la precitada Ley Orgánica de Educación Intercultural
prescribe que las instituciones educativas pueden ser, entre otras,
municipales, siendo su finalidad impartir educación escolari2ada a las niñas,
niños, adolsecentes jóvenesy adultos según sea del caso.

Que, el Ministerio de Educación y Cultura, mediante Acuerdo Ministerial No.
4511, publicado en el Registro Oficial 504, de 29 de enero del 2002, en su
artículo 3, transfirió la ejecución de las competencias referidas a la
reglamentación de la admisión de alumnos y régimen de matrículas en los
establecimientos educativos del Municipio Metropolitano de Quito,a través
de su órgano competente, de conformidad con las necesidades y demandas
del Subsistema Metropolitano de Educación;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 126 publicada en el R.O. NO. 431 de 29 de
septiembre de 2004, reformó el Capítulo I, del Título I, del Libro Cuarto del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,que el ingreso a
los establecimientos educativos municipales del Distrito Metropolitano de
Quito;



Que, la Ordenanza Metropolitana No. 155 publicada en el R.O. NO. 159 de 5 de
diciembre de 2005, reformó a la precitada Ordenanza Metropolitana No. 126
renumerando adicionalmente parte del articulado del Capítulo I, del Título I,
del Libro Cuarto del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito;y,

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito ha asumido con
responsabilidad la educación de ciudadanos y ciudadanas, ofertando
educación púbüca de calidad a través de sus planteles educativos, modelos
demostrativos y referenciales de calidad a nivel local, nacional e internacional,
siendo necesario fortalecer los diferentes procesos administrativos, legales y
financieros del SubsistemaMetropolitano de Educación.

En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 57, letra a) y 87, letra
a), del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA MODIFICATORIA DE LA
ORDENANZA No. 126 PUBLICADA EN EL R.O. NO. 431 DE 29 DE

SEPTIEMBRE DE 2004, QUE REFORMÓEL CAPÍTULO I, DEL
TÍTULO I, DEL LIBRO CUARTO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, REFORMADA A SU VEZ
POR LA ORDENANZA NO. 155PUBLICADA EN EL R.O. NO. 159 DE 5

DE DICIEMBRE DE 2005.

Artículo 1.- Sustitúyanse las Secciones I, II y II del Capítulo I del Título I "De la
Educación" del Libro Cuarto del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
de Quito,sustituidas por la Ordenanza No. 126 publicada en el Registro Oficial
No. 431 de 29 de septiembre de 2004 y reformada a su vez por la Ordenanza No.
155 publicada en el Registro Oficial No. 159 de 5 de diciembre de 2005, por las
siguientes:

SECCIÓN I
ÁMBITO DE COMPETENCIA

Artículo... (1).- Ámbitode Competencia.- El presente Capítulo regula los
procesos de: admisión y matrícula estudiantil, contribuciones económicas de los
padres de familia y servicios de transporte y almacenes escolares, de los Centros
Educativos Municipales en los niveles y modalidades de educación: Inicial, Básica y
Bachillerato.



SECCIÓN II
DE LA ADMISIÓN ESTUDIANTIL

Artículo... (2).- La Secretaría de Educación determinará los niveles y años en los
cuales la admisión de estudiantes se realizará mediante un mecanismo de sorteo.

Artículo... (3).- El proceso de admisión estudiantil a los Centros Educativos
Municipales se realizará a través de un sistema aleatorio con base informática, el
cual se difundirá por los medios de comunicación colectiva y páginas Web
institucionales. El proceso consta de los siguientes momentos:

a) Determinación de número de cupos: Las instituciones educativas municipales
establecerán el número de cupos disponibles para primer año de educación básica
en las Unidades Educativas Municipales, y octavo año de educación básica en los
Colegios que no cuenten con... Dicha disponibilidad deberá ser comunicada a la
Comisión de Educación, Cultura, Deporte y Recreación, y autorizada por la
Secretaría de Educación, previa a su publicación en la página web del Sistema
Informático de Preinscripciones.

b) Preinscripción: Todos los interesados se preinscribirán en un formato que será
expuesto en una página web creada para el efecto, en las fechas dispuestas por la
Secretaría de Educación. En dicha página se publicará información sobre los cupos
disponibles en cada institución educativa, zonificación y los requisitos para la
inscripción definitivaen caso de salir favorecidos.

Los aspirantes a los diferentes centros educativos municipales no podrán pre-
inscribirse en más una institución educativa. El no cumplimiento de esta disposición
determinará la anulación de la o las preinscripciones realizadas. La preinscripción
finalizará con la impresión del respectivo comprobante.

c) Asignación de cupos: La asignación de cupos se reali2ará con los aspirantes
preinscritos a través de la web o del medio habilitado para el efecto por la Secretaría
de Educación, mediante sorteo general que se desarrollará públicamente en el lugar
que aquella definida y que contará con la presencia de las principales autoridades
municipales y autoridades de los centros educativos. Los resultados del sorteo serán
publicados en los portales y carteleras institucionales.

d) Recepción de documentos e inscripción definitiva: Los padres de familia o
representantes de los aspirantes favorecidos, deberán acercarse a las instituciones
educativas correspondientes, portando toda la documentación requerida, en las
fechas y horarios establecidos en el comprobante de preinscripción. En caso que un
aspirante no presentare la documentación completa, en el tiempo previsto,
provocará la anulación de la pre-inscripción y la autoridad del plantel convocará al
aspirante que en la lista del sorteo tenga la posición inmediata al último aspirante



Artículo... (4).- Los aspirantes a primer y segundo año de educación básica de los
centros educativos municipales deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Residir en el área de influencia de la institución educativa, de acuerdo a la
zonificación definida por la Secretaría de Educación.

b) Haber cumplido o cumplir mínimo 5 años de edad, para primer año de educación
básica hasta el 31 de marzo del año inmediato subsiguiente al inicio del período
escolar.

c) Haber cumplido o cumplir mínimo 6 años de edad, para segundo año de
educación básica hasta el 31 de marzo del año inmediato subsiguiente al inicio del
período escolar.

Artículo... (5).- Los aspirantes a octavo año de educación básica deberán cumplir
con los siguientes requisitos:

a) Residir en el área de influencia de la institución educativa, de acuerdo a la
zonificación establecida por la Secretaría de Educación.

b) Presentar el reporte de rendimiento académico de sexto año y séptimo año de
educación básica (primero y segundo trimestre para instituciones fiscales,y primer
quimestre para instituciones municipales), con un promedio mínimo de 18/20 .

c) Para los abanderados del Pabellón Nacional se omitirá el requisito de
zonificación.

Artículo... (6).- Asignación de cupos.-

a) El ingreso a primero y segundo año de Educación Básica en las Unidades
Educativas Municipales se realizará por medio del sorteo general: el 50% de cupos
se asignará para varones y el otro 50% para mujeres.

b) El ingreso a octavo año de Educación Básica en los colegios... se realizará por
medio del sorteo y se beneficiarán en el número de cupos disponibles a los
aspirantes que cumplan con la nota mínima requerida, esto es 18/20, el 50% de
cupos se asignará para varones y el otro 50% para mujeres.

c) Los aspirantes inscritos como indígenas o afro-descendientes participarán a
través del siguiente procedimiento:

(i) Se pre-inscribirán en el sistema informático, registrando su condición étnica.



(ii) En caso que los pre-inscritos sobrepasen el número de cupos asignados por la
Secretaría de Educación para el efecto, participarán en un sorteo específico de este
grupo. Los no favorecidos participarán en el sorteo general.

d) Los aspirantes inscritos con necesidades educativas especiales seguirán el
siguiente procedimiento:

(i) Se pre-inscribirán en el sistema informático, registrando su condición especial.

(ii) La Secretaría de Educación asignará los cupos correspondientes de acuerdo al
orden de presentación y atendiendo a informes especializados con base a la
documentación pertinente.

Artículo... (7).- Documentación requerida para la inscripción.-

a) Original y copia a color de cédula de ciudadanía y papeleta de votación del
representante.

b) Original y copia a color de cédula de identidad del aspirante en caso de tenerla, o
partida de nacimiento del aspirante no necesariamente actualizada.

c) Comprobante de Pre-Inscripción.

d) Carta de pago de impuesto predial o carta de servicios de agua, luz o teléfono, en
caso de ser propietarios o vivir con familiares y Contrato de Arrendamiento
debidamente legalizado en el inquilinato en caso de ser arrendatarios, para
comprobar la residencia del aspirante, según zonificación del área de influencia de la
institución educativa, de acuerdo a la zonificación definida por la Secretaría de
Educación.

e) Poder Notariado en caso de que el representante de el/la aspirante no sea el
padre o la madre.

f) Original y copia del acta de proclamación del abanderado, en caso de poseer esta
mención honorífica.

g) Originales y/o copias notariadas de las libretas o reportes de calificaciones de
sexto y séptimo año de educación básica.

h) Certificado que avalice su pertenencia a un caso de inclusión educativa.

i) En caso de los estudiantes extranjeros favorecidos en el sorteo, deberán realizar la
respectiva equiparación con el pensum de estudios nacional antes de proceder a su
respectiva inscripción.



Sección III
De las matrículas

Artículo... (8).- Las matrículas ordinarias en los Planteles Educativos Municipales
se realizará, una vez concluido el año lectivo inmediato anterior, entre el mes de
julioy la primera semana de septiembre de conformidad con la planificaciónde cada
institución y las extraordinarias se extenderán hasta el último día laborable del mes
de septiembre.

Artículo... (9).- Son requisitos para la matriculación en los Planteles Educativos
Municipales:

a) Constar en la lista de favorecidosy haber realizado la inscripción definitiva.

b) Partida de nacimiento original (no necesariamente actualizada) o copia de la
cédula de identidad.

c) Certificado médico conferido por la Unidad Médica del Centro Educativo o de
un Centro de Salud u Hospital públicos.

d) Certificado de haber terminado el séptimo año de educación básica.

e) Fotos tamaño carné actualizadas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

PRIMERA.-

La determinación de número de cupos disponibles en el caso de la U. E. Espejo por
el año lectivo 2011-2012 se realizará para el segundo año de educación básica.

SEGUNDA.-

Mientras se determina la zonificación para la aplicación del área de influencia de las
instituciones educativas municipales por parte de la Secretaría de Educación, para el
siguiente año lectivo y vía Resolución Administrativa se establecerán los criterios de
territorialidad y prelación para la admisión estudiantil a los Centros Educativos
Municipales.

DISPOSICIÓN FINAL.-

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación.



ORDENANZAMETROPOLITANANo.
ELCONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

CONSIDERANDO

VistoelInformeNo. de de 2011,expedidoporlaComisiónde Educación,
RecreaciónyDeporte;y

Que, la Constituciónde la Repúblicaen su Art. 240 estableceque los gobiernosautónomos
descentralizadosde las regiones,distritosmetropolitanos,provinciasy cantones,tendránfacultades
legislativasen elámbitode suscompetenciasy jurisdiccionesterritoriales.

Que,el literala) del Artículo57 del CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial,Autonomíay
Descentralización,refiriéndosea lasatribucionesdelConcejoMetropolitano,ensuordenestablecen:
a) Elejerciciode la facultadnormativaen las materiasde competenciadel gobiernoautónomo
descentralizadomunicipal,mediantela expediciónde ordenanzascantonales,acuerdos y
resoluciones;

Que,el artículo322del mismoCódigoestableceel procedimientopara laemisiónde ordenanzas.

Que, el MunicipiodelDistritoMetropolitanode Quitoha asumidoconresponsabilidadlaeducación
de ciudadanosy ciudadanas,ofertandoeducaciónpúblicade calidada travésde sus centros
educativos;

Que, los planteleseducativosmunicipalesse han constituidoen modelosdemostrativosy
referencialesde calidada nivellocal,nacionale internacional;

Que, el Capitulol, del TituloI,del LibroCuartodel CódigoMunicipal,regulalo relacionadoconel
ingresoa losEstablecimientosEducativosMunicipales;

Que,es necesariofortalecerlos diferentesprocesosadministrativos,legalesy financierosdel
SubsistemaMetropolitanode Educación;

Que,en ejerciciode las atribucioneslegalesconstantesen los artículos240y 264 numeral1 de la
Constituciónde la República;Art 57, literala) y Art 322 del CódigoOrgánicode Organización
Territorial,Autonomíay Descentralización;y Art. 8 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitanode Quito.



EXPIDE:

LAORDENANZAMETROPOLITANAQUEREFORMALASSECCIONESI,IIY III,DELA
ORDENANZAN°126REFERENTEALINGRESODELASILOSESTUDIANTESALOS

ESTABLECIMIENTOSEDUCATIVOSMUNICIPALES

ArtículoPrimero.-SustitúyeselasseccionesI,II,lil que
regulael Ingresoa losEstablecimientosEducativosMunicipales,delTítuloI,del LibroCuatrodel
CódigoMunicipal,porelsiguiente:

CAPITULOI

DELOSPROCESOSDEADMISIÓNYMATRICULAESTUDIANTlL,CONTRIBUCIÓN
ECONÓMICADELOSPADRESDEFAMILIAYSERVICIOSDETRANSPORTEYALMACENES

ESCOLARES

Sección I

ÁMBITODECOMPETENCIA

Art. IV.1 El presente Capítuloregula los procesos de: admisióny matrículaestudiantil,
contribucioneseconómicasde lospadresdefamiliayserviciosde transporteyalmacenesescolares,
de losCentrosEducativosMunicipalesen losnivelesy modalidadesde educación:Inicial,Básicay
Bachillerato.

SecciónII

DELAADMISIONESTUDIANTIL

Art. IV.2 LaSecretariade Educacióndeterminarálosnivelesy añosen loscualesla admisiónde
estudiantesse realizarámedianteunmecanismodesorteo.

Art.IV.3 Elprocesode admisiónestudiantila losCentrosEducativosMunicipalesse realizará
a travésde un sistemaaleatoriocon base informática,el cual se difundirápor los mediosde
comunicacióncolectivay páginas Web institucionales.El proceso consta de los siguientes
momentos:

a) Determinaciónde número de cupos.- Las institucioneseducativasmunicipales
estableceránel númerode cuposdisponiblespara primerañode educaciónbásicaen las
UnidadesEducativasMunicipales,(segundoaño de educaciónbásicaen el caso de la
U.E.Espejoporelaño lectivo2011-2012)yoctavoañode educaciónbásicaen el Colegio
Sebastián de Benalcázary LiceoFernández Madrid. Dichadisponibilidaddeberá ser



comunicaday autorizadapor la Secretaríade Educación,previaa su publicaciónen la
páginawebdelSistemaInformáticode Preinscripciones.

b) Preinscripción.-Todoslos interesadosse preinscribiránen unformatoqueseráexpuesto
en una páginawebcreadaparaelefecto,en lasfechasdispuestas porla Secretariade
Educación.Endichapáginase publicaráinformaciónsobreloscuposdisponiblesen cada
institucióneducativa,zonificacióny losrequisitosparala inscripcióndefinitivaen casode
salirfavorecidos.

Losaspirantesa losdiferentescentroseducativosmunicipalesno podránpre-inscribirse
en másuna institucióneducativa.Elnocumplimientode estadisposicióndeterminarála
anulaciónde lao laspreinscripcionesrealizadas. La preinscripciónfinalizarácon la
impresióndelrespectivocomprobante.

c) Asignaciónde cupos.-Laasignaciónde cuposse realizaráconlos aspirantespreinscritos
a travésde la web,mediantesorteogeneralque se desarrollarápúblicamenteen el lugar
que definala Secretaríade Educacióny que contaráconla presenciade las principales
autoridadesmunicipalesy autoridadesde loscentroseducativos.Losresultadosdelsorteo
seránpublicadosen losportalesycartelerasinstitucionales.

d) -Recepciónde documentose inscripcióndefinitiva.-Lospadresde familiao representantes
de los aspirantes favorecidos, deberán acercarse a las instituciones educativas
correspondientes,portandotodala documentaciónrequerida,en las fechasy horarios
establecidosen el comprobantede preinscripción.En caso que un aspiranteno
presentareladocumentacióncompleta,en el tiempoprevisto,provocarála anulaciónde la
pre-inscripcióny la autoridaddel plantelconvocaráal aspirantequeen la listadel sorteo
tengalaposicióninmediataalúltimoaspiranteconvocado.

Art.IV.4.· Los aspirantesa primery segundoaño de educaciónbásica de los centros
educativosmunicipalesdeberáncumplirconlossiguientesrequisitos:

a) Residiren el área de influenciade la institucióneducativa,de acuerdoa la zonificación
definidaporla Secretaríade Educación.

b) Habercumplidoo cumplirminimo5 añosde edad,paraprimeraño de educaciónbásica
hastael31de marzodelañoinmediatosubsiguientealiniciodelperíodoescolar.

c) Habercumplidoo cumplirmínimo6 añosde edad,para segundoañode educaciónbásica
hasta el31 de marzodelañoinmediatosubsiguienteal iniciodel períodoescolar.

Art.IV.5.-Losaspirantesa octavoañode educaciónbásicapara elColegioSebastiánde
BenalcázaryLiceoFernándezMadriddeberáncumplircon lossiguientesrequisitos:



a) Residiren elárea de influenciade lainstitucióneducativa,de acuerdoa lazonificación
establecidaporlaSecretaríade Educación.

b) Presentarel reportede rendimientoacadémicode sextoañoy séptimoañode educación
básica(primeroy segundotrimestrepara institucionesfiscales,y primerquimestrepara
institucionesmunicipales),conunpromediomínimode 18/20.

c) Para losabanderadosdelPabellónNacionalse omitiráelrequisitode zonificación.

Art.IV.6.-Asignaciónde cupos

a) El ingresoa primeroy segundoañode EducaciónBásicaen las UnidadesEducativas
Municipalesse realizarápormediodelsorteogeneral:el 50%de cuposse asignarápara
varonesy elotro50%paramujeres.

b) El ingresoa Octavo Año de Educación Básica en el ColegioBenalcázar y Liceo
FemándezMadridse realizarápor mediodel sorteoy se beneficiaránen el númerode
cuposdisponiblesa los aspirantesque cumplancon la nota mínimarequerida,esto es
18/20,el50%de cuposse asignaráparavaronesy elotro50%paramujeres.

c) Los aspirantesinscritoscomoindígenaso afro-descendientesparticiparána travésdel
siguienteprocedimiento:

- Se pre-inscribiránenelsistemainformático,registrandosu condiciónétnica.
- En caso que los pre-inscritossobrepasenel número de cupos asignados por la

Secretaría de Educaciónpara el efecto,participaránen un sorteoespecificode este
grupo.Losnofavorecidosparticiparánenelsorteogeneral.

d) Los aspirantesinscritoscon necesidadeseducativasespecialesseguiránel siguiente
procedimiento:

- Se pre-inscribiránenelsistemainformático,registrandosu condiciónespecial.
- La Secretaríade Educaciónasignaráloscuposcorrespondientesde acuerdoal orden

de presentacióny atendiendoa informesespecializadosconbase a ladocumentación
pertinente.

Art. IV.7.-Documentaciónrequerida parala inscripción

a) Originalycopiaa colordecéduladeciudadaníay papeletade votacióndelrepresentante
b) Originalycopiaa colordecédulade identidaddelaspiranteencasode tenerla,o partidade

nacimientodelaspirantenonecesariamenteactualizada.
c) Comprobantede Pre-inscripción
d) Cartade pago de impuestopredialo cartade serviciosde agua,luzo teléfono,en casode

ser propietarioso vivirconfamiliaresy Contratode Arrendamientodebidamentelegalizado
en el inquilinatoen caso de ser arrendatarios,para comprobarla residenciadel aspirante,



, según zonificacióndel área de influenciade la institucióneducativa,de acuerdoa la
zonificacióndefinidapor laSecretaríadeEducación.

e) Poder Notariadoen caso de que el representantede elllaaspiranteno sea el padre o la
madre

f) Originaly copiadelactade proclamacióndelabanderado,en casode poseerestamención
honorifica.

g) Originalesy/ocopiasnotariadasde las libretaso reportesde calificacionesde sexto y
séptimoañode educaciónbásica.

h) Certificadoque avalicesu pertenenciaa uncasode inclusióneducativa
i) En caso de los estudiantesextranjerosfavorecidosen el sorteo,deberán realizarla

respectiva equiparacióncon el pensum de estudiosnacional antes de proceder a su
respectivainscripción.

Sección01

DELASMATRÍCULAS

Art IV.8.- Las matrículasordinariasen los PlantelesEducativosMunicipalesse realizará,una
vez concluidoel año lectivoinmediatoanterior,entre el mes de julioy la primerasemana de
septiembrede conformidadcon la planificaciónde cada institucióny las extraordinariasse
extenderánhastaelúltimodíalaborabledelmesdeseptiembre.

Art. IV.9.- Son requisitosparala matriculaciónen los PlantelesEducativosMunicipales:

a) Constaren la listade favorecidosy haberrealizadola inscripcióndefinitiva.
b) Partida de nacimientooriginal(no necesariamenteactualizada)o copia de la cédulade

identidad.
c) Certificadomédicoconferidoporla UnidadMédicadel CentroEducativoo de unCentrode

Saludu Hospitalpúblicos.
d) Certificadode haberterminadoelséptimoañodeeducaciónbásica.
e) Fotostamañocarnéactualizadas

La presente Ordenanzaentraráen vigenciaa partirde la fecha de su publicaciónen el Registro
Oficial.

Dadaen laSalade SesionesdelConcejoMetropolitanode Quitoel

Augusto Barrera Ab. PatriciaAndrade Baroja
ALCALDEMETROPOLITANO SECRETARIAGENERALDEL
DEQUITO CONCEJOMETROPOLITANO



CERTIFICADODEDISCUSION

La infrascritaSecretariaGeneraldel ConcejoMetropolitanode Quito,certificaque la presente
Ordenanzafuediscutiday aprobadaendos debates en sesionesde: .

Ab.PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIAGENERALDELCONCEJO

METROPOLITANODEQUITO



ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-004, de 21 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: " s,personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivierida adec,uada y
digna, con independencia de su situación social y económica'

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expr que: 'Las personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espaciokpúblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, re o a di rentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ru 1 El rc o del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrjtica 'de esta en la función social y
ambiental de la propiedad y de iudgd, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, la Constitución de la Repú lica en su alpculo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentraliádo e las regiones, distritos metropolitanos,

on t
nScias

ti er
tacr alae

.

",legislativas en el ámbito de sus

Que, la ConstitûÌi'onde la'Répública, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los

gobierfies mumcipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

des2T llo ntonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

manera articulada con la planificación nacional, regional,

rov al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece
que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de lafacultadanormativa
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentral o uvicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resol es; u ar y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, e uso el sue en el
territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre tta materia, tablecerel
régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordena à-l2i elimitaciónde los
barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta l raci territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrat(v a licación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organiza Terr oria,l Autonomía y Descentralización
en el Título VIII, Capítulo II "Del P cedim" iento Parlamentario", Artículo 322

de las Decisiones Legislat stablec procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipal

Que, de acuerdo a lai nie de Régimen Para El Distrito Metropolitano de

Quito, artícul um,eral 1, se establece que el Municipio del Distrito

Metrop e
,

tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso adecua ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que op · d con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

strîto'). Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

pecialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

as ntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la

legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010

de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el treinta y uno de mayo del dos mil

diez en la Administración Zonal Manuela Sáenz, integrada por: el Delegado de

Procuraduría Metropolitana, el Delegado de la Dirección Metropolitana de

Catastro, el Secretario de Territorio Habitat y Vivienda los Responsables: Legal

y Técnico de la Unidad de Suelo y Vivienda; aprobó el InformetT' o Legal
del expediente No. 331, de fecha treinta y uno de may il ez,
habilitante de la Ordenanza de aprobación de la Urbanizacion Interes Social

y Desarrollo Progresivo, a favor de los copropietarios y 1Comit fo Mejoras
del Barrio Brisas del Valle;

En ejercicio de sus atribuciones legales const n los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; literal c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de prganizgcio Territorial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; 8, numÊals1de l'a Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito,

,y
2 de la Resdl'ución No. A0010 de 19 de marzo de

2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZ DE RBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLL. GRESIVO DENOMINADO COMITE PRO MEJORAS DEL

BARRIO BRIŠAS LLE A FAVOR DE LUIS HERNAN ESPIN CHANGO Y
OTROS.

A N GÈDENTES: Los copropietarios y socios del inmueble donde se asienta

el Co te ro Mejoras del Barrio Brisas del Valle adquirieron en escritura de derechos

y acciones un lote de terreno que se detalla a continuación:

1.1.- Mediante escritura de compraventa, celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del

Cantón Quito el 06 de marzo del 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito el 27 de agosto del 2002, los cónyuges Luis Ernesto Cuarán Ponce y
Florinda Reina y el señor Oscar Bermeo Coronel, dieron en venta y perpetua
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

enajenación a favor de Luis Hernán Espin Chango, Enrique Artemio JiménezJiménez,
María Dolores Chuquimarca Taco, José Marcelo Simbaña Pachacama, María Juana
Simbaña Simbaña, Freedy Eduardo Delgado Cajas y Elena Pamela Mena Pineda, Ruth

JuanaMolina Vallejo, JuanaVallejos Villacis, Mercedes Eugenia Buyancela Remache,

Olelia Maribel Pozo Mejia, José Abrhan Cabrera Andrade, Silvia Adriana Copara
Simaluisa, Marco Antonio Cabrera Andrade, JoséMaría Topon Cantuña, Nancy María
Toapanta Guanocunga, Ana Luisa Hernández Guerrero, Rosa Tarcelina Goméz
Bustamante, Margarita del Carmen Asimbaya Cardenas, Fanny TeolindÃYánez
Carpio, Angel Alfredo Yánez Carpio, Edgar Vinicio Tapia Ortiz, Erm Vn eio T pia
Vaca, Freedy Ricardo Tapia Ortiz, María Magdalena de la Cruz Sasntaeruz, Mafía Inés
Imbaquingo Chulca, Jaime Patricio Pozo Mejia Miguel l Almendariz, Bertha
Guadalupe Pozo Mejía, Angel Gonzalo Gonzalez Gavilane rge amiro García
Goyes, María Arcelia Cherrez, Alfonso Raúl Parede lis da Carrera, María
Victoria Hernández Guerrero, Arnulfo Bibiano Ta d,azo anca Zeneida Narváez
Herrera, Blanca Corina Hernández Guerrero, Iplaría €¿em Hernandez Andrango,
Verónica Mercedes Añasco Zhigui, Victo on Saraguro Eras, Nancy América
Bohorquez Tamayo, Laura Olimpia Tipp aslu Fi;eedy Guillermo Toapanta Tipan,
Simona Trinidad Palma Vera, Germánia d Estévez Gualpa, María de Lourdes
Morales Pilaquinga, Rosario PastokGuevara

,
ante, Sergio Eduardo Valdivieso Cox

(copropietarios y moradores o mejoras del Barrio Brisas del Valle) el

32,68% de los derechos cci nes un inmueble signado como el número tres

denominado San Luis,fub en 1 Parroquia Pifo, del Distrito Metropolitano de

Quito,con una superficiétde ci' to catorce mil seiscientos metros cuadrados (114.600

M2).

2.- MedianŸ scritära compraventa, celebrada ante el Notario Decimo Séptimo del
Cantó g' de enero del 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Ca ui el 22 de marzo del 2002, los cónyuges Luis Ernesto Cuarán Ponce y
Florin Reina y el señor Oscar Bermeo Coronel, dieron en venta y perpetua
enajenacion a favor de los cónyuges Mario Oswaldo Vargas Herrera y Fanny Redrován
(copropietarios y moradores del Comité Fro mejoras del Barrio Brisas del Valle) el

3,86% de los derechos y acciones de un inmueble anteriormente mencionado.

3.- Mediante escritura de compraventa, celebrada ante el Notario Primero del Cantón
Rumiñahui, el 20 de mayo del 2002, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito el 22 de octubre del 2003, los cónyuges Luis Ernesto Cuarán Ponce y Florinda
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Reina y el señor Oscar Bermeo Coronel, dieron en venta y perpetua enajenación a
favor de los cónyuges Mario Oswaldo Vargas Herrera y Fanny Redrován

(copropietarios y moradores del Comité Pro mejoras del Barrio Brisas del Valle) el

1,54% de los derechos y acciones de un inmueble anteriormente mencionado.

4.- Mediante escritura de compraventa, celebrada ante el Notario Trigésimo Primero
del Cantón Quito,el 24 de marzo del 2004, e inscrita en el Registro de la P edad del
Cantón Quito el 24 de julio del 2004, los cónyuges Luis Ernesto C án once y
Florinda Reina y el señor Oscar Bermeo Coronel, dieron en ent

,

tua
enajenación a favor de los cónyuges Mario Oswaldo Vargas Herrera yta ny rován
(copropietarios y moradores del Comité Pro mejoras del Barrio Brisas dê'l'Valle) el
1,51% de los derechos y acciones de un inmueble anteriormente mÃndiado.

5.- Del certificado de ventas No. C30158937001 de 9 de marzo del 2005, se
desprenden otras ventas realizadas.

5.1.- A favor de los cónyuges Nelson Ra Samaniego)y María Fabiola Gaibor Villena,
el 1.75% de los derechos y acciones.

5.2.- A favor de Marianita de esu migu-aghcaAymacaña, el 1.46% de los derechos y
acciones.

5.3.- A favor de los c s ésar Antonio Orbe Fabre y Carmen Areliza Saltos
Moreira, el 0.8 r

,
os y acciones.

5.4.- A gvó el ónyuges Guillermo Orbe Maldonado y Virginia Dora Febre, el

0,43%,de l'òsdirecgos y acciones.

5.5.- A favor cle los cónyuges Washington Germán Herrera Tigse y Carmen Guadalupe

AguaguiËQuirozy de los cónyuges Víctor Hugo Herrera Tigse y Nora Monserrate

Vargas Vélez, el 0,43% de los derechos y acciones.

6.- Mediante escritura de compraventa, celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo
del Cantón el 21 de julio del 2004 , e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quitoel 15 de abril del 2005, los cónyuges Luis Ernesto Cuarán Ponce y Florinda Reina

y el señor Oscar Bermeo Coronel, dieron en venta y perpetua enajenación a favor del
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Comité Pro mejoras del Barrio Brisas del Valle, la totalidad de los derechos y
acciones sobrantes del inmueble antes descrito, siendo el 57, 920% de los derechos y
acciones.

7.- Mediante poder especial celebrado ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón
Quitoel 21 de abril del 2006 los copropietarios y moradores del Comité Pro mejoras del
Barrio Brisas del Valle, señores Luis Hernán Espín Chango, casado con a Delfina
Japón Suquilanda; Luz América Romo Espinosa, casada; José M o aña
Pachacama casado María Isabel Tipán Quinga;Jorge Peña Loach in c con
María Juana Simbaña Simbaña; Freddy Eduardo Delgado Caja d con Elena
Pamela Mena Pineda; Ruth Juana Molina Vallejo casada cond<léver Eigi'que Orbe;
Mercedes Eugenia Buyancela Remache casada con Félix Gustav m 10 Vidal; Clelia
Maribel Pozo Mejía casada con Robert Marcelo G hamorro; José Abraham
Cabrera Andrade casado con Elena Soraya Tam gg o i ia Adriana Copara
Simaluisa soltera; Marco Antonio Cabrera A de asa n María Rosario Vasco

Castro; JoséMaría Topón Cantuña casado een 'a Pillajo Loachamin; Nancy

María Toapanta Guanocunga soltera; a Tar ómez Bustamante casada con

Luis Baltazar Travez; Fanny Teolinda Yá,ez pio soltera; ÁngelAlfredo Yánez
Carpio soltero; Edgar Vinicio T rtiz casp o con Ruth Soraya Rundo Sánchez;
Ermel Vinicio Tapia Vaca casa Silvia.Gladys Ortiz; Freddy Ricardo Tapia Ortiz
soltero; María Inés Imba C lca soltera; Jaime Patricio Pozo Mejía soltero;
Miguel ÁngelArmendá'riz ero; Be'rtha Guadalupe Pozo Mejia quien adquirió un

inmueble materia de la acipn de este poder especial en estado civil soltera; Angel

Gonzalo Gonza eÙ ivorciado; JorgeRamiro García Goyes casado con Judith
Esmeralda M elen elena; María Arcelia Cherrez casada con Washington
Fernand ra r, aga; Elvia Elisa Unda Carrera casada con Segundo Genaro
Baño Bibiano Tandazo Pogo soltero; María Clemencia Hernández

c con JoséAlberto Toaquiza Asitimbay; Víctor Gonzalo Saraguro Eras,

quie quirió un inmueble materia de la celebración de este poder especial en estado

civil so Ëo;Nancy América Bohórquez Tamayo casada con German Avendaño
Sanabria; Simona Trinidad Palma Vera casada con Ramón Rogelio Torres Solórzano;
otorgaron poder especial a favor del señor Enrique Artemio JiménezJiménezpara
que en su nombre realice los trámites necesarios para obtener el fraccionamiento,
legalización y urbanización del inmueble mencionado del cual son copropietarios

dentro del Municipio de Quito, y para que comparezca a otorgar escrituras
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individuales resultantes de este fraccionamiento a favor de cada uno de los

beneficiarios.

El Comité Pro Mejoras del Barrio Brisas del Valle, fue constituido mediante Acuerdo

Ministerial No. 0477 de 15 de mayo del 2000.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés s c:ial que ha
denominado al sector Barrio "BRISASDEL VALLE", viviendo en situacio de psobkreza
e inseguridad jurídica por carecer de escrituras públicas del lote donde se asierttan?

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENSDOS.- Lf planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilida del proyectista,
copropietarios y dirigentes del predio donde se asi nŠl Comité Pro Mejoras del
Barrio Brisas del Valle, sin perjuicio de la resp s, qmenes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que h, an sidoin dos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o,fálseda nos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados,

' d exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superf d o es son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro ind ibles

Art. 3. ESPECI I CI S)ñCNICAS.

Zonificaci62Actu A6(A25002-1.5)

Lote m 25.000 m2

Foi cupac n del Suelo: (A) Aislada

Clasi icación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa d Ëcorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)

Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

Número de Lotes: 69

Áreaútil de lotes: 92.659,99 m2

Áreade Vías: 19.860,48 m2

Áreaverde 1: 210,64 m2
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Áreaverde 2: 4.081,83 m2

Áreaverde 3: 209,45 m2

Áreamunicipal 1: 769,63 m2

Áreamunicipal 2: 1.330,16 m2

Áreaafectación vía: 3.485,94 m2

Áreatotal: . 122.608,12 m2

Áreafranja de protección de quebrada 1: 1.545,39 m2
Áreafranja de protección de quebrada 2: 1.862,61 m2
Áreaverde y de equipamiento comunal: 4.501,92 m2 (4,86 el a út de
lotes)

Número de lotes 69, signados del uno (1) al sesenta y nueve (6 o det lle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios ad u plano aprobatorio.

El sector se encuentra consolidado en un 26,10 ° ßgedif es)

Art. 4. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOSI ESt
La zonificación propuesta para ser aprolpada en upbanización es la siguiente:

Zonificación: 02-35)
Lote mínimo: 100,0;00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (,A)Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbanizable
Etapa de Incorporación Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Los lotes de In legalizan por excepción (asentamiento de hecho), conforme

r E A E DE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El Comité
Pro mejoras de Barrio "Brisas del Valle" y otros copropietarios, de conformidad con lo

que esta,fece el artículo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización y en concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza
Metropolitana No. 0255 publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008; transfiere al

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, la superficie de cuatro mil quinientos un metros
cuadrados con noventa y dos decímetros cuadrados (4.501,92m2), que corresponden al

4.86 % del área útil de lotes, distribuidos de la siguiente manera:
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Áreaverde y comunal 1:

Ubicación: Entre calle 1, lote 15 y camino público.
Superficie: 210,64 m2

Linderos:
Noroeste: Calle 1 y camino público longitud: 23,01 m

Sur: Camino público longitud: 20,63 m
Este: Lote 151ongitud: 18,79 m

Áreaverde y comunal 2:

Ubicación: Entre propiedad particular, lote 54, calle 3, lote 53, Iqte 52 calleËy área
municipal 2.
Superficie: 4.081,83 m2

Linderos:

Norte: Propiedad particular y lote 54 lon d: 466
Sur: Calle 2 longitud: 22,46 m
Este: Calle 3, lote 53 y lote 52 longitud 21
Oeste: Áreamunicipal 2 longitu,dg35,42

Áreaverde y comunal 3:
Ubicación: Entre calle 6, call 63,y,10te 69.

Superficie: 209,45 m2

Linderos:
Norte: Calle 6 1 d:14 86 m
Sur: 20,66 m

EOSes

e: 6 o git
dd:1104,2192mm

A.d se ransfiere a propiedad municipal las siguientes áreas:
Áreamumcipal1

Ubicacion: Entre área afectación vía, borde de quebrada, calle 3 y calle B.

Superficie: 769,63 m2

Linderos:
Norte: Áreaafectación vía longitud: 30,12 m
Suroeste: Calle 3 y calle B longitud:144,18 m
Este: Borde de quebrada longitud: 140,21 m
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Áreamunicipal 2

Ubicación: Entre propiedad particular, área verde 2, calle 2 y borde de quebrada.
Superficie: 1.330,16 m2

Linderos:
Norte: Propiedad particular longitud: 10,10 m
Sur: Calle 2 longitud: 13,64 m
Este: Áreaverde 2 longitud: 135,42 m
Oeste: Borde de quebrada longitud:134,40 m

Áreaafectación vial
Ubicación: Entre vía Sangolquí - Pifo, borde de quebrada, Áteamunici

, , calle 6 y
propiedad particular.
Superficie: 3.485,94 m2
Linderos:

Norte: Vía Sangolquí - Pifo longitud: 2 8 '

Sur: Áreamunicipal 1 y calle 6 lo °

Este: Borde de quebrada longit : 16,60m
Oeste: Propiedad particular longit m

Por tratarse de un asentamien4ano cle hecho de interés social, asentado en el

predio desde hace más de 5 a~os, on,un 26.10% de consolidación de viviendas; se
autoriza a los copro tari del nmueble a entregar al Municipio del Distrito

Metropolitano de Quit omo ntribución de área verde y equipamiento comunal el

4.86% del área útŠba I a d'el terreno y que corresponde a 4.503,27 m2 cuatro mil

quinientos s me s drados con veinte y siete decímetros cuadrados, el metraje

faltante es*de siete d quinientos cuarenta y tres metros cuadrados con ochenta y ocho

decfm dgdo (7.543,88 m2) equivalente al 8.14% que el Comité Promejoras y
l opietarios del presente inmueble se comprometen a compensar

mone amente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al

avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,

áreas verdes encepadas y arborizadas.

Página 10 de 14



ORDENANZA MUNICIPAL No.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización no contempla un sistema vial de uso público
de conformidad con lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en
el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un asentamiento informal de
más de quince años de existencia que ha generado una consolidación informal; sin

embargo se han realizado varias modificaciones a los planos existentes, con el fin de
cumplir o aproximarse a las dimensiones de las vías que señala la normativa. En la

actualidad las vías son calles de 10 m. y 8.00 m de ancho.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse a ur °z ión
son las siguientes:
Construcción de la red de alcantarillado y acometidas.
Construcción de la red de agua potable y acometidas.
Construcción de la red de energía eléctrica y acometid .

Construcción de vías; conformación subrasage, s Èse, bordillos, aceras,

adoquinado.

Construcción de las áreas verdes y equipa · to c una conforme a lo que se diseña
en los planos de la urbanización.

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJEGUSIÓN DE S OBRAS.- El plazo de ejecución de

la totalidad de las obras de urba zación,)peluido el equipamiento del área comunal,

es de cinco (5) años, co6a de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las 'ntŠltuciones y mejoras de ley.

Art. 10.- DEL
' ^

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración

Municipal Z mbaco se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las

obras d ' niz asta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un

informe
'

g semestre. Su informe favorable final será indispensable para
le,v'a 1La eca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 11.-jÐE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios y socios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "Brisas
del Valle" pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día
de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via cðactiva de
conformidad a la norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE ÁS OBRÃŠ.-De
. conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso se do del Aff. 96 de la

Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de ag 008, todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del frac ° ien de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plaag acci amiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y prefe;£ pote favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,quedando d as pro idos de enajenar hasta la
terminación total de las obras. y

Quedaexpresamente aclarado ußUa prohibigión de enajenar regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus re e n,eficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de, race onam to.

Art. 13. DE LA TASA R TRIBUTIVA.- En concordancia con 10 establecido en el

artículo 57 literal*a3:de Cógo Orgánico de Organización Territorial Autonomia y
Descentralizaci'én',, se estaBlece que el Comité Pro mejoras y los copropietarios de los
predios 1ÍËòon a través de esta ordenanza y que constan en el cuadro de
beneficiarios fagglarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será

pa denttósdel plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de

la O enanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la

Direcci Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el

Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de
conformidad con lös valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de

Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORI)ENANZA.- El Comité Pro mejoras

del Barrio "Brisas del Valle" y otros copropietarios, se comprometen en el plazo de
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sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada

de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes de
conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para uédnicie las
acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUA 1 Comité Pro
mejoras del Barrio "Brisas del Valle" y otros copropietarios deberán

,
tregar las

respectivas escrituras individuales a favor de todos los coprop et ribsseuyos nombres
se encuentran detallados en el listado de beneficiarios t , en el plazo máximo de
un año contado a partir de la inscripción de an en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual ohs civil y penal de los
copropietarios en caso de incumplimient riz que en caso de producirse
transferencia de dominio hasta la p,r ocoliza o inscripción de la presente
Ordenanza en el Registro de la Propiedad n Quito,estas sean abalizadas con

el correspondiente certificado de s conferi o por el registro de la propiedad para
que surtan los efectos legales e ne

Art. 16.- POTESTAD DË EJE€UCIO .- Conforme dispone el artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenami eñ,iforial, para el cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanz , que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá inclusi'v o a el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidi à ac que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este

ev ec a eeomo lc emanda 1 ey los v lores invertidos por la via coactiva, con

Disposici"ón Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXXXde XXXX
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Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITÄNO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quiten la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en ses enes de
XXXXXXX y XX de XXXXXXXdel XXXX.- Quito,a XX de XXXXXX del XX.

Abg. Patricia Andrade.Bar
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METRO GI,ITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPÓ ANO.- Quito,

JECÚT :

gusto Barrera Guarderas
ALCALDE E ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFI€ que esente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Ic litanetropoli no de Quito,el

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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CORITÊPRO -- MEJORAS BRISAS DEL VALLE
Acuerdo MÍnisterialN° 00477 con fecha 15 de Mayo del 2000 Teléfono2612-525

\ Quito- Ecuador

San Francisco de Quito,Noviembre 7 del 2007

ARQUITECTO
RENE VALLEJO
DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA
PRESENTE.-

De nuestra consideración:

Reciba un cordial saludo de los moradores del Barrio "Brisas Del Valle" deseándole
éxitos en sus delicadas funciones.

La presente tiene como objeto pedirle de la manera mas comedida se autoricé a quien
corresponda a realizar un informe Técnico Legal. Sobre la situación que esta atravesando
nuestro barrio, como es de su conocimiento hemos acogido las sugerencias del personal
técnico del municipio para la unificación, modificación y reubicación de los lotes de
terrenode la lotización que conjuntamente con el comité ha venido trabajandoya que fue
uno de los requisitos para el cambio de zonificación. Quepor muchos años hemos venido
luchando.

Nos hemos visto en la necesidad de hacerle este pedido por cuanto los moradores somos
incrédulos y queremos que se nos extienda por escrito la ordenanza en la cual indique el
cambio de la zonificación para de esta manera dar más confianza a nuestra comunidad.

Esperamos una respuesta favorable a nuestro clamoroso pedido nos despedimos de usted.

Atentamente

Sr. fEnriqueJimenez N Aco Srta.NancyJ'oapanta g.
CPresifente J'esorera



COl?ÍIfÉPRO - MEJORAS BRISAS DEL VALLE
Acuerdo Ministerial N° 00477 con fecha 15 de Mayo del 2000 Teléfono 2612-525

Quito- Ecuador

San Francisco de Quito,Noviembre 7 del 2007

ARQUITECTO
RENE VALLEJO
DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA
PRESENTE.-

De nuestra consideración:

Reciba un cordial saludo de los moradores del Barrio "Brisas Del Valle" deseándole
éxitos en sus delicadas funciones.

La presente tiene como objeto pedirle de la manera mas comedida se autoricé a quien
corresponda a realizar un informe Técnico Legal. Sobre la situación que esta atravesando
nuestro barrio, como es de su conocimiento hemos acogido las sugerencias del personal
técnico del municipio para la unificación, modificación y reubicación de los lotes de
terreno de la lotización que conjuntamente con el comité ha venido trabajandoya que fue
uno de los requisitos para el cambio de zonificación. Quepor muchos años hemos venido
luchando.

Nos hemos visto en la necesidad de hacerle este pedido por cuanto los moradores somos
incrédulos y queremos que se nos extienda por escrito la ordenanza en la cual indique el
cambio de la zonificación para de esta manera dar más confianza a nuestra comunidad.

Esperamos una respuesta favorable a nuestro clamoroso pedido nos despedimos de usted.

Atentamente

r. (Enriqueytmenez co - O Srta. Nancy oapanta g.
CPresi£ente Œesorera



COMITE PRO MEJORAS BRISAS DEL VALLE
Aprobado Mediante Acuerdo Ministerial No. 0477 el 15 de mayo del 2.000, Tel. 09 9364147

Quito, 14 de noviembredel 2.005

ARQUITECTO
RENÉVALLEJO
DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA
PRESENTE.-

Por medio del presente aprovechamos la oportunidad para dirigirnosa usted deseándole éxito en
todas sus funciones y con la finalidad de exponerle la situación actual por la nuestro Comunidad se
encuentra atravesando.

El Comité Pro mejoras Brisas del Valle, ubicado en el Sector del Inga, se encuentra en proceso de
legalización en la Unidad de Suelo y Vivienda desde hace dos años atrás, ingresado con hoja de
control No. 125175 con fecha 8 de diciembre del 2.003.

El Comité Pro mejoras Brisas del Valle, es una comunidad que forma parte de la "Organización de
Hecho Comarca El Inga", la misma que conjuntamente con todas las comunidades del sector,
celebramos un "Acuerdo entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y las
Comunidades que forman parte de la Organización de Hecho Comarca el Inga", por medio
del cual el Alcalde Metropolitano del Municipio de Quito Paco Moncayo se comprometió con
nosotros y con nuestro sector para apoyarnos en nuestro desarrollo y mejoramiento, así como
también proceder al cambio de zonificación de nuestro sector con el fin de poder regularizar la
tenenciade nuestras tierrasy poder legalizarlas.

Por tales razones, solicitamos a usted muy comedidamente se realice el cambio de
zonificación respectivo en nuestro sector a 1000 m2, y nos ayude así como se lo ha venido
haciendo con otras comunidades vecinas y miembros de la " Comarca El Inga", como son el caso
de Itulcachi,El Inga Alto,El Inga Bajo, El Belén, El Marco, para así poder alcanzar del Municipio la
legalización, pues es una necesidad de nuestras familias.

Por la atención a la presente y conocedores de su alto espíritu social, quedamos de antemano
agradecidos.

Atentamente.

Jiménez
dente del Comité Pro mejoras Brisas del Valle
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$54 - : DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

TIMBRE

SOLlCITUD DE REGULARIZAClON DE OCUPAClON INFORMAL DEL SUELO

MUNICIPIO DELDISIREQ t
METROPOLITANO (

0000000030000(

TIMBRE

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

ITO
METROPOLITAN

m

De nuestras cònsideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización fx

So.R'a
Šr / / a

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional /O -- / -

• Sector E /. 7ÿ / LE A/ Parroquia 7 / FO - ¶¿ l A A CD
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N°aggyFecha_j Òggg

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
o Emisión del Informe Básico
¤ Aprobación anteproyecto
o Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dopfaguito.qov.ec http :
I/www.guito.gov.ec
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DlRECCION METROPOLITANA DE TERRITORlO Y VIVIENDA

3.- REQUISITOS:
Al efecto se acompaña la documentaciónde la que constael cumpimientode bs siguientes
requsitos:

- Art.!!.41C.M.para declaratoriade UlŠP
- An. \\.106C.M.paraemisiónde lnformeBásico
- Art. 107C.M.paraaprobaciónanteorovecio
- Art !!.108C.M.para aprobaciónproyectodefinitwo

4.- INFORMACIONADICIONALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdel barno con indicación de vies. manzenas y bles.
• Señalemientode su obicaciónen lahoje cartográficede!!:stituto GeográficoMiller!GM
• Losservicioscon que cuenta actualmente elbemocon relaciona lascains que b circunden

son:
Nombre de calle Agua Alcantañiiado Energia

.
Aiumbrado Tipovia : Material via Aceras y Anchode via

Códigos:

Agua:sio
. Alcantarillado: si o

Energia Eléctrica: si o
Alumbrado público: sio
Tipo via Avenida. cal.e principal. secundaria. ca!!e de retomo. Pasaje peatonal. autopista. g. e
cagsendero.

Material via:g. piedra, adoquinado. lastre,tierra.
Aceras y Bordillos: No tiene. sólo uno.
Ancho de via: En metros. / O

• Escrituragbbal del predio:
Notaria: Fechade ce:ebración:

• NombreyApelidodelo bs propietariosactuabs aw- Ock, /3 to

(Encaso de recuear mès espaciofavorusarhoja edicional)

CódigoMunicipal

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955138 Fax: 2580 813 E-mail: dood)quito.qov.ec http :
//www.guito.gov.ec



': MUNICIPiiO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

A

. Fraccionamiento autonzado.SI: NOg
IERAC/INOA
Municipio
Otro

Tenencia:
Contitub: Escritura g Sn Titub: Invasión

Comodato Amoaroposesorio
Comune

_

Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdomutuo
Contrato privado Comuna

Tiemoode posesión: / Me--

Direccióndomicilariade a organizacióno su æpresentante. Ñ Ñ¿

Númerotebfónicode le organizacióno su representante: d' € Q 4 K ¶ - & p ,N / / 0 99

• Certificacióndel nombramiento delrepresentante'egalotorgadapar laautoridadcomoetente.

Atentamente

Ï'siUMbMt¯ NUMdM

CARGO 'rtp rn CARGO re e-

NOMBRE > f NOMBRE /
CARGO E Co-x4 / CARGÜ

NOMBR NOMBRE
CARGO d' CARG

Garcia oreno 130 y Chile Tlfs:3281 126 2955 1M Fax: 2580 813 E-mail: dap quito.gov.ec http :
//www-quito-gov.ec
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Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Page 1 of 1

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Martes 22 de Jullo de12008 (11:30) Cerrar sesion Micut Ita
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propletario * (1 - 2163102001)Martes 22 de Julio del 2008 [Inf. Preliminar]

3.- Esquema de Ubicacl6n del Predio A
11:44)

Número del predlo: 5561696 N
- Informe Clave Catastral: 21631020010000 0000
- Inventarlo CH Cèdula de Identidad: 1704131182

Nombre del CUARAN PONÇE LUIS ERNESTOY
-Informe propletario: oTRos

9 - Identificación del Predlo *

Parroqula: PIfo

Página inicial Barrlo / Sector: INGA

Administración Zonal: Aeropuerto

Datos de terreno *

Áreade terreno: 11464,0.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2

Frente: 0.0 m
Propledad horizontal: NO \wGI SäGisMap vi.2/94-299

Derechos y acciones: SI Ampilar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S-N 0.0 0 5.0
- TRONCAL DISTRITAL 48.0 A 24M DEL EJE 15.0
- CALLES / N 0.0 0 5.0
- CALLES/N 12.0 A 6M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona isos Retiros
zonificaci6n:A6(A25002-1.5) / Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Alslada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal: (RNR) Recurso natural renovable

SI desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

zona Pisos Retiros
zonificación:A31(ASOOOO-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del suelo:(A) Alslada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica/ Áreasnaturales .-

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibl11dad de Usos a

5.- Afectaciones
- Afectado por Canal de riego Tipo:Especial Retiro:Desde el eje 1.5 m
- Afectado por el Sistema Vlal Metropolitano: Troncal Distrital Tipo:Arterial Derecho:24 m Retiro:15 m
6.- Observaciones
- SOLICITAR DEFINICION Y REPLANTEOVIAL.AREADE PROTECCIONA 10M DEL BORDE SUP DE LA QUEBRADA Y
TALUDES,SI LAPENDIENTEES MAYOR A 30 GRADOS ELAREA DE PROTECCIONSERAS DE 15M. PROTECCION A
1.50M DEL CANALDE RIEGO. SECTOR EL INGA PARROQUIA DE PIFO. SE TRA'TA DE DERECHOSY ACCIONES
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definici6n del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Este Informe es solo Informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

2003-2008

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 22/07/2008



DIRECCIÓN r -

METROPOLITANA
DECATASTRO wm

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

0002556

Oficio: 058 -BIS-2009

quito,......2.6..¾..2009........."Aão del Bicentenario"

Arquitecto
Iván Martinez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideraci6n·

En atención a Oficio N° 4428-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 10541
del 11/11/2008, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Barrio
"BRISAS DEL VALT Æ", parroquia Tumbaco.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientesresultados:

• Las medidas del plano coinciden con las medhias tomadas en campo.

Particular que pongo en conocimiento, para los fines pertinentes.

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjuntoarchivodigitaly planopapeldefinitivos

Calapaqui N
Quito,24/03/2009
REF GUIA N° 10541-DMC
REF. INFORME DE FISCALI2 ACION N°046-VA-2009

I
ALCALDÍAMETROPOLITANA



DIRECCIÓNMETROPOLITANA r
DEPLANIFICACIONTERRITORIAL
YSERVICIOSPÚBUCOS |
GarcíaMoreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto Q ) ppy gjd
Juan Fernando Romero
DIRECTORMETROPOLITANODEAVALÚOSYCATASTROS
Presente.

REFERENCIA:MEDICIÓNLOTESCP
BRISASDELVALLE

Demiconsideración:

Conformea lo acordadoen la reuniondel2 de juniodel2005se envía el barrioa ser revisado
loteporloteporparte de laUnidadde Barriosde InterésSocial.

No. NOMBREDELBARRIO PARROQUIA SECTOR

1 ComitéPromejoras "Brisas delValle" Tumbaco El Inga

Atentamente,

. lŠn MartínezR.
OORDINADORUNIDADSUELOYVlVIENDA

PC-10-11-2008

Al PAI nÍA ME'TRODul ITAMA



L QUITO
deCatasto DidritoMetropettano

0004877

Oficio: 588 -BIS

uito ?...Q ,............................

Arquitecto
Iván Martínez
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 1781-USV, ingresado a esta Unidad con GuíaN° 4642 del
26/05/2008,mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas
e implantación del Borde Superior de Quebradadel Barrio "BRISAS DEL
VALLE", parroquia Tumbaco.

Al respecto, sirvase encontrar adjunto el infomie solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinertes.

Atentamente,

Ing. Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

CalapaquiN
Quito,20106/2008
REF QUIAN°4642-DMC

REF MEMORANDON°217
- PC

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



· DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
U1tO '

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Distrito A etropolitan° Proyecto Barrios de Interes Social 2008

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELOY VIVIENDA OF : 1781-USV 26/05/2008 OFICION°: 588 - BIS USV Jun-08

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 71

NOMBRE : BRISAS DEL VALLE AREA TOT: ( CATASTRO): 114.640,00 m2

IDENTIFICACION PREDIAL : 5561696 CIAVE CATASTRAL : 21631-02-001

PARROQUIA : TUMB ACO ZONA ADMINISTRATIVA: TUMBACO

INFORME TECNICO:

COORDENADAS PLANAS: Son correspondientes de acuerdo a informaciónpresentada.

CABIDAS GENERALEs: Dentro del margen de tolerancia,de acuerdo a Restitución 1:5000 del IGM.

LINDEROS GENERALES: Se enmarca dentro de la tolerancia. Análisis de Restitución 1:5000 del IGM.

Implantado de acuerdo a Archivo de Cuencasy Microcuencas de la Dirección
BORDES DE QUEBRADA :

Metropolitana de Catastro.

3.- OBSERVACIONES GENERALES :

La revisión de Cabidas,Coordenadasy Linderos se hace mediante la Unidad de Cartograña Digital de la
Dirección Metropolitana de Catastro. Re£ Memorando N° 217-PC-2008.

CorregirMalla de Coordenasa SistemaTM-QUITO,DATUM WGS-84, como se indica en archivodigital.
Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la DMC, el archivo digitalcon la implantaciondel Borde
Superiorde Quebrada.

4.- NOTAS :

*Este infonne no sigmfica aprobación o legalizaciónalguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Esteinforme no representa título legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

In arranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTF S SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



DIRECCIÓNMETI)0POLITANA r
DEPLANIFICACIONTERRITORIAL
YSERVICIOSPÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-rnail:
dgp@quito.gov.ec

Ingeniero g a
Juan Fernando Romero
DIRECTORMETROPOLITANODEAVALÚOSYCATASTROS
Presente.

REFERENCIA:REVISlÓNDEPLANOSDEL
COMITÈPROMEJORASBRISASDELVALLE

Demiconsideración:

Se solicitaporsu intermedio,se autoricea quiéncorrespondacertifique: .

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Bordede quebrada;
• Franjade Protecciónde Quebrada:

No. NOMBRE0E LAORGANIZACIÓN PARROQUIA SECTOR

1 ComitéPromejoras"Brisas del Valle" Tumbaco El Inga

Se adjunta,achivodigitaly memoriade los puntosde control.

Atentamente,

Arq. Iván MartínezR.
COORDINADORUNIDADDESUELOYVlVIENDA

PC



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANO DE QUITO

MEMORANDO N° 217 PC

PARA: Ing. GeovannyOrtiz.
JEFE DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DE: Arq. Mario Sáenz
JEFE DE PROGRAMA CATASTRO

FECHA: Jueves 05 dejuniodel 2008.
ASUNTO: En el texto.

REPORTE DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

En atención al Memorando No 075 - BIS de Barriosde Interés Social, se emite el siguiente
reporte:
Después de realizado el análisis geoespacial en la base gráfica SICMA, se procede a detallar lo
siguiente:

NOMBRE DE BARRIO BRISAS DEL VALLE

GUIA 4642

CABIDA DENTRO DE LA TOLERANCIA DE ACUERDO A
RESI'ITUCIÓN 5000 DEL IGM

COORDENADAS DEBE CORREGIRSE, A LAS COORDENADAS EN EL
SISTEMA TM QUITO DATUM WGS 84

LINDEROS SE ENMARCA DENTRO DE LA TOLERANCIA CON
EL ANÁLISIS DE RESTITUCION 5000 DEL IGM

BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA SE IMPLANTA EN EL ARCHIVO DIGITAL QUE SE
COMPARTE VIA RED.

OBSERVACIONES PREVIA CORRECCION DE COORDENADAS AL
SITEMA TM QUITO DATUM WGS 84, NO EXISTE
PROBLEMA DESDE EL PUNTO GRÁFICO Y
ESPACIAL SERA LA UNIDAD DE BARRIOS DE
INTERES SOCIAL LA QUE VALIDE LA
INFORMACION DE CADA LOTE CON LA
RESPECTIVÁINSPECCION DE CAMPO.

Información que se, comparte en la carpeta Pc44calde03-178 asignada vía red, en la carpeta
2008 BARRIOS DESDE CARTOGRAFIA/ MEMO 75 BIS BARRIO BRISAS DEL
VALLE GUIA 4642 ANALIZADO JUNIO 2008

Atentamente,

Arq. Mario Sáenz
JEFE DE PROGRAMA CATASTRO

Arq. Marco Quispe
ESPECIALISTA CATASTRAL 1



:°:= 0UiT0
y cat.stm, °"°"'°"°*° 000810 9

Oficio: 453-BIS

Arquitecto
Iván Mattínez R.
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración·

En atención al Oficio N° 2798-USV, ingresado a esta Unidad con Guía N° 7564 del
25/09/2007, mediante el cual solicita la verificación de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Bamo "BRISAS DEL VALLE",
parroquia Tumbaco de esta ciudad.

Al respecto, sirvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fmes pertinentes.

Atentamente,

. Y
' Ortiz Carranza

JEFE E PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

NancyC
Quito,29/10/2007
REFGUIAW 7564-DAYC
REF MBáORNDO FR PC

Venezuela 688 y Espejo Telfs; 2254455 | 2580290 Fax: 2570018



• DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS

Distrito Metropolitan°
, Proyecto Barriosde Interes Social 2006

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS,LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELOY VIVIENDA OF: 2798-USV 25/09/2007 OFICION°: 453- BIS USV Oct-07

1.- IDENTIFIÇACIÓKDEL BARRIO : N° LOTES 178

NOMBRE : BRISAS DEL VALLE AREA TOT: ( ESCRITURAS): ***

IDENTIFICACION PREDIAL : *** CLAVE CATASTRAL : ***

PARROQUIA : TUMBACO ZONA ADMINISTRATIVA: TUMBACO

INFORME TECNICO:

Coincidencon Cartografiade la DAYC (Ubicaciónde acuerdo a malla de
COORDENADAS PLANAS:

coordenadas posicionamiento GPS)
Dentro del margen de tolerancia. ( Restitución 1:5000-IGM y cartografia del

CABIDASGENERALES:
sector).

LINDEROS GENERALEs: Dentro del margen de tolerancia. ( Restitución 1:5000-IGM ).

Implantado de acuerdo a archivo de Cuencas y Microcuencas de la DAYC.
BORDES DE QUEBRADA :

Coincide con Borde Superior de Quebradapresentado.

3.- OBSERVACIONES GENERALES

La revisión de Cabidas,Coordenadasy Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital de la
Dirección de Avalúos y Catastros. Ref. Memorando N° 990-PC.

*Este informe no sigmyica aprobación o legalización alguna .

*La información complementaña del proyecto es de exclusiva responsabilidad delprofesional proyectista .

*Esteinforme no representa titulo legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con fìrmade los responsables de la revisión .

JEFE UNIDADDE BARRIOS DE INTERES SOCIAL
DIRECCION DE AVALUOSY CATASTROS

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



DIREGGIONUt ) (4
PLANIFICACION \ \
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794- 2281126 r.

2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
. Lüd

d0p@quito.gov.ec

Ingeniero
Juan Fernando Romero
UIREUIUMMEINUPULIIANUDI- AVALÙUSYUAIABINUS
Presente.

REFERENCIA'REVISIÒNDEPIANOSDEL
COMITÉPROMEJORASBRISASDELVALLE

Demiconsideración:

Sesolicitaporsu intermedio,se autoricea quiéncorrespondacertifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Bordedequebrada;
• FranjadeProteccióndeQuebrada:

No. NOMBREDELAORGANIZAClÒN PARROQUIA SECTOR

1 ComitéPromejoras "Brisas de1Valle" Tumbaco Elinga

Se adjunta,archivodigital.

Atentamente,

. IvänMartinezR.
JE E UNIDADDESUELOYVIVIENDA

PC

I

ALCAlnÍA MFTROÞOl lTANA



DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
ni ho astropont.sm, DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS

INFORME DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO
PROCEDENCIA N° FECHA DESTINO N° FECHA

UNIDAD DE SUELO YVIVIENDA USV

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO .

N° LOTEs 178

NOMBRE : BRISAS DEL VALLE AREA TOTAL: 125.299 m2

IDENTIFICACIONPREDIAL: *** CLAVE CATASTRAL : 21606-04-001

PARROQUIA : PIFO ZONA ADMINISTRATIVA: LOS CHILLOS

INFORMEÑECNICO;'Revisiide €oorÄdas LindeËos;Nidasy Bora ei ebradaiÁrdasa(Protechión

De acuerdo al referente cotografico del DMQ ( Restitución 1:1000),COORDENADAS PLANAS:
Posicionamiento GPS.

CABIDAS GENERALES: Coinciden con Cartografia de la DAYC ( Restitución 1:1000).

LINDEROS GENERALES: Coinciden con Cartografia de la DAYC( Restitución 1:1000).

Se envia a implantar Borde Superior de Quebrada con Memorando N° 132-
BORDES DE QUEBRADA :

BIS:

*Este informe no sigmpca aprobacion o legalización alguna.
*La informaciòn complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyecNsta .

*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tienevalidez abricamente con jf rma de los responsables de la revisión .

Sr. LeninBastidas Ing.César Chacón
DIRECCION TERRITO1UO Y VIVIENDA DIRECCIONDE AVALUOS Y CATASTROS

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



Quito, 2 de julio de 2.007

Arquitecto
Rene Vallejo
Director de Planificación del Territorio del D.M.Q
Presente.-

Por medio del presente, yo Enrique Jiménez Jiménez en mi calidad de Presidente
del "Comité Pro mejoras del Barrio Brisas del Valle" ubicado en la Parroquia Pifo,
Sector El Belén de Itulcachi (Inga Bajo), Administración Zonal Valle de Tumbaco '

comparezco ante usted con el fin de exponer nuestra problemática y solicitarla
atención necesaria con el fin de encontrar soluciones a las misma.

Nosotros los moradores del Comité Pro mejoras Barrio Brisas del Valle" somos un
asentamiento informal que hace más de 13 años fuimos víctimas de traficantesde
tierra (Luis Cuarán Ponce y Oscar Bermeo Coronel), quienes aprovechándose de
nuestro desconocimiento nos dieron en venta Iotes de terreno dentro de una
urbanización que no había sido aprobada por el Municipio de Quito. Años más y
progresivamente el Comité Pro mejoras conjuntamente con otros moradores y
socios del Barrio hemos logrado conseguir y constituir el 100% de los derechos y
acciones de la propiedad en la cual estamos asentados.

Si bien es cierto,esto ha contribuidoa solucionaren gran parte la tenencia de la
propiedad de manera global, sigue siendo un problema el conseguir nuestras
escrituras de manera individual ya que en nuestro sector existen personas que nos
encontramos en posesión de lotes de terreno cuya superficie varia entre
quinientos, mil, dos mil, y dos mil quinientos metros cuadrados y la zonificación
que se mantiene sobre nuestra propiedad no nos permite realizar un .

fraccionamiento y solucionar así la problemática de más de cien familias que nos
encontramos asentados.

Sin embargo nuestros vecinos del Belén (de quienes nos separa simplemente la
autopista "Via Pifo" aunque seguimos siendo el mismo sector) y otros barrios más
alejados si han sido apoyados y atendidos por parte del Municipio, alcanzando el
cambio de zonificación para alcanzarel fraccionamiento y legalización de su barrio
contando actualmente con zonificaciones de mil a dos mil quinientos metros
cuadrados que han permitido su legalización, por lo que nos sentimos
completamente afectados, pues hasta la presente fecha no hemos sido atendidos
ni apoyados por parte del Municipio de Cluito,



l61

El Comité Pro mejoras Barrio Brisas del Valle intervino en el año 2.004 en las
negociaciones que se realizaron entre el Municipio de Quito y los asentamientos y
barrios informales colindantes y cercanos al botadero de basura, siendo partícipes
de los convenios realizados en los cuales brindamos en todo momento nuestro
apoyo al Municipio de Quitopara que este intervenga en el sector en relación al
botadero de basura, a sabiendas del proyecto que se realizaría y de los beneficios
que en los convenios se darían a los barrios y asentamientos ubicados y
relacionadosen este sector.

Por estas razones solicitamos a usted se digne atender nuestro pedido y realizar
un estudio de la zonificación de nuestro sector, con el fin de encontrar una
zonificación adecuada a nuestra problemática y poder alcanzar la legalización de
nuestro barrio como una Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
dentro de la Unidad de suelo y Vivienda en donde hemos venido gestionando
nuestra legalización desde el año 2.004, sin embargo esta nos ha sido negada por
encontramos en una zonificaciónque no nos permite la legalización.

Agradeciendo por la atención a la presente.

Atentamente,

I I 09Z



COMITÉPRO-MEJORAS "BRISAS DEL VALLE"
Acuerdo Ministerial N°. 04477 -15 de Mayo del 2000

Tumbaco-Ecuador

Quito,13 de Julio del 2007

Señora.
MARGARITA CARRANGO
VICE ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Presente,

De mis consideraciones,

Por medio del presente le saludamos y a la ves felicitamos por la grandiosa labor que
usted muy acertadamente dirige, de parte de quienes conformamos el Comité
Promejoras "Brisas Del Valle", ubicado en la parroquia de Pifo Sector el Belén de
Itulcachi (Inga Bajo), de la Administración Zonal Valle de Tumbaco.

Comparecemos ante usted con la finalidad de exponerle nuestra problemática y
solicitarle muy comedidamente se nos de una audiencia, a fineide tratar la zonificación
del sector y los acuerdos firmados con el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de
QuitoPaco Moncayo.

Por la favorable atención que le de usted a la presente, le anticipamos nuestros más
sinceros agradecimientos, esperando una respuesta favorable a nuestra petición.

NOTA: Adjuntamos acuerdos.

Atentam t
MunicipioMetropontanode Quite

ficinade ConcejalaMargarde Carranco
VenezuelaentreChile y Esv:|o

SËENM E JIMENEZ SRTA. ANCÑi'OAPANTÀ
PRESIDENTE TESORERA

SR. O VÅR AS SRA. FANNY REDROVAN *

COMISION COMISION "i
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Pabímenlo
Cultraille
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DIRECCION METROPOLITANADE TERRITORIO Y
VIVIENDA

OFICIO No.
FECHA

Arquitecto
IVANMARTINEZ
UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA
Presente.-

En atención a la comunicación del Sr. Enrique Jiménez con H.C.
125175 del 9-12-03 en que solleita la legalización del Comité Pro. MeJoras
Brisas del Valle ubicado en el sector El Belén parroquia Plfo Tumbaco.

Esta Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda le remite el
expediente para su análisis y trémitecorrespondiente.

Atentamente,

ARQ. EDG R FLORES
COORDINADOR GESTION DELTERRITORIO

EFIES.
2003-12-11
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MUNICIPIO DEL DI TRITO METROPOLITANO 0E Q
DIREiclON METROOLITANADËTERRIÏORIOYY 915 ,

filswito :tyeþúllpfió

INFORME DE GULACION ETROPOLITANA

fecha, Martes2 de Olciembredel2003 (9:19) gg

1.- IdentlficacióndelPropletarlo* Es de ilà d J ca re
Ntimero del predlo: 5044119
clave coinstral: gigi000000000
Cádula de identidad: 1797215974
Nombre del propletarlo: GORTAIREGAMEJOSE GOSTA TROS

2.- Identificadortdel Predlo •

Parroquia SIN NOMBitE
Barrio SIN NOMBRE

Area del terreno:433780.0 Areade constntelón:570.0m2 Fron 00m D

Calle Ancho Referencia Retir
0TRONCALDISTRliAL \ 48 0 A24MDELEJE 15.0
0 CALLES/N 120 A MDELEJG 50
0CALLESINNOMBRE 10.0 A MOELadE 5.0
0 CALLEPUaUCA 0,0 0 5.0
0 PUBLICA 0.0 50

4 Regulaclones

Zona #Isos to
Zonlilcacioni?0 (A260021,0) Alture 6 m rontal
1.919mínime:25000m2 Númer*4ep 4,ateral 6

, Frente minimo:100m Posterleg§ n
; ços-TOTA: 4 ¾ $itiveúloqu
| COS.PB;1.5%

Formade Ocupacióntit! Suelo:(A)Alslada
cissificacióndelsuels: (SNU)SuelaNoUtberillable
Etapa de incorporaci6n; sinotopa$NU(0hosts0)
Das Prindpal: (NR)Rotuisosnaturalesrenovables
Zone Phos Ret/ror
1,entficaclôW M (A25002-LS) Ntura 6 m Roontait&m
Letomínimo:4KKX)m2 Número de y one 2 LateralfS m
Frems minime 100 m #esíeyle om
COS,TOTAL:,3% gnitebloduet à n
CORPS: 1,5%
Formade Ocupaclðn del Suelo' (f\)Alsleda
ciastficaddn del analo:(SNU)SueloNOUtbenllable
fitapade ingerporat:iën:sinelopeSNU(0484100)
UnoPrindpat (NR)Recursos natutelosrenovables
gone hees Aeßte
Konincacion; ÞØ (#totOuebende) Alttlig;O Freidáf:þyn
t.ete niinimo:0 mL Númerode p og aéreif0m
Frenen minimo: 0 m Posterlaë 0
gúb,†ðirA1,:ô % niroOloque
90840: 0.0¾
Femta de Ocupación del Suelo:(P)Prot.duebiede

is anlôndalattele:(SNU)SueloNoUrbanitoble
ispo de thaefisöriëlãñ:m 618þBSNU(0hn§tã0) ÛÂ$Î

UsoPrincipet (PA) Atees naturelas ÀU§.ACI
TV auT

http://ev4 quito.gov.a..iinfimnclRKjsp?mueropyd 4itg&clave late 3163Ì030001/12/03
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Zone Pisor Rot#0s
Zonificaci6n: A2 (A1002.35) Altura 6 m Frontal: S
Lote minimo:1000m2 Número de plios:2 Lateral;3D
Frente mínimo:20 m osteilot. 3 m

,
COS-TOTAL:70% , EntreBloquet 6 ill

I COS.PB'350% /
rormade Ocupact n del Suelo: (A) Aislada
Clasif1cación del suelo: (SUB) Suelo Urbanizable -

Etapa de incorporación: Etapa'3 (2011hastŒ201Š)
Uso Principal: (Ri) RasldencialBaja Donsidad

5.- Afectaclones:
6.-Observaciones:

- SOLICfTARDEFINICIONYREPLANTEOVIAL.AREADE PROTECCIONA 10MDEL 60RDE SUP. OELAQUEBRADA.SECTOREL
BELENPARROOUIAPIFO.
.- Notas

- (-)Lapropiedad está asignadaconPO, para precisar elárea correspondienteele tone POsoliciteràla definicl6ndetbeidesuperiorde
quebradaa la OAYC.
- Paraurbanizarylosubdividirdeberã solicitara la EMAAP.0la provisiónde sorriciosyloparámetrosde disano
- Esta informenoreptasenta títulolegalalgunoqueperjudiquea terceros
- Este informetieneunavalidezde 2 anos
. Esta informenoautorizaninqüntrabajode construcclóno divislónde lotes
Estainformetienevalidezúnicamenteconselloy firmade responsabilidad

- Cualquiar alteraciónlo anularé
· Estas áreas de informaciòn son responsabilidadde la Direcciónde Avaldosy Catastins. Siexiste algún etter en losdatoidaidentilicat n
del propietarioy/odel predioacercarse o la Direcclðn de Avalúos y Cet stros per

.
mima non MM A ZVT

Ley' ok INFORME02
(7)ADMINí 10 Z HEBUUtBION

INTROPUH¶ANN

lutp1/mvw4.qttito.gov.s.JitifonnelRRjsp?ntunero predio=5044119&tievejetm21431030001/12/03
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OTARIA
B ECIM

EPTIMA
DEL CANTON QUITO

DR. REMIGIO POVEDA VARGAS

PROTOOOtOS:
Dr.JorgeCampos Delgado
Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
Dr. Nelsón Galarza Paz

Otorgado de

A.Tavor de:

£1: '

Parroquia:

Cuantía: . wo

Quito, - "
. . no :

Av.6 de Diciembre N14-55 (159) y Hnos Pazmiño - Edificio Parlamento l er. Piso Oflc.109-
Telfs.:503980 - 504214 -900977 Telfax.: 901096 E-mail:rafpoved@lnteractive.net.ec



NOTARIADECIMOSEPTIMA
MA

EXTRACTO

vgy,, i ACTOOCONTRATO
>·¾~ ' COMPRA VENTADE DERE'CHOS Y ACCIONES

WEUR
Dr. Ranign Poveda

Vary:

2. FECHA \

OTORGAMIENTO:06 DE MAR2O DEL2001

PROTOCOU2ACION: 16 DE AGOSTOkDEL 2001

3. OTORGANTES*

Cedula/RUC/P Apellidos y Nombres Ca\idad

IM13f 182 LUISERNESTO CUARAN CWCE VENDEDOR

03996030 FLORINDAREINA VENDEDOR

07 137038 OSCAR FERNANDO DERMEO CORONEL\ VENDEDOR

00303394 LUISHERNANESPINCHANC O .
COMPRADORt-

90 127555 ENRIQUEARTEMIOJlMENEZJIMENE COMPRADOR

02059500 IMARCAT^CO COMPRADOR

01706272 JOSE MARCE,LCSIMBAÑAPACHACAMA COMPRADOR

035208 15 MARIAJUANASIMBAÑASlMBAÑA. COMPRADOR

;15509803 FREDDY EDUARD DELGADO CA COMPRADOR

? 10203990 A PANEl A MEHAPl DA COMPRADOR

I ïl7230622 RUTHJUANAMOUNA VALLEJO COMPRADOR

C 70202M44 JUANAÝALLEJOSVILLACIS' COMPRADOR

C I
~07003070 'MERCEDESEUGENIA GUYANCEbA EMACH COMPRADOR

M 11022553 CLEUA MARIBELPOZO MEJiA COMPPAE

70 189855 JOSEABRAH DF CC•MPRADO /

03128 SILVIAADRIANACOPARA SIMALUISA COMPRADOR

7 1592 MARC COMFRADOR

3680 0 JOSE MARIATOPON CANTUÑA -
. .COMP .AD



1711228872 NANCYMARIATOAPANIA NOGWN6A- COMfRADOR

01102337 ANALUISAHERNANDEZGU RRERO CCNPRADOR

1703611879 ROSA TARCEUA GOMEZ B STAMNT COMPRADOR/

C 1710284124 MARGARITADELCARMENASIMBAYACARDEN COMPRADOR

0911714020 FANNYTEOLINDAYÀNEZC RPIC / COMPRADOR

0703160267 ANGELALFREDO YANEZC RPIO COMPRADOR

709137371 EDGARVINIClOTAPIAOP COMPRADOR

1700731506 EÑMELVINIClOTAPIAVACA COMPRADORp

1710721117 FREDD'Ë'RICARDOTAPIAORT)Z/ COMPRADOR

1704571130 v!ARIAMAGDALENADE LA RUZSANTACRU COMPRADOR

1709278996 MARIAINES IMBAOUINGOCHULCA COMPRADOR

§. 1709853442 JAIMEPATF;\ClOPOZO MEJIA COMPRADOR

T. 3 0700786759 MIGUELANGELALMENDAR COMPRADOR

f. _¾ 0400783502 BERTHAGllADALUPEPOZL MEJlk COMPRADOR

S-
.. 0200859957 ANGELGONZALOGOh Z GAVILANE COMPRADOR

C O 0200493294 JORGE RAMIRO GARCIA COMPRADOR

C 3 1705709150 MARIAARCELIACHER COMPRADOR

17043P2003 ALFONSORAULPAREDES COMPRADOR

1704970070 ELVIAELISI UWDACARRE COMPRADOR

C 001896084 MARiÀVICT RIAHERNADE2GUERRER COMPRADOR

1103027528 ARNULFOBlBlANOTANDAO POGO .CC:MPRADOR

1705390969 BLANCAZENE1DANARVAE HERRERA />c COMPRADOR

0400391850 BLANCAC RINAHERNANDEZGUERRERO COMPRADOR

1703444036 MARIACLEIAENCIAHERNAIDEZANDRANGC 2OMPRADOR

0702517434 VERÖNICAMERCEDESAÑ2CO ZHIGUI COMPRADOR

4 1102604061 VICTORGON2AL RQ.ESS COMPRADOR

1704213862 NANCYAMERICABOHOROUEZTAMAY COMPRADOR

170320I671 LAURAOLil4PIA TIPANLASLUISA COMPRADOR

1713084448 FREDDY!3tJILLERMOTOAPANTATlPAN COMPRADOR



NOTARIADECIMOSEËTINA

906120088 SIMONATRINIDADPALMAVäRA COMPRADORC / h

708338288 i GERMANIADE LOURDESESTÊVEZGUALP COMPRADORC

NOTARIA 17 811327 MARIADE LOURDESMORA S PILAQUIN COMPRADOR C-

Dr. Rcm·gsoPoveda
varg.s1700446311 ROSARIOPASTORA GU M INFANT COMPRADORC../

1705289484 Ë SERGIOEDUARDOVALDMMSoco X COMPRADORC

I

4. OBJETO

Compra venta de derechos de acciones fircados en el lote de yrreno No.03 denominadoSan Luis.a \

5. CU.tNTIA:USDS 40.00

6. UBICI CIONDELINMUEBLE

PARROQUIA: PIFO

CANrom·oulTo

PPOVINCIAPICHINCHA

I

I

\

IF

r



NOTARIADECIMOSËTilÀA

NOTAMA 11
3r. RenugnoPoveda

Vargas

i .

UHPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCÍbuts
OTORGADA POR:

:BR., l...l..IIS 9:RNESTO CUARAN PONCE o os .

A FAVOR DE:

L.UÏS HERNAN ESPIN CHAM3D v

CUANTIA: USD * 43.00

ELAB: MJMP -· ARCHIVO: CVESP) N.L I S:

En el Distrito Me:.rocalitano de Quit cital de la

Reobblica del Ecuad3r: hoy dia. mg·tes i de'.marzo del
.

dos mil úno: ante mi. DOCTOR FËMIGÍ0 VEDA VARGAS.

Notario Dél:::imo Séctimo del cantón Duitók c Moarecen: cor

una narte, v en calidad de vendeclares 1 ánvuaes LUIS

ERNESTO CUARAN PONLE Y FLORINDA FEINA si.ts procios

derechos v oor los oue tienen en .ia so e nvuaal: v

OSCAR FERNANDO BERY EO CORONEL . - a tero es Ørocios

derechos: 1. oor otra carte, en lidad ombradores v

nor sus oronias derechos. los señores: L. IS HERNAN

ESPIN CHA ¿CO. casado: dos) ENF IG E. 1MANEZ

JIMkNEZ. Casado: t es) MÀRIA DOLORES MSCA TACO.

sol tera: c .latro) JESE MARCELO SIME AF1A AMA. Easado':
c:inco) MARIA JUANA SIMBAfíA SIMBARA. camada: Wein) FREDDY

EDUARDO D.iLGADO C JAS Y ...ELEN PAME , . MENÀPINEDA.



:Jos: siete) RI..fíH ul.lí\NA MOL.INA VALL...EJo, casado ocho

Hii VALLEJOS Vll..LACla. :asada: nueve) IERCEDES EUGEhlIA '.

II:::ELí\ REMACHE. casada: diez) CLEL MARIGEL.POZO

, camada: once) JOSE ABRAHAM C BRERÁ À DRÀDE..

:i ·. . : (:.1«:::«.. * S I I. " I n i s!.)I : l Aflo I...I.!P ARA SfM LU [ S A . m I I:+:br a :

::e! MARC..O ANTUI,!!O CABRERA ANDRADE.
.

amadot tätor ee)

U Hi:4RIf, 11.)PON I ·::iNil...ifiA casado: auin el NAbid MAFt1A
'I .

T iF ¡HTA GUANOCUNGišr =soltera: diecis s) AN LUtsA
I

th.00E2: BUERRERIL (:::asada: diecisiete) ROSli RCELIA

IE2 BUSTAMiàNTE. ::::asada: diecit::)chol MARG RITA DEL CARiiEN

MBA<A CARDENR3. ..:::asada: d i.ecinueve) FANN'i OLINDA

E2 CARPIO,, solterar. veinte) ANGEL ALFRÉD YANË

[0. soJ tero: .eintiuna) EDGAR VINIC O TÒ.1DRTSZ.

.
.do: veintidós ERMEL VINICIO TAPÌÀ VAC . sädo:

at i.trés) FRED y RICORDO TAPIA ORTIZ.
. f.Òo

nticuatro) MARle MAGDALENA DE LA ::RUZ BAN ACR

e..:la: veinticinc:<:o) MARIA INES IMBI GUING Ut

tera: veintiséis) JAIME PATRICIO ÞØZO MEJI t

nt i.riete) MlGUEL ONGEL ALMEND IZ. t
ot iopho) BER IHA GUADALUPE POZO EJ 1A t

n tinueve l AtlGEL 80NZALD GONZ LZ .

orciado: treinta l JORGES RAMIRO GARC A GOYE sadcs

t.nt÷ v uno) MúPlA ARCE.In CHERREZ. c madai nté v

dos i AL..FONSO RAUL PAREDEE. divorciado: areint

la ELISA IJNDA CARRERA , c:asada: tre inta
1

11 I:]A 'v'lCTORIA HERNADEZ GUERRERO. cabada:, t .

:t.nc::::)) ARNULFO BIBINNO TAADAZO POBO. soltero: tre

meis) BLANCA 2.ENEIDA NARVEZ HERRERA. solterà:



NOTARiÄ'ËCIMO ÌlÑÀ

iste) BLANI:::A CORIN( HERNANDEZ GlËARERd tolkL.=r ! ËFeinta

.

« ocho) MAR lA CL MENCIA HERNANDEZ ANDRANGO casada:

NOTAMA 17 treinta y nueve) VERONICA MER(':EDES W1AZCO ZHIGU1 .

Dr. Rermy,soPoveda

sol.tera: cuarenta) .tCTOR GONZAl....O SÁRABUAO ENAS. soltert.=: -

t::uarenta v t..tno) NAbCY AMERICA BOÑOROUEŽ TAMAYO. àsada•

c;uarenta y dos) L URA OLIMPIA Ý'ÞAN di..AsuUISA. viuda.

cuarenta v tres)· FREDDY. GUILÒ:AMO: STOA AÑTA TIPAN.

soltero. cuarenta v cuatro) BIMOÑA TRiÑ[iArs PALMA VERA.

Casada: cuarenta v cinco) GËÑMAÑÎA DE LOURDES EéTitvEZ

GUALPA. casada: cuaranta v dein) MA<IA D i..00ADES MORALES

PILAGUINGA., casada: cuarenta à Wte) ROSÄÑIO P STORA -

Gl.JEVARA INFANTE. camada: cdarunta y oche SÈAGIb GDÜARDO

VALDIVIESO COX. ca.sado.- Los e ainparecienkes son de
M

nacionalidat.:I ecuatoriana. domicilÏ Ados 19 · Pesident'es en -

esta ciudad cie Quito. mavores de edad. leabilhente camaces

ah te la lev Dara contratar v .Oblich se. Ët..ivaidentiëlad me

ha sido orabada bor bus respeciivas cèdulas de identidad:

v. me solicit.an elevar a escrii.ura. odbÌíca Ìa minú¼a aue

me entreaan c:uvo -tenor liter al à s como tit;Iue: SEMOR

N0TARIO.- n el Relistro de Escri.turaß Publicas a er.I

c:aroo, s.f rvase incor darar uina de 00MPRAVENTA el terior de

I.as siaui.ent.es .cláusulas i PRIMERA.. DE L.OS

COMPARECIENTES.- Ce nearecen a la celebrabion de la

oresente Esc:ri.tl..tra Publica de COMPR A : oor una
.

aprte. los convuaes LUlS ERNESTO ARAN Ë. Y PLO INDA

REINA. oor sr..is oroo.ios derechos y pot . is en en .

let sociedad convuga : Y 0ŠCAR FE NANDO BERMË0CDÑONEL.

sol tero, nor sus . r dios ; B Ín JL .ouiends en lo



.L

¡: . .: . 4. . r .u.:: r I:::.;:ir .= ·:: f . c.:t.....s del Dres t:=nt r.T contr a to se les

i I, ra m:imolement.e "\...O:\:1 's/E.NDEDORES" : .'. Der otra

.·..ei Le ,,
los= ssei'ion :e=9 I.i.nc ) I...UIS HERNAN ESPfl! CHANCO.

ca.9÷·do: dos) EHRIGUE ARIENIO JIMú::NEX JIMú:NEZ. casada:

r r: :9 ) I\f,F:ff:. Ot::II..I:)RES f.Hl..4.dt.JIMARCià iACU, st.:tl I:.era: c:uatro)

..!!.\5E MARCELO 8:1MBef-iA PACHršCf3Mio. casado: c:inc.r::O NihR.Ifa

..U..Miln SIIIBeiip. 21Mil:'eiin, casar.ia: 9:eis) FREDDY EDUf.ROD

DEl f:=nDtl f. Adio:F. Y ELEi!A PfhHEL.A HENía PINEDA. Casados: siete)

WU0 i IUnt'IN:1 Hi.lt..Ï NA 'ML.L EJO. c:asado: ot::ho) JUANià VALLE JOS

'.".ii..\..tt :::I. caser::la: nue.ei HEREEl:'IES EUGENlih I.'I...! tiHI:.:F:I.Ia

::.EM..(HE. Casadas r:l:¡c-:.:.1 :1..ELlio MiaRIBEL PDZO MEJIA, casada:

ance) irr::,E ABRAHAN Cell'RERA ANDRADE. c:asaco: dace) SILVIA

.-\DR I Al Iià I:l.:)PARA 6 l.MALI.JISfi. sol tera• trec.e ) NfšRCO (AffTONIO

I:.'F.WRERi; ANDRADE. c:asado: catorce) JOSE MiëRIA TOPON

¯ t.iaN TI siis, casado: auirn.:e i HANCV MARÏ A TOAPANTA GUANOCUNGA.

of L ra: d:tet.:iseis) .HI:. LU3SA HERNtNNDE2. GUERRERO. Casader

.0..:.--:.:

.t.e
t..:::) R1:)SA 1ORI:.EL I A GOME2 BUS f f4MihNTE . Casada :

ch :·c tecnc..) MAROAR.1IA DEL CARMEN ASIMBAYA CARDENAS.

-:::.;\ce.d.is: diecini..teve) FollNV TEDI....INDO YANEZ CARPIO. voltera:

ve:-t.r-L.:.:) (ANGEl.. AL.FREDt:.) fiàNE2. CARPlO. saltero: veintit..ano)

i:ipi:g:,F vrNECD.:I FAP.lf, i.:.iRTlZ, 1:::asado: veintidós) ERMEL

91011 10 TAP1A VAl:::A. c.asade: veintitres) FREDDY RICARDLI

lihPliò ORi fZ. soltero: s.einbic:uatro) MARIA MAGD/-ALENA DE LA

CPU.: SelflAt.::RUZ. c:ete÷dar veintic:ïne:o) NAR1A INES

IH):3twil..IlNOf:1 I:::Hi..lLCia. solle:.tra:
-einti.séis) JAIHE PATRICIO '

Fi..i21..! MEJlA. sol.t..or.:::,. veint.isiete) MIGUEL ANOfÌÏ.
SI...NT.::I'lDANIZ..501tero: veintiocho) DERTHA GUADi-'il...UPE?POZQ .

NEJ10. soltera: ve.int.inueve) fiNGEL GON2/oLD 00N2AL .
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híA2h..: ·s « enveda: Lre.inte v dos) At.FriflSO RIAI.lL PflREDES. d.ivorciadna
Isr. nem..·..-=Pove is

v...." ·r.··int,a y tre.a=i Et.'llA E.L P:an 1.!!!!:', Cr.BRERA. t..arada:

tre.Int.a v cuat.rol 11t'sRIt'. VICTOR)/4 HERNADEZ GUERRERO.
i

s....ne.t.la: tre i n \·a v cinc.u) ('.RNIJI..FO 818 [f-'.NO TANDA LO PDGO.

.

-1=s-rnt Irvir.l..=i v .--eis=i BI.r.III.A Vf:III·lltii tirartWWZ IIERRERA.

:..,¡\«ssna trois,\... ,.s ,i.rstr·1 Atp.fir'p, rnl!!!'In HFRI·lANDEl

i...-!.! BLHtt. soltera:: treinta v ocho) MARIA CLEMENCIf4
f
I

l·li.Pill'.NDE2 e'.NDRiàNHO.! casada: I.ruinI..a v Itueve) VERONICA
IWBCt¯l)E.8 Afa42.CO ¿HjelJL. Ro]I.rsra: r.l.ierolit..\ V1CTOR GONZiàLU

-.Wa.:·iIRí) FRfin. =r.=tI..arro: ru.trr=nta v linoi NiiNC3r (sNiiRLCA

9-11blMill! 7 IAMOVf.l. Casasi.1: cil.ironte ,· .Ir.·= 1 l itUI-'ri OI.IMP1A

I LPiaW LASLUISA. viuéia. cuarenta v 'trem) FREDDY GLIFI.LERtirl '

i=.s..PinHiri ilPfall, Br.]i.r=ro, tilarenta v Cuatro) SIN(.lHu

·UiHini'90 PràLMr. VI-MA, ca=ialla: c:n.-trenl· 4 ·: r.inco) I."ERMANin

16. 1.111180E0 ElileVI..¿ il,I.Ifil.Pil, r -C-,··sla: riarart-tr,ta ss =ra·ir=1 MfiRIfi

:-. I :ll!Pla1..S lli)Pirl !"| i'll i'ifil.III·li..'t, t.amarl-a: · I.l·:.rsanta ·,· y.Letro)

bu.LAR30 PAiTORA SUEVARA INFANTE. casada: cuarenta v ochol

·\ 4.411) EOUAROU W4LDLULE:30 Ci]X. Casac.lo: a auienes me les
¯

.• • •aat•flBril -litital· ina·lst r· 'l il I OMPPADilRES". Lo•.=

. ··... ..mi r·r•ir talra•: -san
-sarts.airst imultrM , ress, la•: .><:(_,:trjp•¡ g ivj lue

=·ca.ru ind.s.c.edes. dr...m.icillados en este Cantón Guito.
i

set in.ente canar t·- al.I:n la Le.r oara contratar v

- .. :n-ar÷r. uu.i.enes labre v voJunterJ.amente convaenen en

-
·

-·· a ir vi evt..:-a-ul.· f..! I:I·..Ill Isl· ! 'IIII I-:r?•l.Ilft's. SI:-14III.IDA, DE

I : .',III\"i ff.'·¶·rlil't... · "I IV" "i l·'Ist 1.=t'If:I°.5"
....n .\r.s or notei Ario?

··'·n·: .!..·1 lot.:de Leirenu sicinado con el numero

·i..

I .=



cres. denominada San L.uià. ubic:ado en la Parroauia de

.ifo. Canton Duito. Provincia de Pichincha. El mismo aue

:ncu.ent.ra comorendidh dentrt:a de los siauientes

...lic. r:.:.c v dimensiones: N RTE.- En parte on in Drooiedad

i:.i... BELI:iN de la familia í3 ftaire v en otra con el lote

numero dos denominado SA SALVADOR aue se ad.iudico al

eii::.i Juan Carlos Saenz Aouirre. SUR.- Con el late cuatro

nominado EL CANAL Y SAN IGNACIO. ad.judicado a Alfredo

ri3 i Dinah Eulalia Glen Cerezo de F'erilla v otrc:::s.

i: .... P: ooiedad de Eduardo Gortaire. debiendo los

d ,.1 e ..::atarios abrir un I::eimino (:.le incresö al lote numero

et atro de la familia Perilla v que los secare de la

.lia Gortaire y comuniate el c::amino aue va a ÏNGA AL"FO

ne late cuatro. OESTEL-- Carretera Sa aclaui - Guito,

en aarte v con el lote cuatro en otra. La suoerficie

ta. de este inmueble es de CIENTO C ITORCE MIL. SEIS

N 08 METROS CUADRADOS. L.ate de terreno aue los "

I
'A l iDE.CORES" . lo adauiritpron Dor comoraventa a los

e nvi.wes JAIME ERNESTO S ENZ SERRANO Y DDRIS ELIZABETH

I DRAINO VALVERDE ; v . JAIME FERNANDO 3AENZ AGUIRRE Y

. ÏSABEL CLARA HERDDIZ( DAVILA. seadn se desorende de

E.sc.rit.ura Publ.ica celebrada ante el Notario Noveno del
I

ntór Guito. Doctor St..tsta o Flores Uzcateoui. el diez de

Novint.3bre de mil novecientos noventa y siete, y que se

h-i.I le leaalmente
.

inscri ta en el Registro de la Prooiedad

del mismo Cantón el diecinueve de Enero
.

de mi

nov.::÷c l.ent.os noventa y ocho. TERCERA. DE LA COMPRA ENTA.

C::n estos antecedentes Due forman parte esené;-i¾ e



NOTARIADECIMOSEPTIMA

li.·.···ri at (Irmi I:,irs,siitt:s rr.I,\:r.alo. " 1.1% '?!·llist-DURI·fs ". !!,411

i :-·n ..:.·n I.a r I---.•I · · ver on t.ua ena.ienación a favor de los

NOTARIAvt " 00!!!1'itDilRI.9 " Ire. tienr r-cho= v acciones carsuivalr·ntre al
Isr. ItruisissoPowelim ·

Vlir|E15 friair.I·,4 ut e.It.t? r..um..t. anc=c·Ill..a v f.achu oor riertt.t.. listr* ==r• -

I... I I -an f inr -tala ni ris ' e•\ inmlIPhle de massor e::te'nn i.i'eri v

m,=li..or.s.a de ·=elo coni.ral.u.. m.ianadr.: c.f..n r-l numc>ro II·es

r.lenomin. dra San t.sil=. al.ir::arJn en la i arrotil.tia t.ira ri f......

I,wi.ls".r. Ilililo. I'•rrs/Ilir.i.-4 riga Pichiligj•,,:.. : ::si·.g,=:: liitrirstras¡:.

ti..r..t.:n: it.anes urenr>reles v mas datos recririenori.:ador: se

1981189 r..ar-ameni.e i.·¾ueLJ ficados en 1--r c.t-.4·lstil-a dra ln=

rul it r 'se rien tot . Oc t as-.antin aue a LOS COMPRODORES les ·

I

Ug.y r..-itril).ley r·•::l._ II()·jig|.4 | rÎl:1 (frgg¡.\ *-••::4|!! 4 / alflirs lifti

.
il•.illi .If• f i i t i li.r". •

,"ti f ir.rsr>F (1III (flillitt"·111 "If I.:I ·· If.jit ifsill

ar··:
.

.·: .in n Lillé llERNON ESPLN CHANGU. el cero coma

ril-.rn·nr.9 v Pe.i = r..r.r ciento dos) EIIRIGUE ARTEMIO JINs'NE2

..fitig..ril-..L. el ··no roma setenia y seis oor cientr.s. treet

IItsh]t. I DI.DPE3 CI1001IIMARCA ¯lAC el uno coma ochent.a v vi o

n· tr ·· i.en to . cile l ro i JOSE MARCELO 5 I HBr.r1A PACHACANE 1

a.uir, c..me-. i.nr:r> oor c.tc-9nto. cinco) MAR14 ..lUANA BlMBAfiA

Gillt=Ain ifel cero r·oma ochenta v tres oor ciento, sels)

Fhl DI.it 13 UG.Pt.1f.1DF.I viriDt¯I CAJAS Y ELENA PANEl.A MENA PTNEDR(.

ral t...*rs· com.: sn-·=enl..n. Y tres por cieritu. siete) RUTH JUANA

MOLINil VALLEJ . el c.pro come oc enta v cinco oor cir•nto,

r.· l....I .Illt'sNi.. Vil.I.:·.II.r:i Vil.l..¢.i'I.., el r:cers.t ses.n-1 f.:I.I·=Ir.iril.A y

--r i· r.ilr r Ir·nl... DI.ies.•nl lif RC.EDEW GI.IliPIlit-1 !!!!Y siICELA

\·1 1 ti.VI l' el s..t.·r o i..ou .=t cuaren ta v seis por ciento. rl.iez )

f.\ ii in MARIDEt. 002 716.31 el cero cr·mm ..incuent., i..car

ci·sr·l.=1. Oncral .lit.W rmBIMHi'sM CABRF.HA R.NDRADI.. 91 certi r.nma



AM

· -, cuatro Dar c:i.ento. docel SILVIA (ADRItaNT4 COPARA

15(' el cero coma ochenta y sie e oor c.ientt::1.

IV.R I i (::Mi i lH 0 0 CABRER(4 t'.NDRADE/. el ce:-::·ra ct::nn.-r

t.a v t.ino oor c:iento. catorcei JOSE MAR.TA TOPON

t..:r:r·.- r.:.«::·ma ot.:hente v dom t..tor ciento, ouince)

n.:Hb D.ink'ioNTí\ GU(ANDCUNOta/el cero coma cuarenta v

.r:::irato, diec.iseisi ANALUISA HERNANDEZ GUERRERO<'

.
n:, coma no.:enta v tres oor ciento. diecisiete) ROSA

i..lò OME2: BUSl/4HANTE. el cero c::ama cuarenta v das

or ciento, di.ec:ioc.ho) MARGf4RITA DEL CARMEN ASIMBAVA

OR WAS. el t::f:evo et:Ima ca.tarenta v c::::int:.:t::> uor ciento.

.t re.se. i FAHi·D TEDLIlslOA YihNE2 CARPIO. el cero com.»

.
.. h. n l.a dos:s os:..r cien to, vei.nte ) ANGEL ALFREDO YANFil.

.il:I 10. el cero come cuarenta v dos oor ciento,

tutivuo) EDGAR 'JINICIO TAPIA ORTIX. el cero coma

:·nl a y t..«:::ho oor c.ientt:). veintidos) ERMEL VINICIO TAPIA

n. el :::.ero coma cuarenta y seis nor ciento,

nl. rk) FRED \ RICARDO TAPIA ORTI2.. el uno coma cero

. c.i.ento. Ya in I:.it:..uatrt::1) MARIA MAGDALENA DE LA CRUZ

HA RI..12. el cero coma cuarenta v ocho our ciento,

n1: I::·in 01 MARIA INES IMBAGUINGO CHULCA. el cero coma

1.nta v r:::tnco por ciento. veintisèis) lAIME PATRIC10

D ill::..ifi'i. :1 r.....:.st::* t::Oma cuarenta v ocito Dor ciento,

ni.re ir:t, i NIGUll:L ANGEL ALMENDARI2. e:I cero come

ota « t.uatro our ciento. veintiot:.:ho) BERTHA GUADALUPE

O HEJlA.. el cero coma cuarenta v seis oor ciento.

ntini..tevel ANGEL GONZALO. 60NZALEZ GAVILANEZ. el der

cuar.enta v uno oor ciento. treinta) JORGE RN O
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I
I
I

I::)(ar C.li GOYES. el . c.:ero coma cuarenta v c:los oor ciento.

.
1:rsinta v uno) Mí4:IA ARCEL.lí4 CHERREZ. el cero coma

NOTARik 17 ochent a v cinco oor ciento, treinta v dos) ALFONSO RAUL
Dr. Rctmgso Poveda

Vargas
P/\REDES. el c:::ero c:oma cuarenta car ciento, treinta v

Lre.:11 ELul ti ELIS/4 UNDí-3 CARRERA. el cero coma noventa v

.I
I..tnr· oor cient.o. tre nta v cuatrc:)) Mí'Rlí\ VICTORIA HERNADEZ

I:.iUE.Ï:RE.RO. el cero coma cu aren ta v tres oor cien to ,

tre:i.nta v c:inco) ARNULFO BIBIANO TANDAZO POGO. el cert:»

cama treinta v nueve nor ciento, treinta v seis) BLANCA
¯

i.l:.lil..:.ÏDí\Ní\fWAEZ HERFERA. el una coma c:uarenta oor ciento,

treinta v siete) BL.ANCA CORINA HERNiiNDEZ GUERRERO. r,l -

c:sero et::·ma -c:incuenta v dos oor ciento, treinta y ochol

NAl:ÏA CLEMI NCIA HERÑANDEZ ANDRANGO. el cero coma cuarenta

v tres oor ciento. treinta v nueve) UERONICA MERCEDES '

Al-if-3ZOD 2.HIGUI . el ero coma ochenta v una Dor ciento.

c.:uarenta) VICTOR GONZALO SARAGLJRO ERAS. el cero coma

cuarenta = cinco por ciento. Cuarenta v uno) NANCY
I

AMI.RIC'-3 BOllOROUEZ TÄMAYO. el cero I::oma noventa v cuatro

Dor c:iento.. cuarenta v dos) LAURA OLIMPIA TIPAN LABLUISA.

el c:Ora cpma cuare ta v cinco por ciento. Cuarenta v

tres) FREDDY GUILL RMO TOAPANTA TJ PAN. el cero cc::ma

c.uare,ta v r::las oor ciento. Cuarenta v c::uatro) SIMONA

TR1NIDAD FALMA VERí'. el cero coma cuarenta v dos oor

rien to. cuarenta - v cinco) GERMANIA DE LOURDES EST&.VEZ

GUALPA. el .cero come sesenta Dor ciento. cuarenta v seis)

MAPIA DE .LOURDES MORALES PILAGUIWBA. el cero coma'

c::t..tarrata v siete our ciento. cuarenta v siete) ROSARIO
\

PASTORA GUl:-VARA INFANTE. el cero coma noventa cor ciento:

I

t



. i.uu.rent.a v oc.ho) SERG O EDUARDO VALDIVlESO (,OX. el

ro r.:oma ochenta y c..inco Aor ciento. Derechos y acciones
I

e si..imados dan el tre.l.nta' y dos c:Oma sesenta v ocho oor

nLo dr.· ta tot.alidad el inmueble materia de este

antr.·L.o. 1:.:I.I.Rfin. DEI.. PREI IO. El josta over:::io eac:tado

or las r..lert contratarites es de custrc·nt..f. dó.lart:Ps

.ano•·. not icv-:" VElilDEDORES" . declaran tenerlos

ib:l.c'es a w entera satisfacción en dinero en efectivo

d' c.ur=o let.:ial. Der lo aue no se cadrá hacer ninad.n

C.l.euro, i «si.crior I:.ior este conceutt::). aclarándose aue

uc.it.w t.ve el art:·cio no codrá ser varial::lo. QUINTA.

Rí HSFEREl'CIri DE 13DI11N10.- " L.OS VENDEDORES" . t.ranaf ieren

r do I.. s "COMPRADO ES" el (::Iominio y oosesión de

:: CI.reci is ar.,..it..:.nes fincados en el inmueble materia

1:.e c:ontrato. cr.:)n todos sus I..tsos, ct:::slumbres.

idl..ifilbFeils y (TIES: Ot..I.E DOC I....GV .1.9 500 aneNDE V al..I.L.OFi280

aue los "COHPRAI)CRES". Resaltando ::.P.I.e LOS

PRí\DDRES se encuentran en Dosesión material de los

n:.:hos « ,i:=rt..ionse maI..eri4 de este contr;;:s13:..· v at..te se

naart.wïasten <:. resoetar .la casesión aue cada t..ino tïene en

c::i.ual.ï,:Md. la misma a te no Dodrá ser variada cor

noun motivo. SEXTí\. DE LO GRAVAMENES.- LOS VENDEDORES.

.,<-:.laren bai::. is..transento aue sobre el biten (:.lue se vende no

r..c:na aravameli de ninuuna 'naturaleza, sin embarao LOG

..ilOEDI)RES. e some ten enoresamente al saneamiento Dor

.
.t c:.ciari en los terminos lel artículo mil ochocien.tos

i..ro del C dico Civil . SAPTIMA. GASTOS. - Los cast .

. au: demande la celebracion del oresente Cont:rato orr . A



s

NOTARIADECIMOSEPTIMA

a t.:aro.. de It::.s "COMPRADORES" auedands:.1 faCL.tÏ ËadCE Dara

i.net::ri.bl.rlo en til Reaistro (:Je la Prooiedad del Cantón

NOTARIA 17 Ot.li to. t:Il I (Wn. CON I ROVEPSIAS. - L.<.:is comoarec:ien t.es
Dr. Remigio Poveda

Vargas
. . .exurt so.nl re nunc.i.an domi.r .t.lio

r:n f.:a st:.1 die l i.tiriir se

som.ten los ..it..teces comoett:-:nt.es de est,a ciudad de f:htito

el tram.i.te del .fuicio Eiet:::utivo ::.: Veri.m.I St..imari.o a

eler::r it.n de J actor,. NOVENA. RATIFICACION. - I....as our tes

r:onL. II:-in tee, we af i.rm:an. r al:if ican - arentan I:orlo ·::·1

cont:.. Hu.lo cle eillite contrato. Der av.i.. cr·rrienir a E,ue

t.nl.ers:sés. U'-ste:d Sel'ior Hot:<::trio se r.li.t.inera aoreaar las -

demás cië$U U.I 1;; Cle est.i.la Dar~a la ol.tyna s..=a!.idez de Est.e
¯

t.f ië l l..Ilfrel l i l i.tr i.!:.l i i:O, a i t.li de Cillr 4.11.11 \ i.Ol.li: 6 10..15

reie<.:ti: If a .Iro.. HnálA AttUI L.A MINUTA. Los comoaret:ientes

Vét I.. i. Í tr siI i rii.,l.fil.II,.a i.nge:¡rI:,9, . ¡¡,... « r.\t; r. ¡¿.!| .

f.irrrli..I nor I i•f.iCIlik EBEP Wll.l...IAM l E.? iM EWiL.O.. Altoo-:tri

con:n..i..ri.c:,l-. i.it:.rfesit.:inal nl.imero cina::o miJ seier:::ia:·ntos

c:.tnr i.ir n I a x :u.a t..ro de l Co lea io de Abor;Iados de Ot..tito. Para

el c...t.oraam.t.ent.o de i la oresente est:::ritura ot:)bl ica se

obse-r'.-Bron v c:umala.eron con todos 1c:.s Drer::eotos leuales

':lel r:ala:. 1. leida aue les it..te a los comcarecieni..es . Der

mi. el Not rio se ratifican en todas esi.ts vert.es '. iirman

c:onm. It.:) to ini.d.td de'acto: de todo lo cital DOV FE.

LUlS ERNES1 CUARAN ONCE

c.c. / tsiouen firmas...)

I
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NOTARIA 17 :REDDY E.D lARDO DELGADO CAJAS
Dr. Renngio Poveda
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.GSS0 NERCEDESA MOCRONÃtb0NA90
n,con,,caon rom,,as $ÛÑ$10R ENPLEADO

'"'"'"'"" ""'"""" $ÉN10 VALDIVIESO

LD)YllSO 00) 5 f10 EDUARDO 11/91

Cl ( alOC
.0TO / LAT

Se otorgó ante mi, el Notario, la presente escritura de COMPPA TJE

DERECFCS Y ACCICNES que otorgan LUIS ERNESTO OJÄRAN PCNCE y otros

a favor de I.LIIS HERNAN ESPIN CHANCO y otros, y, en fe de ello
confiero esta CCIAVA COPIA CERTIFICÄDA, firmada y sellada en

ÇAlito, el mismo día de su otorgamiento.

TJR . TOIIGIO PCivEEÄ VÄRGAS

DUTARIO DECHO SEPTIlO DEL CAMIEN ÇUTTO



NOTARIADECIMOSEPTIMA 4

Dr Renugio Poveda
Vmas

PROTOCOUZAClON
PAGOS DE ALCABALAS, REGISTROS y

otros documonlos.

OTORGA:
LUIS ERNESTO CUARANPONCE y otros

A FAVOR DE:
LUIS HERNAN ESPIN CHANCO y otros

CUANTIA:INDETERMINADA

FECHA 16 DE AGOSTO DEL 2001

ELAB: MJMP - CClPIAS: 48

I'



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFE (E DEDOMlídO Trámite N° ..3..Ñ...Ñ...
Quito, a ...f. . de ...

.................. del 200 ..f....

Señor
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presonia.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .. .R... .....

Tipo .... . ... . . .......... Area .. .. ....................................

Cuantia ..'
........... . ........... Alícuota .. ...

Predio N°
... . . .. . ........ Porcentaje ... .t. .$.. ........

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UT1UDAD USD $ Art.

ALCABALAS USD $ M.

REGISTRO USD$ Art.

Atentamente,

JEFE O NS E DOM IO

•Immem mancowl.•



H.JUNIA DEUCH··NSANAliCWAL

Quito 5/07/01 10:57:33

Formulario No.: 187597 Por: 5 1.57

Noin.in No.: 0 No. Municiplo:

Comprador / A favorde: . E5PIN CHANGO LUISHERNAN

venandor/ Que otorga: CUARANPONCE LUISERNESTO

Concepto: Compra Venta

Broe imponiblo

Ob:-orvaciones: 0%Di 0 %D2 \Alajo¾M

Pir v...cia: PICHINCHA canton:

FTorre AAlajo

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No.0 1277 60 ORIGINAL

I
I

i

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
REGISTRO

Quito 05/07/2001

Fom·ulario No.: 187598 Por: 5 0.72

Notarin No.: Û No. Municipio: 01M32870

Con.prador /A favor iie: ESPIN CHANGOLUISHERNAN

Vondador/ Quo otorga: CUARANPONCE LUISERNESTO

concepto: Compra Venta

Onre.impiible $ 21 00

Obr.orvaciones: i 0¾D2 0%M

Provincia:
' PlifNCHA Cantón: Otà

EF t

P. rroqtila: s. xxxx
CAN '.ADO

AAlajo FTorrea *r4 *

Recaudación: H.JUNTA DEDEFENSA NACIONAL

.0127761 ORIGINAL



ts. I MUNICIPIO DEL DIS.füTO METROPOLITANO DE QUITO
- ....... .

I I.Ñl It)N FINAN If 11 FECÑÄDE PAGO
- - / t ' HPF:f 0/\ 03/07/2001
CEDU.NDUC. NOMBR

AVAI U OMI-là IAL EX ./ D. AVAI EMIS!ON NUMERODE PREDIO
18 0003407

To

THANMCC N 'A A SUD -IGIAL

. f'AGOTOTAL

COMi' VENT :¾
.

144|MN OÑC(i lJJT SPONSABLE
211:..i b D D%1 9 LOF'E7. ABUILERA CLELI

No 414 058 Ill D.DI AND TRIBUTARIO

MUNIC PIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANClí HA FECHA DE PAGO

7 HF'l:fD1/ ITV iiF i 3/07/2 1

NC
co v

AVALUCCOMERCIAL EX ./REB. AVAU ) IMI MISION NUMERO.DEPREDIO
003407

V

( ST

ia
.

TRANSACCION AC i DE SUB -TOTAL
.

.

FAGO TOTAL

DH 1 38

55 1 LOPEZ AGUILER CLELI

No. 414859 ll Illllll! ANGII.RO 1 I A I
.......-. . ....;.9..,...,..

ONTRllU T



H. CONSEJO PROVEN(:lAI, I.Œ PICillNCilA
ALCAILil.

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 161455
COMPROHANTE 1)E l'AGO ..nri I ,

.I : ' I H.! i - le 003
. ,

Nùmern: - l'or SI. . .

Noinríng Nú nero del Alv iici it e

A favor cle:h K'A'N

Queuforg:: , .UN N

"oncepto: Vi NTA

inse imponible .
Ae ya.s .. Recar

)hnervaciones:

'rnvincin: l'i t.'ll I Nr.'llA

i
*ilffD HÎlt: .

II. CONSIMO PROVINí IA IF P 'IIINCIIA
RI,GIST!

+;PARTAl\lENTO I)E TENGRERIA 17307 5
COl\lPROHANTE I)E PAGO

,
n;

Iúniero: l'n. S . .

.41 gy,

otarin: p Número del i\Innicipin: 9

Inforde: i,UIS ESPIN

ne niorgn: i.UT.S CUARAi'

nncep(O: VENTA

nse imponible . Rebaja. ' : . Recar

bservaciones:

rovincin: pyggg-· an on:

rroquin: L-N'

TST 173 5



GERf::bH:l.:·. I.:.DNERCTAI... Hro..OO158210
IMPUESTr:) DI !. I ": OTí::I NAI.. :OE

Ai...CADAL..nG P. A i '3UA PDTADI...!

PECl lA : 2001/07/05 .

NONBRE : ESPIH CHANCO l.l. 1:- HP:RHAH
QUE OTORGA: CUARAN F'ONCE t..! l 5

En r:onc:epto del impuest.::. s. I.ro 1.? Bases Imp:anible de:
3/ .. 2 :I.3 .. X i..V::-D

Por valor de contrato des C NT'i='A/'u'ENTA Reba.:la: :.¾
del inmueble ubit:ado en:: PfD

ant.9 el notario:: 17/8.1.7111

De c:onformidad c:on el Ar1... Iro.. L..estra <;I) de1 De.·c:ret.o le -

Dis:I.at:i.vo de 22 de o.::tul::re 1.'MO,, 1.:.ub:1 i..::ado ·::o "Peci.i.stro
Ufic:ial" No.51 de iro.. d n.:.=•,·.i mhr.: d.: 1 m:ism.:.• a|o c:on
vi ino la numa cle:: 2..1 3 t.ISO -

DOS CON 13/100 ******t****‡*****:************
TOTAI... A PAGAR:: 2,. I.:.] 1]SO

Efe.:: i 2..13
Che•:¡i.ie Nrt: ..

*********************: ‡ t'd *********: VA ‡.t***********

PEGIf.lT O DE PAGO

1502: 2.13 USD ;: o .L/07/OS 004 & 715 ESPIH CHANCO L.UIS HE

s



llEbÌS'i'RO DR 1.A PROPIEDAD OF.L CANTON QUITÖ

CERTIFICÄuoNo.: €5030332001
FECilA DE INGREso: 28/05/2001
FEct!A tik kNTREGA: 29/05/2001

CERTIFICACION
neferencias:19/01/\998-po-872f1044i-00rEl infiascrito Registrador de la Propiedad de este

Cantón en legni forma certifica que:li.-DESCRIPCIOIN DE LA PROPIED&D•
Ioliti eÏÅsigtindocon el ndÍiËoÏ$sdenominado S:tfiLuit.situado er(Inparroqda Pif del
este Contón

,/þ.-_PROPIETAgib
cönyuges LUIGEþNEST ) CUARAN PONCE V FLORINDAMEINA; y por el soiŠr OSCMf
I I:RNANDO BERMEG CORONiiL

.- FORMA DE AbQUISICION Y ANTECEDEÑTES:
medinnte compråd loscónyuges: Jaime Sécnz ferranoy Doris Medrnno Valverde y otros, según
escriidra celebrada el diC7AC DOvied re de mil noNcientosnoventa y siete, ante.el Notario-f5r.
Gustavo F rc(inserita el diC7.f'litCVOdC CBCTO de miÎ HOVCCi€fÚOS DOVenta ocho; óstospor
adjudicación hechi con .fuan Carlos Sûenz y otros, el diez y sietede marzo de mil novecicntos
noventa y cuatro, ante el Notario Dr. Edmundo Cucva,inscrita el dos de mayo del mismo allo

.- GRAVAMENËS Y OBSERVACIONES:
Se aclara que no se levisa gravánienes a ilombre de Florinda Reina por cuanto se desconoce
los nombresy apellidos completos.- Por estos duios, se encuentra; A fojas 1912, número
1088, del registro de Ilipotecas, toltio131,y con fecha veinte y cuatro de febrero det ailo dos
mil, se halla inscrità la escritura pública otorgada el veinte y siete de encro de mil novccicnios
noventa y nuevc, ante el Notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta quc los cónyuges Luis
I rnesto Cuaran Ponce y Florinda Reina y el señor Osca Fernando Bcrmco Coronel, promcic
venden a la señora Rosa E1viraMartíncz Naranjo, cI lote de terreno ochenta y tres
denominado Snn Luisde ÌnLolizaciónBrisa del vnile, situado en la parroquin Pifo. de cale
cantón, a un precio tÍcsiete milloncs de sucres, en caso de incumplimiento se pagará Inmulta
de un millón de stËres.-A fojas 313, número 166, del registro de Demandas, y con fecha
veinte ÿcinco de Êehktodel dosniil,se halln inscrita la demanda ordenada por el señor .luez

Detavo de lo civilde Pichincha( juicio1072-99-JFJ) propucsta por Jaime Ernesto Súcnz
Serrano, en contra deLuis CuriranPonce y OscarFernando BermcoCoronel,pidiendoel
amparo posesorio deun inmueblé situado en la parroquia Pifo, de este cantón.,- Noúta/
cmburgadpfiti hipdiccado, pmhibido d/najenar.- Quito.28de Mayo del 20014cho n.m.

Responsuble: OMARPIN

1.05 DATOSCUNSit:NADOS ERRONEA O DOI.OSAMENTE EXIMENDE RESPONNAHH.IDAD Ai, fÈR ( ANT '
VAI.IDE7.DEl.fERTIFICADO30 DIAS



RAZON IE f¾ØlYT.ul.17K'.1C‡I: A Toti.ción de ;Mtte inteœsada, prot..prol170 en el

Regi stm de Esen t.oras Efibl icas de la f¾tar.l a actualnente a mi cattio; Ja

presente doctrrentación <ple antecede en diez fojas útiles; y que contiene: pagos

de alcabalas, nyistos, certificado de grav.htenes e hipotecas; y, otros
.!

documentos correspondientes a la escritura de Compra Venta de Deœchos y

Acciones que otot a U.IIS ERNESTOCilARIW KWE y otros ,i favor de. LUIS HERNAN

ESPIN CHANEDy otrost otor.gada ante mi, el sei·s de maczo de s cbs mil uno.-

Quit:c, a dieciséis de agosto del dos mil uno.- fdmad0 [KC E RMmto RVElA

VARVAs.- El, wrARIO.

Se prx-tocolizó ante mi el Notatio; y, en fe de ello on iero asta CCIAVA ŒPIA

CERTIFIfmDA, fimada y sellada en Çµìto, al dieciséis 1 los mil uno.

IR

NJl%TO D . . SETTIMOlEl, CANIEWQUE'10



OTARIA
BE O ""3

I M A
DEL CANTON QUITO

DR. REMIGIO POVEDA VARGAS

PROTOOOLOS:
. Dr.jorge Campos Delgado

Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
Dr. Nelsón Galarza Paz

OpÌR' PRIMERA

e
* COMPR VENTA DE DERECHOS Y ACCIDNES

IfjßlËÛíË€¾SR. LUIS ERNESTO DARÀN PONCE OTROS

SR. MARIO VARGAS HERRERA Y BRA.

• il DE ENERO DEL 2001

PRIT0tj¾Ì¤:
4. 10,00 -

Û¾ß¾Íl2I 26 DE OCTUBRE DEL 20Ò1
3

Quito

Av.6 de Diciembre N14-55 (159) y Hnos Pazrpiños Edificio Parlamento l er. Piso Ofic.
Telfs.:503980 - 504214 - 900977 Telfax.: 901096 E-mail:tafpoved@lnteractive.net.et

QUÍTO FÖUADOR



NOTARIADECIMOSEPTIMA

EXTRACTO

gyggy 1.- ACTO O CONTRATO:

.nespoPodaCOMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

-
2.- FECHA

OTORGAMIENTO : 11 DE ENERO DEL 2001

PROTOCOLIZAION: 26 DE.pCTUBRE DEL 2001

3.- DTORGANTES:

1704131182 LUIS ERNESTO CUARAN PONCE VENDEDOR
1703996080 FLORINDA REINA VENDEDORA

1707137038 OSCAR FERNANDO BERMED CORONEL VENDEDOR

1701004028 MARIO OSWALDO VARGAS HERRERA COMPRADOR

0300471612 FANNY MABDALENA REDROVAN COMPRADORA

4.- DBJETO.-

COMPRAVENTA DEL TRES COMA DCHENTA Y SEIS POR CIENTO DE LOS

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE EL LOTE DE TERRENO NUMERO TRES,

DENOMINADO SAN LUIS.

5.- CUANTIA.-

4. USD. 10,00

ò.- UBICACION DEL INMUEBLE
PARROGUIA: PIFO

CANTON: QUITO
PROVINCIA: PICHINCHA



NOTARIADEC1MOSEPT1MA

OTARIA 17

Dr. RemisioPoweda
½Isas

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA:

SR. LUIS ERNESTD CUARAN PONCE Y

FLORINDA REINA Y SR. OSCAR FERNANDO BERMED CORONEL

A FAVOR DE :

SR. MARIO OSWALDO VARBAS HERRERA Y

SRA. FANNY MAGDALENA REDROVAN

CUANTIA: USD. *. 10,00

epe

Di 2 Copias

En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de-la

República del Ecuador, hoy dia, JUEVES ONCE DE ENERO DEL

DOS MIL UND, ante mi, DOCTOR REMIGIO POVEDA VARBAS, Notario

Décimo Sèptimo del cantón Guito, comparecen: Por una parte,

los cányuges LUIS ERNESTD CUARAN PONCE Y 'ORINDA REINA,
_y

OSCAR FERNANDO BERMEO CORONEL, soltero y, por otra parte,·

los cónyuges MARIO OSWALDO VARGAS HERRERA Y FANNY MABDA

REDROVAN, todos por sus ·propios derechos·7

comparecientes son. de nacionalidad , ecu b



domiciliados y residentes en esta ciudad de Guito, mayores

de edad, legalmente capaces ante la ley para contratar y

obligarse a quienes de conocerles day fe, y me presentan

para que eleve a escritura pública la minuta que me

entregan cuyo tenor literal es opmo sigue: SEFäOR NOTARIO :

En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase

incorporar una DE COMPRAVEf§fA al tenor de las siguientes

cláusulas : PÀIMERA. DE LOS COMPARECIENTES.= Comparecen a

la celebración de la presente Escritura Publica DE

COMPRAVENTA ; por una parte, los cányuges LUIS ERNESTO

CUARAN PONCE Y FLORINDA REINA, por sus propias derechos y

por los que tienen en la sociedad conyugal ; Y OSCAR

FERNANDO BERMEO CORONEL, soltero, por sus propios derechos,

a quienes en lo posterior y para efectos del presente

contrato se les llamara simplemente "LOS VENDEDORES"; y,

por otra parte, los cónyuges MARIO OSWALDO VARGAS HERRERA Y

ÉANNY MAGDALENA REDROVAN, por sus propios derechos, a

quieñes se les denominara simplemente "LOS COMPRADORES".

Los comparecientes son ecuatorianos, cuyos estados civiles

quedan indicados, domiciliados en este Cantón Duito,

legalmente capaces ante la Ley para contratar y obligarse,

quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el

presente CONTRATO DE COMPRAVENTA. SEGUNDA. DE LOS

ANTECEDENTES.- "LOS VENDEDORES" son los propietarios

legitimos del late de terreno signado con el r($Ë o tres,

denominado San Luis, ubicado en la Parroquia de Pifo,

Cantón Duito, Provincia de Pichincha. El mismo que se

encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos y



NOTARIADECIMOSEPTIMA

dimensiones : NORTE.- En parte con la propiedad EL BELEN.de

Na
.

la familiä Gortaire y en otra con el lote numero dos

TEGE T] denominádo SAN SALVADOR que se adjudico al sePor Juan
Dr. Remigio Poveda

Carlos Saen Aguirre. SUR.- Con el lote 'cuatro denominado

EL CANAL Y SAN IGNACIO, adjLtdicadal a Alfredo Perilla y

Dinah Eulalia Glen Cerezo de Perilla y otros. ESTE .-

Propiedad'de Eduardo Gortaire, debiendo los adjudicatarios

abrir un camino de ngreso al lote numero cuatro de la

familia Perillä y que los separe de la familia Gortaire'.y

comunique el camino que va a - INGA ALTO con el -late cuatro.

OESTE.- Caëretera Sangolqui Quito, en parte of con el'lote

cuatro en"bika. Esuperficie total de este inmueble :ea de a
*

CIENTO CATORCE 'MIL SEIS CIENTOS METROS CUADRADOS.E Lote de a

terreno due"'lo SEÑORES VENDEDORES". lo adquiriero

por compraventa a los conyuges JAIME ERNESTO SAENZ SERRANO

Y DORIS ELIZABETH MEDRANO VALVERDEØ; y, - JAIMEwFERNANDO

SAENZ WGUINÑE Ý SeBorau ISABEL CLARA:HERDOIZA DAVILAy según if

se desprenae de la Escritura" Publica Acelebradatante
.el no

Notario Noveno del Cantón i Guito,a Doctor' Gustavo Filoresia

Uzcategui el diez de Noviembre de mil novecientos noventada

y siete, Ry' que se 'halla legalmente iriscritaientuel Registmon

de la Propiedad del mismo Cantór Del diecinueve de r cEneroi.dei

mil noveciëntos noventa y i ocho.- TERCERA.: bDEULA01

COMPRAVENTA;- Con estos antecedentes' que formano partebe

esencial e integral del I presänte - contrato, 20 'f L'.OS 92

VENDEDOÀES". din o'en 'venta- reale yaoperpetua cena en

a faQor dà los "COMPRADORES" elmtres coma ochehNyse

po ciër'ifB Bä¾'10s I derechose = ÿ,9 adcionescamat&iaOBR



contrato y que se hallan fincados en el inmueble de.mayor

extensión signado con el numero tres denominado San Luis,

ubicado en la Parroquia de Pifo, Cantón:Guito, Provincia.de

Pichincha ; cuyos linderos, dimensiones .generales y mas

datos pormenorizados se.hallan clarament.e especificados en

la c.láusula de los antecedentes.-'CUARTA.- DEL PRECIO.- El

justo precio pactado por las partes contratantes es de .diez

d lares americanos, que los " ENDEDORES", declaran tenerlos

recibidos a su entera satisfacción en dinero en efectivo y

de curso legal, por lo que no se podrá .hacer ningún reclamo

posterior por este concepto, aclarandose que inclusive el

crecia no podrá ser variado. GUINTA. -TRANSFERENCIA ..dË
DDMIKIQg. "LOS VENDEDORES" , transfieren a favor de .los

"COMPRADORES". el dominio y posesión de los Derechos y

Acciones fincados en el inmueble materia de este contrato,

con todos sus usos, costumbres, servidumbres y. mas que por

Ley le son _anexas y autorizan para que los ",COMPRADORES"

entre en su inmediata posesión material, aclarando que-en

caso de una futura partición le corresponderá una

superficie de cuatro.mil .seiscientos cincuenta y seis, ppma

metros cuadrados, valg decir que les.;corresponde ;urla

alicuota del tres coma ochenta y seis.ppr ciento sobre..la

totalidad del inmueble antes descrito, comprometiendose

además a respetar la posesión que actualmente tienen.

SEXTA. DE LOS GRAVAMENES.- Del certificadoide hipotecas y

gravámenes -que se adjunta se desprende que .sobre el bi n

que se vende no pesa gravamen de ninguna naturaleza ,lo

"VENDEDORES" se someten expresamente al saneamiento, .
or



NOTARIADECIMOSEPTIMA

evicción legal en los terminos del Artículo mil ochocientos

. ,
cuatro del Códiga Civil. SEPTIMA. BASTOS. - Los gastos que

demañde la celebración del presente Contrato correrán a
NOTAMAi
Dr.RemigloPoveda cargo de la "COMPRADORA" quedando facultada para

Vagx

inscribirlo en el Registro de la Propiedad del Cantón

Duito. DCTAVA. CONTROVERSIAS.- Los comparecientes

eNpresamente renuncian domicilio en caso de litigio y se

someten a los Jueces competentes de esta ciudad' de Duito y

al tramite del Juicio Ejecutivo o verbal Sumario a elección

del actor. NOVENA. RATIFICACION.- Las parteri contratantes,

se afirman, ratifican y aceptan todo el contenido de este

contrato, por así convenir a sus intereses. Usted .Senor

Notario se dignara agregar las demás c1Ausulas de estilo

para .la plena validez de este instrumento juridico, a fin

de que surta todos las efectos legales..- HASTA AGUI LA

MINUTA.- L.os comparecientes ratifican la minuta inserta,. la

misma que se halla firmada por el DOCTOR EBER WILLIAM

LOPEZ, Abogado con matricula profesional cinco mil

seiscientos cincueñta y cuatro, del Colegia de Abogados de

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura

se observaron todos los preceptos legales del caso, y lei.da

que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se

ratifican y en unidad de acto firman conmigo, de todo lo

cual DOY

SR.LUIS ERI ESTO CUARAN PONCE



BR. ObCAR FERNANDO BERMEO CORONEL /

SR. RIO OSWALDO VARGAS HERRERA
O/0C×VOZ Ñ"

ERA. FANNY MAGDALENA REDROVAN

3oopyys-,

/
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Se otorgó ante mi el Notario, la presente escritura de
COMPRA VEHTA DE DERECHOS Y ACCIOHES, otorgada por SR. LUIS
ERNESTO CUARAH PONCE Y OTROS, a favor de SR. HARIO VARGAS
HERRERA Y SRA,, en fe de ello confiero est PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, que la firmo y sello en la _iud i de Quito hoy
día veintiseis de octubre del dos mi ino,-

Notarfe 17ma.

DR. RF ~ DA VA GAS
HOTARIO DECÞ¾O SEPTlHO Li D' TOH QUITD,
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Gilinc¯EPÏO

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
..

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

61001491544 COMPROBTANTE DE COBRO i 26/09/2001
CEDULA/RUC. NOMBRE

noDOMinneo28 VARGAS HERRERA Mí;RIO OSWALDO Y SRA
IRECCION CLAVECATASTßA

AVALUOCOMERCAL EX /REB AVALUOMPON BLE EMISON NUMERODE PREDIO

CONÖEPTO VALOR CONCEPTO

REGISTRO
SERVICIOS (\DMINISTR

TRANSACCION PAGINADE A SUB -TOTAL

.4 fÃË.id-. PAGO TOTAL ' s

TA 4X DD AA OTG C RA PO $1.,76
ülS ERNESTO Y SRA 08 25 ESPONSABLE

PD 5561695 24.0926 JARA FRANKLIN

No. 525971 Ull ll
-n nuo CONTRIBUYENTE

MUNICIFIO DEL DISTRITC METROPOL TANO DE QUITO

2.001 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

1 01491545 COMPROBANTE DE COBRO 26/09/2001
CEDULA/RUC. NOMBRE

VALUOCOMERCIAL EX /REB. AVALUO MPON LE EM S ON NUMERO D PRED O

CONÇgig ALOR NCFPTO AL

ALCABALAS 10
SERVICIOS ADMINISTR.

TRANSACCION' PAGINADE A BA CO CU N A SUB -TOTAL

VTA 4GDD M OTS ONCE
LUIS ERNESTO S SPONSABLE

RE A CR TR



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 't 87514
'CO.ilPROI3ANTE DE PAGO Quito, dueves 27 de Septiembre de 7001

Número: Por S/.

Nolaria: C, Número dcI Municipic525970

A favor de: MARIO VARGAS

Queotorga: LUI S CUARAN

Concepto: VENTA

Iktse imponible , . Re$nja. Recar os "/g'g
.

Observaciones:

Provincin: PICHINCHA . Cant n: ye

Parroquin: RC -

ALCABALA 167514

Recumlar n ll.f.C.I'.

REGISTRO 17948
H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

REGISTRO
DEPARTA.3IENTO DE TESORERIA 179 487 -

CO31PROllANTEDE PAGO Quito, 2.7 de Septierobre de 2001

Númt'ro: I or S/..., 1 23
. . e --, -

.. USS
Notaria: 0 Número tiel u i ipio 525971
A favor de: MARIO VARGAS.

-e
«

° LUIS CUARAN

VENTA

Ihase imponible
.

26 Itchajas %:.00
.00

Oh.«n aciones:

Provincia: PICHINCHA
.

Ca UITO

REGISTRO 17948



H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
ALCABALA

.;;L 26/09/0115:00:29
Formu.arioNo.: 20825¡ Por: 4 0.83

i
Notaria No.: g _

.
... ,.. No. Municipio: 6i†491543

¯

|

Comprador / Afavor de: VARGASÍ·iERRERAMARIO g
'oswAi.co

Vendedor / Queotorga: CUARANPONCELUISERNESTO

Conce to: or pra Venta

Base Imp ble: S 26.00

Parroquia

Alajo AlalA
e edec 00

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. 0041928 GUAYAQUIL ORIGINAL

I
H.JUNTADEDEFENSANACiONAL

.
REGISTRO

Quito 26/09/2001

FormularioNo.: 208258 .

Y°$ 0.53

Notaria No.: ...--..-- _No.Municipio'6ii491544

Comprador /A favor deyARGASHERRERAMARIO
oswAi.oo·-

Vended Que otorga: U PO CE LUISERI ES

Concepto: CornpraVenta

Base imponible

Obse aciones O%D 0%D2 .0.%M

Provincië: chincha antón:

Parroquia; xxy

Recaudacs. TAD DE N ClONAL
c'aclone 'n

No· Oil41.330 GUAYAGUIL ORIGINAL . DAY.



GERENCIACOMERCIALNro.OOi64163
IMPUESTODEL1"4ADICIONALDE

ALCABALASPARAAGUAPOTABLE

FECHA:2001/09/27
NOMBRE:VARGASHERRERAMARIO
QUEOTORGA:CUARANPONCELUIS

EnconceptodelimpuestosobrelaBaseImponiblede:
S/.25.00USD

PorvalorclecontratodeCOI1PRA/VENTAReba.ja:'I
delinmuebleubicadoen:PIFO

Anteelnotario:SEPTIINAñ°¯1334

Decon·formicladconelArt.1ro.Letrag)delDecretole-
gislativocIe22deoctubre1940,publicadoen"Registro
O·ficial"No.51deiro.denoviembredelmismoaocon-
signolasumade:.25USD

CON25/100*********************************
TOTALAPAGAR:.25USD

Efectivo:.25

ChequeNro.:
Banco:

************************************************

rREGISTRODEPAGO

00164163....25
USD2001/09/27115

·75090VARGAS=HERRERAMARIO



MUNICIPI DE D STRITOMETROFOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL.CANTON QUITO

CERTWICADO .No.: C504983l 02 .

FECH.« DE INGaúO: 11/09/2001 . .

FEcil.« DE ENTREG.A: 12/09/2001 .

CERTIFICACION

CERTIFICACION
Referencias:19i01/1998-po-872f-1044i-00r El infrascrito Registrador de la Propiedadde este

Cantónen legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: -

lote de terreno signado con el número tres denominadoSan Luis, situadoen la parroquia Pifo,
de este Cantón .

2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges LjlS/RNEST CU/du PONCE Y FLORINdA REINÉy por el sefor
OSCAR FERNANDO BERMEOCORÇNEL

.- FORMA DE ADQUISICION Y ÁNTECEDENTES: -

mediante compra a los cónyuges: Jaime Såenz Serrano y Doris Medrano Valverde y otros,
según escritura celebrada el.diez de novicmbre de mil novecientosnoventa y siete, ante el
Notario Dr. Gustavo Flores, inscrita el diez y nueve de ener6 de mil novecientos noventa y
ocho; éstos por adjudicaci6niecha con Juan Carlos Sácnz y otros, el diez y siete de marzo de
mil novccientos noventa y cpatro, ante el Notario Dr. Edmùndo Cueva, inscrita el dos de
mayo del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sc aclaraque no se revisa gravámenesa nombre de FlorindaReina

_

por cuailto se desconoce
los nombres y apellidos coinpletos.- Por estos datos, se encuentra; A fojas 1912, núniero
1088, del registro de Hipotecas, tomo 131, y con fecÏ1aveinte,y cuatro de febrero del año dos
mii, se halla inscritala escriinto þû°olicaotorgada el.veinte y (iete de enero de mil novecientos
noventa y nueve, ante el Notirio doctor Jaime Aillón, de.la cílal consta que los c6nyuges Luis
Emesto CuaranPonce y Florinda Reina y el señor OscaFernandoBermeo Coronel,prometc
venden a la señora Rosa·Elvira Martliiez Naranjo, el lote de terreno ochenta y tres
denominado San Luis de la Lotización Brisa dél valle, situado en la parroquia Pifo, de este
cantón, a un precio de siete millones de sucres,en caso de incumplimiento se pagará la multa
de un millón de sucres.- A.fojas 313, número. 166, del registro de Demandas, y con fecha
veinte y cinco de febrero del doi mil, se halla inscritala demandaordenadapor el seitorJuez
Octavo de lo Civil de Pichincha ( juicio 1072-99-JFJ) propuesta por Jaime Emesto Sáenz
Serrano, en contra de Luis Cuaran Pouce yyO,scar emando Bermeo Coronel, pidiendo el
amparo posesorio de un inmueble situído à laiparfoquia Pifo, de este cantón.,-A fojas ,

número 736 del registro de demandat.tõmo 132 ý con fecha siete de septiembre del dos mil
uno, se halla inscrita el auto de diez yocho de juniodel mismo año, dictadado por el Juez 7 de
lo Civil de Pichincha, , mediante el cual y dentro del juicioordinario 457 2001 , que sigue
Oscar Bermeo Coronel ., Cuaran Ponce Luis, entre otros, en contra de Sáenz Serrano Jaime
Ernesto, se dispone la inscripción de la demanda de reinvindicació de .1090 metros de
superficie .- N af
Quito,11de Septiembre del 2Q01ocho a.m.

ResponsablerFERN. O MORA

LOSDATOSCÖNSIGNADOSERRÔNEAO DOI,0SA.n:.tTE EXIMEN DE RESPONSA3:1.IDADAt, CERTIF:CANTE
VAI.lDET.DE:.EmiFif.\DO.30 DIAS



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la parte -

interesada, protocalizo en el Registro de Escrituras

Pdblicas de la Notaría actualmente a mi cargo EL

CERTIFICADO DE GRAVAMENES, LOS PAGOS DE ALCABALA, REGISTRO

Y ADICIONALES QUE FORMAN PARTE DE LA COMPRA VENTA OTORGADA

GR. LUIS ERNESTO CUARAN PONCE, FLORINDA REINA, Y SR. OSCAR

FERNANDO BERMED CORONEL, a favor de SR. MARIO VARGAS

HERRERA Y SRA. FANNY MAGDALENA REDROVAN, de fecha 11 de

eñero del 2001 que antecede en nueve fojas útiles.- Guito

a, veintiséis de octubre de adosmil uno.-firmado) DOCTOR
I

REMIGIO POVEDA VARGAS.- EL NOTARIO.- HAY UN SELLO.-

Se protocolizó ante mi el Notario, en fe de ello c o

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello n"T$s
(CU 00.

mismos lugar y fecha de su protocolit ción

DR. REMI y , U^ 9

NOTARIO DEC O SEPT O EL CANTON QUITO
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e

Registre de :9. ?"opiedad del Cantón Duite
PC:de de Irscripción

Don esta f=cha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE ROPIT3ADES, tom.o 133, reperiorio(s) - 16587

Natriculas Asignadas .-
.

?IF-00000239 lote de terreno NUMEROTRES, denominado San Luis. DER"l'DE

Viernes, 22 Fafzo z
.2,

f•.03:4 Y

arm.

% ,
- OPIIDAD

p .A Contratantes .- /
CUARAN PONCE LUIS ERVESTO en su calidad de VENDEDOR
REIN "LORINDA en su calidad de VEMBEDOR
BERNEC COROWELOSCAR FERMAWDOen su calide.d de VENDEDOR
VARGAS HERRERA MARIO OSWALDO en su calidad de COMPRADOR
REDROVANFANNY MAGDA'.ENA en su calidad de COMPRADDR

Los néceros de Matricula le servirAn para cualquier trámite posterior

Responsables .-

¢sesor .- LUIS BERRERA
Depurador.- PYRON ALARCON
Aranuense.- JOSE CAMPARA

92153

!!!EsllEillill!!$iilšEt!!?!Ei!Ë$i!!$l!Ê$liiEEililliÑilliiMIE!!i!EFF



-NOTARIA
DelCantòn Rumiñahui

Sangolguì- Ecuador

Dr.CarlosA.MartinezParedes
Protocolos : Dr. Cèsar Zurita Mosquera, Sergio Dàvila

Cordero, Dr. Eduardo Ec12everria Vallejo, y otros

QUINTA
COPIA

DE L4 ESCRITURA DE CCMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR sa. wIB CUARAN Y SR. Y OTRO

A E4 VORDE sn.mato oswawO VARGAS HERRERA Y BEÑORA

R4RROQUIA xxxxxxxx
xxxxxxxx

CUANTIA us¤· 10.00

, 20 DE MAYO DEL 2.002Sangolqui, a
Gral. Enriauez 3052, entre Rio Chinchipe y Colombia

Telfs.: 2 333-334 | 2 335-543



3 ---

COMPRAVENTA DE En la ciudad de Sangolquí,
4 -

DERECHOS Y ACCIONES Cabecera Cantonal de Rumi-

ñahui, República del Ecua-

QUE OTORGA: LUIS E. dor, a los VEINTE días

CUARAN Y SRAaY OTRO del mes de M A YO del

az Paredes

año DOS MIL DOS, ante mí
0 --

A FAVOR DE: MARIO el Doctor CARLOS MARTINEZ
10

OSWALDOVARGAS PAREDES, Notario Público
11

HERRERA Y SEDORA del Cantôn, comparecen:

por una parte los cányuges

. CUANTIA: $ 10 USD señores LUIS ERMESTO
14

CUARAN PONCE Y FLORINDA
15

DI: DOS COPIAS REINA, de estado civil

SA· casados; y, el señor OSCAR
17 -

FERNANDO BERMEO CORONEL,
10 · ·

de estado civil soltero,
10

por sus propios y

personales derechos, a quienes de conocerles doy fe
1 - -

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

identidad y ciudadania que corresponden a los

números diecisiete cero cuarenta y uno treinta y uno

dieciocho gui6n dos diecisiete cero treinta y nueve

' hoventa y = seis cero ocho guì6n cero -y diecisiete

cero setenta y uno treinta y siete cero tres guión

ocho, reepectivamente, cuyas copias fotostátic

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



debidamente certificadas por mi agrego a esta '

1
escritura como documentos habilitantes; y, por otra

los cónyuges señores MARIO OSWALDO VARGAS HERRERA Y

FANNY MAGDALENAREDROVAN, de estado civili casados,
4

por sus propios y personales derächos; a quieneb de
5

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sue
6

cédulas de identidai y ciudadania que corresponden a
7

los números diecisiete cero diez cero cuarenta dos
8

guión ocho y cèro treinta cero cuarenta y siete
0

dieciséis uno guión dos; así como también sus
10

papeletas de votación números cero cero ochenta y
11

dos guión doscientos setenta y ocho y cero cero

sesenta y seis guión doscientos treinta y cuatro,

respectivamente, cuyas copias fotostáticas
14

debidamente certificadas por mi agrego a esta
15

escritura como documentos habilitantes.- Los
10

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
17

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito,
18

de tránsito por este lugar, con la capacidad civil
19

necesaria para este otorgamiento y conocidos
20

personalmente por mi, de que doy fe.- Advertidos que
21

fueron los comparecientes por mi el Notario de los

efectos y resultados de esta escritura, asi como i

23
examinados que .fueron en forma aislada y separada,

24
de que comparecen al otorgoniento de la presente

25
escritura ein coacción, amenazae, temor reverencial

2G
ni promesa o seducción, me piden que eleve à

27
escritura pública el texto de la siguiente

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



minuta.- SEROR NOTARIO: En el Registros de eagggg

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

compraventa de derechos y acciones, al tenor de las

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A
4-

la celebración de la presente escritura, comparecen

5
por una parte y en calidad de vendedores, los

6-
cónyuges LUIS ERNESTO CUARAN PONCE y señora FLORINDA

7 -

REINA, de esta¢o civil casados, y OSCAR FERNANDO

8
.aar.*' BERMEO CORONEL, de estado civil soltero; y, por otra

parte y en calidad de Compradores los cónvuges MARIO

10 OSWALDO VARGAS HERRERA y señora FANNY MAGDALENA

11
REDROVAN, de estado civil casados, ecuatorianos,

mayores de edad, por sus propios derechos.-

.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- LOS cányuges LUIS ERNESTO

14
CUARAN PONCE y señora FLORINDA REINA, y OSCAR

15
FERNANDO BERMEO CORONEL, son peopietarios de

10
derechos y acciones fincados en el lote número TRES

17
( 3 ), denominado San Luis, ubicado en la hacienda

10
El Belén, perteneciente a la parroquia de Pifo,

19
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lo adqui-

20
rieron mediante compra a los cónyuges Jaime Sáenz

21-
Serrano y Dorin Medrano Valverde y otros, según

escritura celebrada el diez de noviembre de mil
23-

novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor

tavo Flores, inscrita el diecinueve de .enero de

' i novecientos noventa y ocho.- TERCERA.- COMPRA-

TA.- Previos los antecedentes antes descritos,

cónyuges Luie Ernesto Cuarán Ponce y señora



Figiþda Re ina, y Oscar Fernando: Bermeo Corone1, dan

1
en venta real y perpetua enadenación, el UNU FUNT

CINCUENTA YOUATROPOR CIENTO ( i.b4% ), cte lä¯s

derechos y acciones, fincados en el predio ciescrito

4
en la cláusula anterior , a favor de los conyuges

5
MARIO VARGAS HERRERA y señora FANNY MAGDALENA

6 REDROVAN.- CUARTA.- - PRECIO.- Las partes de comun --- 6

acuerdo por la presente compraventa de derechos y

8
acciones, han agordado como precio en la suma y

0
cuantía de DIEZ DOLARES AMERICANOS ( $ 10,00 USD ) ,

10 cantidad que los vendedores lo reciben de contado,

11
en dinero en efectivo de buena ley y curso corriente

1'
de manos de los compradores, sin tener que hacer

13
ningún reclamo poeterior al respecto, por lo que

14
transfieren desde este inetante, la posesión y

15
dominio de los derechos y acciones enajenados,

10
incluyendo todos sus usos, construcciones,

17
servidumbres, entradas, salidas, activas y pasivas,

18
libres de todo gravamen, sujetándose al saneamiento

19 -

por evicci6n en la forma determinada por la Ley.-

20 QUINTA.- LINDEROS GENERALES.- Los linderos

generales del predio donde se encuentran fincados

22
los derechos y acciones materia de la presente

23
compraventa son: NORTE, . en parte - con la Hacienda El

24
Belén, de propiedad..de la familia Gortaire Game y en

25
otra,-. anteslöõñT elylate númeroodoegdenom,inado san

I

20 |
Salvador de Juan Carlos Sáenz Aguirre, hoy con la !

27
via Sangolqui - Pifo; SUR, con propiedade de los

28
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



eque o Indu'ét les .
Alfredo Perilla Dinah

a len de i Peri la om afi

2 pro edad duardo Ö t e hoy ñó$amino

ue conduce l Inga Alto EST con propiedad

particular Su erfi CAT E MIL

SEISCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADO ( 114.640 M2.

6
) .- SEXTA.- ACUERDO ENTRE LAS PARTES Las partes de

7
común acuerdo y para una futura partición, en

8
especial la parte compradora, en proporción a los

0 -

derechos y acciones que adquiere, se compromete en

0
recibir un lote de terreno signado con el número

11
CIENTO TREINTA Y OCHO ( 138 ÿÿ dentro de los

12 -

siguientes linderos y superficie: pcP EL NORTE, con

13
el pasaje número siete en -sesenta y ciete metros,

quince contimetroo; POR EL SUR, en rte con camino

10
público, y en otra con propiedad particular, en

10
cincuenta y siete metros veinte y dos centimetros;

17
POR EL ESTE, con el lote número ciento treinta y

10
siete, en treinta metros, treinta centimetros; y,

10
POR EL OESTE con propiedad particular, en ciento

20
treinta y cinco metroe, treint a y cuatro

21
centímetros. Superficie i DOS MIL METROS CUADRADOS

22 --

2.000 M2. ).- SEPTIMA. GASTOS:- Todos los gastos

ue demanden la celebradión de presente

in n el

gis e a Propie elité de Ïoe

c upradores, solamente en el caso de eyletir el pago

1 itupuesto a las utilidades'-o pluovalia pagarán



Vended res Compr dores er e ceptän el t

con e'nido 1 entã fään onven

sus a vo r er e d au or Mados

comprãdor es r iri cxdbi at titulo Dir

Registro de lá Propiedad dëT Cant6ri Quito. Usted
6

Señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de
7

estilo y las que estime convenientes para la
8

correcta validez de esta clase de instrumentos
0

públicos.- H A ST A AQUI LA MINUTA, la misma

10
que está firmada por el doctor Wilfrido Padilla

11
C., con matricula profesional número cuatro mil

12
doscientos ochenta y dos del Colegio de Abogados

13 .

de la ciudad do Quito.- Para el otorgamiento de
14

esta cocritura se observaron todos y cada uno -

15
de los preceptos legales del caso: . los

10
comparecientes me presentan sus documentos . de

17
identidad, los cuales - se encuentran - vigentes

18
anotados al final del presente instrumento público,

y leída que les fue . int.egramente af los
20

comparecientes, uienes . se afirman y ratifican,
21

firmando conmi n úñidad de act de todo 16 cual

doy fe.
2'

-20

27
C. I .

COMPARE-
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RO DE LÁPRO IFDA DEL CANTON O

I£oEINGRE50 24/0412002
CHA DE ENTRE : 01/05/2002

CERTIFICA ON
98 PO-872f-10ÑÑ2647r
adode2a Propiedad deyste C'an en gal forma c rtific e:

CION DE LA PROPIEbAD: \
os acoiones fmcados en el lote de terráno naçië con el número tres denominado

adoin la arroquia Pifo este Cantóli.
ÄRIO S :

LUIS ERNESTO CUA PONCE Y FLORINDA REINA; y por el señor
ÄNDO BERMEOCORONEL s&ltero.

)E ÄDQUISICION Y ANTECEDENTES:
a los cónyuges Jaime Såenz Serrano y Doris Medrano Valverde y otros,

Nara e'lébrada el dierde noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
o$oÈQTistavoFlores, inscritael diez y nuève de enero de mil novecientos noventa yoipËragudicación hecha con Juan C'arlosSácnz y otros, el diez y sietc de marzo de

eciëntäsnoventa y cuatro, ante el Notario Doctor Edmundo Cueva, inscrita ci dos de
smo año.

XMENES Y OBSF,RVtm
que no se revisa gravámenes a nombre de Florinda Reina por cuanto se desconoce
(asy apellidos completos.- Por estos dalos, se encuentra: A fojas 1912, número

Iregistro de Hipotecas tomo 131, y con l'ccha veinte y cuatro de febrero del año'dos
alla inscrita la escritura pública otorgada el veinte y siete de enero de mil novecientos

nueve, ante el Notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta que los cónyuges Luis
aran Ponce y Florinda Reina y el señor Osca Fernando Bermeo Coroncl, prometc
la señora Rosa Elvira Martinez Naranjo, el lote de terreno ochenta y tres

nado_SanLuis de la-Lotización Brisa del-valle, situado en la parroquia Pifo, de este
np ecio de siete millones de sucres, en caso de incumplimientose pagará la multa

lon de sucres.- A fojas 313, número 166, del registro de Demandas, y con fecha
y cinco de febrero del dos mil, se HälÌaßsåritala demanda ordenada por el señor Juez

Y de 10 Civil de Pichincha ( juicio 107 9 JFJ) propuesta por Jaime Ernesto Sácnz
p en contra de Luis Cuarán Ponce y Oscar¶ernando Bermeo Coronel,-pidiendo el

89) posesorio de un inmueble situado en la ¡iarroquia Pifo, de este cantón.- A fojas 3094,
736 del registro de demandas odio. 3,22ypn fecha siete de septiembre del dos mil
Ëanainscrita el auto de diez

.
cho dà jfmiódel mismo año, dictado por el Juez

o de lo Civil de Pichincha, , me iante l cual |dentrodel juicioordinario 457 2001,
ue OscarBermeo Coronel,CuÈÕÑÈeLuSeinreotros, en contra de Sáenz Serrano

lestò, se dispone lainscripción de la demanda de reinvindicación de 1090 metros de
e fojas 3094, número 736, del Registrö de Deniandas,4tómocient einta y dos, y

de septieinbre del dos inilËb se hallËílúËriikfWËÈ Éden"del'J fëi
ivil de Pichinc6kenÄitàde dieËÏJáËÈdeÑiÑl i tio del

lorind aran Ponce, n contra de Sáen esto, pidiendoICACIÓN~de 1090 m2. del lote Íres 'n minidiaan nii,itúadodii la
fo de éste cantón. No esta embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.-.LOS

OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 24 DE ÃbrilDE
o a.m
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TITULODE CREDITO N°011.1430

10625
FECHSA

D A

FORMRAECAUDACIONDIRIECTA

az¾ Sociat y

prode: DiPUESpy3 DE ALCABALAAJENA
Cuantia:$ 10.oo

o pra venta de DD y AA 1.54% otorga Luis E. Cuarán y Sra. y Otro Pifo

IGO AÑO LENT A S VALOR

105000 200 AMLA A 0.40
05001100 c FE . NA 0.05
05011003 ) a NSTHUCCI SCOLARES 0.10
05001002 \ > UA MTAE 0.10o o c 1.00

0.20
Se ministrativos

...-.. Valoradas

TOTAL 1.85

DIRE6TOR FINANCIERO JEFE DEPT, RECURSOS RECAUDADOR.
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16

10
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---gó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINT4 COPL4 CERTIFIC4DA,
debidamente sellada y firmada en Sangolquí, a los cinco días del mes de Octubre del
dos mil cuatro.-

Notado del Coto•

TÍ DES
O PÚBLICÑDEL CANTON RUMIÑAHUI
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---gó ante mí, en fe de ello confiero esta QULYT4 COPIA CERTIFIC4DA,
debidamente sellada y firmada en Sangolquí, a los cinco días del mes de Octubre del
dos mil cuatro.-

Notarts gul Cone

A 1 RT 1 REDES
TÄO PÚBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI

BAZON: con techa: ÂÂ.de..Ê£ËY..... de 49, se encuentra insema

la tit Copia de la presente secthwa e Fe,Û.RÉ?NL.Siffdel Regitim
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DELCANTON QUlTO

Dr.Gabriel Terán Guerrero

Copia:
. PRIMERA

De:
. PROMESADE COMPRAVENTA

Otorgado por:
. SRES. IGNACIO DE JESUS 5N#1ARTIN AGUIRREY ŒYCY YAQUEUNEA favor de: samaamemo,

El·
'

, SRES. MARIO OSWALDOVÆGAS HERRERA Y FRNY MED/ŒNA
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Quito, a .uso etooo.oo
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& NOTARIX1
I I J odoabrieÌTerán Gûërter

PROMESA DE COMPRAVENTA'

QUE OTORGAN

IGNACIO DE JESUS SANMARTIN AGUIRRE

DEYCY YAQUELINE SANMARTIN PRIETO

A FAVOR

MARIO OSWALDO VARGAS HERRERA

FANNYMAGDALENAREDROVAN

CUANTIA: USD $ 4.000.00

CLAUSULA PENAL:- USD $ 800.00

(DI Å COPIAS)

J.O.

Prom.ACOSTA.doc

En el Distrito Metropolitano de Quito,Capital de la República del

Ecuador, hoy día catorce ( 14 ) de Enero del dos milcuatro, ante
mi, doctor Gabriel Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del Cantón

Quito,según oficio numero ochocientos noventa y cuatro - DDP -

CNJ - cero dos, de fecha dieciocho de Noviembre del año dos mil

dos, suscrito por el señor doctor Jaime Lastra Navarrete, Jefe Distrital

de Pichincha del Consejo Nacional de la Judicatura, comparecen por

sus propios y correspondientes derechos, por una parte y en calidad

1



de Promitentes Vendedores Jos aúnyuges Ignacio de Jesús

Sanmartín Aguirre y Deyci Yaqueline Sanmartín Prieto; y, por

otra en calidad de Promitentes Compradores los cónyuges Mario

Oswaldo Vargas Herrera y Fanny Magdalena Redrovan .- Los

comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,a quienes de

conocer doy fe, en virtud de haberse exhibido sus documentos de

identificación cuyas copias certificadasse agregan a la presente como

documentos habilitantes .- Bien instruidos por el Notario sobre el

objeto y resultados de esta escritura de promesa de compra - venta,

que libre y voluntariamente a otorgarla proceden de conformidadcon

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcriboes el
siguiente:- SEÑOR NOTARIO >En tegistro de escrituras públicas

a su cargo, sírvase hacer constar una de promesa de compra - venta,

contenido en las siguientes cláusulas:- CLAUSULA PRIMERA .-

COMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamiento de la presente

escritura, en calidad de Promitentes Vendedores los cónyuges

Ignacio de Jesús Sanmartín Aguirre y Deyci Yaqueline

Sanmartín Prieto; y, por otra en calidad de Promitentes

Compradores los cónyuges Mario Oswaldo Vargas Herrera y

Fanny Magdalena Redrovan .- cada uno por sus propios y

correspondientes derechos .- Los comparecientes manifiestan ser

ecuatorianos, vecinos del lugar, hábiles para contratar, ecuatorianos,
casados.- CLAUSULA SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- a) Los

Promitentes Vendedores cónyuies i acio de Jesús Sanmartín

Aguirre y Deyci Yaqueline Sanmartín Prieto, son propietarios

del uno coma siete ( 1,7% ) de los derechos y acciones fincados en

el lote de terreno signado con el numero tres del sitio denominado

San Luis, de la Parroquia Pifo, Provincia de Pichincha, los mismosque

2
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NOTARIA 26
LI I I Dr.GabrielTéðnGu= rådquirieron mediante compra hecha a los señores Luis Eiriesto

Cuaran Ponce y Florinda Reina y Oscar Fernando Bermeo Coyonel,

según escritura publica otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto deÏ
Cantón Quito,el dieciséis de Abril del año dos mil dos, estmura que

se halla en pleno tramite de inscripción en el Registro laÑopiedad
del Cantón Quito;b) El lote de terreno donde se hallan fincados los

derechos y acciones se halla circunscrito dentro de los siguientes

linderos y dimensiones:- Por el Norte:- En parte con propiedad El

Belén, de la familia Gortaire y otra con el lote numero dos,

denominado El Salvador que se le adjudico al señor Juan Carlos

Sáenz Aguirre; Por el Sur:- Con el lote numero cuatro, denominado El

Canal de San Ignacio, adjudicado a Alfredo Perrilla, y que lo separa

de la familia Gortaire y que comunica con el camino que va al Inga,

con el lote numero cuatro; Por el Este:- Con propiedad de Eduardo

Gortaire, debiendo los adjudicatarios que comunica con Inga Alto,

con el lote numero cuatro; Por el Oeste:- Con carretera Sangolquí -

Quito,en parte y coR el lote numero cuatro, en otra.- La superficie de

este inmueble de es ciento catorce milseiscientos metros cuadrados;

CLAUSULATERCERA .- PROMESA DE COMPRA - VENÌÀ.- Por

lo expuesto, que pasa a formar parte esencial de este instrumento y

en merito de los títulosenunciados los cónyuges Ignacio gle .lesús

Sanmartín Aguirre y Deyci Yaqueline Sanmartín Prieto tienen
a bien en forma libre y voluntaria prometer en venta y perpetua

enajenación a los cónyuges Mario Oswaldo Vargas Herrera y

Fanny Magdalena Redrovan y estos prometen comprar los

derechos y acciones fincados en el lote de terreno, cuya ubicación,

numeración, características, forma de adquisición e historia del

dominio constan en los antecedentes de este instrumento;

CLAUSULACUARTA .- PRECIO Y FORMA DE PAGO .- El justo

3



precio pactado por las partes por el inmueble materia de la promesa

de cimpra -venta, es la suma de CUATRO MIL DOLARES ( USD $
4.000.00 ), pagaderos de la siguiente manera:- DOS MIL

DOLARES, ( usd $ 2.000.00 ), pagadero al momento de la

suscripción del presente instrumento y el saldo esto es los DOS MIL

DOLARES, ( usd $ 2.000.00 ), al momento de la suscripción de

las escrituras definitivas de compra - venta, que será en el momento

que los Promitentes Vendedores inscriban la escritura antes

mencionada en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito;
CLAUSULA QUINTA .- DOMINIO T -POSESION .- Por medio de

este acto e instrumento los Promitentes Vendedores señores

cónyuges SANMARTINAGUIRRE - SANMARTINPRIETO, dicen que

entregan el dominio y posesión a favor de los señores cónyuges

VARGASHERRERA- REDROVAN,el dominio y posesión de un lote de - I

terreno de una superficie de un mil novecientos cuarenta y ocho .

L \M

metros cuadrados, correspondiente y equivalente al uno punto diete

por ciento d los derechos y acciones materia de la negociación;

CLAUSULA SÉPTIMA .- MULTA .- bas partes, en forma libre y
voluntaria, sin presión alguna, fijan una multa de OCHOCIENTOS

DOLARES ( USD $ 800.00 ), multa que será pagada por la parte

que no este dispuesto a dar cumplimientocon el contenido de la

promesa de compra - venta, esþecinihientecon la suscripciónde las

escrituras definitivasde compra - venta; todo esto, por concepto de

daños y perjuicios; CLAUSULA OCTAVA .- GASTOS .- Todos los

gastos que cause el otorgamiento de la presente escritura, así como

de las escrituras definitivas de compra - venta, será de cuenta de los

promitentes compradores, a excepción del impuesto a la utilidad o

plusvalía que de haber será de cuenta de los Promitentes

Vendedores; CLAUSULA DECIMA . JURISDICCIÓN y

4
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NOTARIA26
I I sir.cabridiaonou-OMPETENCIA.- En caso de controversia e interpretaËiári

presente instrumento, las partes convienensometerse a los 3uece de

lo Civil con asiento en esta ciudad de Quito,al juicio cutivo o

verbal sumario a elección del actor; Usted, señor rio, sírvase

agregar las demás cláusulas de estilo para la pl validez de este

instrumento .- Redactó y firmo la minuta que antecede, el señor
doctor Jaime García Vaca, Abogado, con matricula pifesional

numero tres mil ochocientos once, del Colegio de Abogados de
Quito".-HASTA AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura
pública con todo su valor legal .- Para el otorgamientode la presente

escritura se obsentaron todosy cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leída que les fue íntegramente a los comparecientes por mi

el Notario, se afirman y ratifican y para constancia, firman conmigo

en unidadde acto dg todo o cual doy fe.-

Ignacio de J ús nmartín Aguirre

C.C. ( ) O

Deyci Ya elin Sanmartín Prieto,

c.c- D370 33

M gas Herrera,

c.c. / 00 0 - 7

Fan Y edrovan,

Dr. Gabrief Terán Guerrero
NOTARIOVlGESIMOSEXTODEl(ANTONQUITO
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficialnúmero ciento cincuenta
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis,
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento def
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de/mil
novecientos noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos en una a útil
antecede es exactamente igual a su original; Una copia2teL o queda
archivada en esta Notaria.- Quitoa.catoreëTeener del dos mil cuatr .-

r. Gabriel Terán Guerrero.
NOTARI VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO.



REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

42 - 0556 1103107551
NUMERO CEDULA

SANMARTIN PRIETO DEYCY YAQUELINE
APELUDOSY NOMBRES

PICHINCHA QUîTO
PROVINCIA CANTON
ALFARO C
PARROQUiA

ESIDEÑT A JUNTA

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

cU
CERTIFICADODEVOTACION

79 - 0519 1707396402
MORO CEDULA

SANMARTIN AGUIRRE IGNACIO D ESUS
APELLIDOS Y NOMBRES

PlCHINC QUI
PROVINCIA

ALFARO
PARROQUIA

E JUNTA

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

84 - 0100 0300471612
ÑUMERO CEDULA

REDROVAN FANNY MAGDALENA
APELUDOS Y NOMBRES



RAZON: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la~Ley
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuent/
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y Ris,
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemepá del
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviemb de mil
novecientos noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos e a-feiaatil
antecede es exactamente igual a su original; Una copi elþismo 'queda
archivada en esta Notaria.- Quito,a cator e.de enere-d -desmiLcuatro.-

DrdÏÑn Guerrero.
NOTARI VIGÈSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO.

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de PROMESA DE
COMPRAVENTA que otorgan los señores IGNACIO DE JESUS
SANMARTIN AGUIRRE Y DEYCY YAQUELINE SANMARTIN
PRIETO a favor de los señores MARIO OSWALDO VARGAS
HERRERA Y FANNY MAGDALENA REDROVAN.- ~ãdi šëllada
en Quito,a catorce

r. GabrielTerán Guerrero.,
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
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'
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

el antón Quito

DRA. MARÌE A POZO A OSTA
RIMERA

COPIA

COMPRAVENTA
DE LA ESCRITURA DE

JL

OTORGADA POR LUIS E. Cl2ARAN PONCE Y OTROS

A FAVOR /Lí4 RTO n V4 RGAR FTRRRRRA Y SRA ,

PARROQUIA JÛ.ÛÛ

CUANTIA

24 MARZO 2004
Quito, a de de 200

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiño Local N 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador

- A



EKTRACTO DE LA ESCRITURA DE COMPRAVE1VT4

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL C4]VTON QUITO

MODELO
COMPRA VENTA

FECHA DE OTORGAMTENTO:
24 MAR20 DEL 2004.

OTORGANTES:

NOMBRES APELLLDOS CALIDAD

1704131182 LUIS ERNESTO CUARAN PONCE VENDEDORES
1703996080 FLORINDA REINA
1707137038 OSCAR FERNANDO BERMEO CORONEL

170100¢028 MARIO TARG4S HERRERA COMPRADORES
0300471612 1½NNY REDRO I½N

OBJETO: oetae

INSCRIPCION



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1

2 Escritura N U

4 COMPRAVENTA

5 LUIS ERNESTO CUARAN PONCE Y OTROS. ;

6

A FAVOR DE

9 MARIO OSWALDO VARGAS HERRERA Y SRA.

10

11 POR USD $ 30,co

1. REGISTRODELAPROPIEUADOUITO

6°- ISlillllll!ill!IllllliIli
AA-OO18300

R.P.Œ

18

19 En la ciudad de San Francisco de quito, Distrito Metropolitano, Ca tai

20 de la Repúbhea del Ecuador, hoy veinte y cua±ro de Marzo del año dos

21 mil cuatro. ante mi la Notaria Trimésima Primera del Cantón Quito,
22 Doctora NARIELA POZO ACOSTA, comparecen poi una parte el señor

23 LUIS ERNESTO CUARAN PONCE, por su propios derechos y en calidad

24 de mand.atazio d.e su cóm-use la señora FLORINDA REINA, como consta

25 del poder que en copia certificada se ayega como habilitante,

26 haciendo constar su expreso y mutuo consentimiento para la presente

29 escritura de compraventa; y, el señor ÓSCAR FENANDO BERMEO

28 CORONEL, soltero, por sus propios derechos, en calidad de vendedores;

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 y, por otra parte los cányuges MARIO OSWALDO VARGAS HERRERA y

2 dodia FANIW REDROVAN, por sus propios derechos, en calidad de

3 compradores; mayores de edad, ecuatorianos, vecmos de este lugar, y

4 hábiles, a quienes de conocer doy fe, y dicen: que elevan a escritura

5 pública la minuta que me entrega¤ cuyo tenor es éste:- SEÑOR

6 NOTARO.- En el registro de escriturás públicas a su cargo sirvase

7 incorporar una de compraventa de derechos y acciones, al ±enor de las

B siguientes cláusulas:- PRIMERA: SMPARECIENTES.- A la celebración

9 de la siguiente escri±ura publica de compraventa de derechos y acciones

10 comparecen por una parte y en calidad de vendedores, el señor LUIS

11 ERNESTO CUARAN PONCE de estado civil casado por sus propios

12 derechos y en representación de la señora FLORINDA REINA, de

13 acuer o al poder que se adjunta como
.habilitante, y el señor OscAR

17 F -;U O BERMEO CORONEL, de estado civil soltero y por otra parte

15 en e- dad de compradores, IRRIO OSWALDO VARGAS HERRERA y

10 FU N MAGDALENA REDROVAN, ecuatorianos mayores de edad,

17 h biles para contratar y obhgarse por sus propios derechos.- SEGUNDA

18 .

ANTECEDENTES.- Los cónyuges LUIS ERNESTO CUARAN PONCE y

19 señora FLORINDA REINA, y el señor ÓSCAR FERNANDO BERMEO

20 CORONEL, son propietarios de los derechos y acciones del lote de terreno

21 dignado con el numero tres, denominado San Luis ubicado en la

22 Hacienda el Belén perteneciente a la Parroquia de Rifo, Promacia de

23 Pichincha, que la adquirieron mediante compra a los cónyuges Jaime

24 Femando Saenz Serrano y Doris Isabel Medrano Valverde; y Jaime

2 5 Femado Saens Aguirre y señora Isabel clara Erdoiza Davila, según

2 6 escritura celebrada el diez de noviembre de mil novecientos noventa y

27 siete ante el Notario Doctor Gustavo Flores inscrita el diez y nueve de

28 Enero de mil novecientos noventa y ocho.- TERCERA: COMPRA VENT&¯

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUIT



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 Previos los antecedentes antes descritos, el señor Luis Ernesto CUARAN

2 Poace por sus propios derechos, y en representación de la señota

3 Florinda Reina y el seãot Osear Fernand.o Bermeo Coronel dan en venta

4 teal y perpetua eaajeaación, el UNO PUNTO CERO NUEVE POR CIENTO

5 y et CERO PUNTO CUARETNA Y DOS POR CIENTO de los' Derechos v
2

6 Acciones, fincados en el predio descrito ea la cláusula anterior, a favor de / - I

7 los cótÇ¾gesel seð.ot MARIO OSWALDO VARGAS HERRERA y la señ.ota

8 FANNY MAGDALENA JEDROVAN.- CUARTA.- PRECIO.- Las pattes de
9 común acuer d.opot la presente comptaventa d.«Derechos y Acciones han

10 acordado la suma de TREINTA DÓLA.RES AMERICANOS, cantidad que

11 los vendedores lo reciben de contado en dinero en efectivo d.e buena ley y

12 curso cottiente d.e manos de los comptad.otes, sin tener que hacer

i o ningia reclamo posterior al respecto, pot to que transfieren d.esd.e este

1^ instante. la posesión y dominio de los d.erechos y acciones etugenados,

do todos sus usos, construcciones, servidumbres, eattadas,

6 .s activas y pasivas, libres de todo gravamea, sujetá.tulose al

miento por evicción en la forma d.eterminada pot la ley. QUINTA.-

EROS GENERALES.- los linderos generales d.el predio d.ond.e se
00tTC

19 encuentran fincados los derechos y acciones materia de La.presente

20 compraventa son:- NORTE, en parte con la propiedad de la ha.cienda El

21 Beléa, de propied.ad de la familia Gottaire Game, en otra antes con el lote

22 numero rios denomin.vlo San salvador que se adjudico el seãot Juan

23 Carlos Saenz Aguirre, hoy con la vía publica sangolqui-Pifo;Sut, antes

24 con el lote cuatro denominad.o El Canal y San Igna.cio adjudicado a

25 Alfredo Perilla y Dinah Eulalia Glen Cerezo d.e Perilla, hoy conpropiedad.

26 d.e los Pequeãos Industriales, en una parte y en otta coula propiedad, d.e

27 la Familia Perilla; ESTE. Antes con la propiedad de Eduard.o cottaire, hoy

28 con camino Pú.b1ico que conduce al Inga Alto; y, OESTE, antes con la

NOT ARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 carretera Sango1qui-Pifo en parte, hoy cón el lote cuatro.- SUPERFICIE.-

2 CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS

3 (114.640 M--).- SEXTA: ACUERDO ENTRE LAS PAELTES.- Las pattes de

« común acuerdo y para una futura partición, en especial la parte

5 compradora, en proporción a los derechos y acciones que adquiere, se

6 comprometen en recitàÀoslates de terreno signuos con los númerod

7 ciento setenta y nuevd y noventa y cuatrop dentro de los siguientes

8 linderos y supedicie.- N Ú RO 174 NORTE, con propiedad del

9 Comité Promejoras del Barrio Brisas del Valle en cuarenta y dos metros

10 setenta centimettos; SUR, con camino de acceso en sesenta y tres

11 metros cincuenta centimetros; ESTE, con calle " A ", en treinta y ocho

12 metros veinte centimetros; y, OESTE, con quebradilla sm nombre en

13 'es . y un metros emeuenta centimetros.- SUPERFICIE.- DOS MIL

14 IENTOS METROS CUADRADOS (2.200 Mg.); y, el LOTE NÚMERO

15 N NTA Y CUATROf NORTE, Con el lote número ciento dos en quince

16 etros; SUR, Con calle "A" eu quince metros, ESTE, con el lote número

17 oventa y tres en tremta y dos metros cmcuenta cen±imetros; y, OESTE,

18 con el lote nümero noventa y emco en trenta y dos metros emcuenta

19 centimetros.- SUPERFICIE.- CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEITE

20 METROS CUADRADOS CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (487,05

21 .).- $ÉPTIMA.- GASTOS.- todos los gastos que demande la celebración

22 de la presente escritura, hasta su perfeccionamiento en el Registro de la

23 Propiedad, seré_n de cuenta del comprador, solamente en el caso de

24 existit el pago del impuesto a las utuidades o plusvalia pagará la

25 vendedora.- OCTAVA:- ACEPTACIÕN.- Presentes vendedores, por sus

26 propios derechos y por los que representan, y compradores, dicea que

27 aceptan el total contenido de la presente escrituta por convenir a sus

28 respectivos intereses, quedando autorizados los compradores, para

NOT ARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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E MUNICIPIODEl.DISTRlIOMETROP0l.lIANODEQUITO
ig SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA ...Ata...... DEL CANTON QUITO

AVISO D ALCABALA N9 021929
CANTON QUITO C§ OTROS CANTONES O

señor
Teso.rero Municipal
Presente.- oraría

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito
ste cantón un contrato de: .

F.RAg'Tg.

. ..... ..... ... ..0. . Å fecha de otorganiiento .. ........ ......

. d es ubicado en las calles MP...B ...9.6....

. .. . · ·•- · ·· •-• ·•·· ··-············································· -··· ··
····· PorcenÑféJ me Albin

o °
· ...E

..................................................................................... Superficie .1443

vo gg clave Catastra121631-Q2-00 -

pr el valor de USD. 39..WI.ARES..MCS.KANS................
puesto de Alcabala, el........................USD.

.....................

Impuesto ........................................................ USD. .......

........................................................................... USD. ............................

........................................................................... USD. ............................

................................,.......................................... USD. ............................

TOTAL: USD. .........................,..

Valor especie USD. 0.20 El

as o '



CEDULNRUC. NOMBRE
00001701004028 VARGAS HERRERA MARIO Y SRA

DIRECCION - CLAVECATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

09/04/2003 000168$

ALCA LA" $1,30
SERV I S MINISTR.

.
5,20

TRANSACC N PAGlNA DE VENTANUASANCO CUENTA SUB-TOTAL

15 053 1 71 pagoyoyme n , DU

VENTA 1. 51%DD AA DTS CUARAN PO
NCE LUIS Y DTR SOB USD 30,00 RESPONSABL
PREDIO 556169 '. 7 DALTON

No. 2220710 ÑË DIRECTO NOfÉOTRIBUTARIO
upremman¢atB7771/loGEOGRARCOMIUTMITeK2220MD ChapHMC:178000720 001 At180$

CONTAIBUYENTE

2 . 003 FECHA DE PAGO

.:::
-.:-... 6100182220 COMPROBANTE DE COBRD 10/04/2003

CEDULA/AUC. NOMBRE
00001701004028 VARGAS HERRERA MARIO Y SRA )

DIRECCION CLAVECATASTRAL

SECTOR ECO.
A uo coMERCIAL EXO./RES. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMEAO DE PREOlO

\ 09/04/2003 | 0001688
^' NCEP O ALOR

REGI " 5,30
SERV .LOS ^DMINISTR 4,20

TRANSACCI PAGINA DE VENTANillABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1 . O53 2 71 PAGO TOTAL .

-

VENTA 1.51XDD AA OTS CUARAN PO
CE LÙIS Y OTRO SDB USD RESPONSABL

PREDIO 556169 no TnN

222 í1 DI ECTO NA OTRIBUTARIO
ususomaan coMURRM LU 50 00001

NTRIBUYENTE



H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINDHA

Ano DIRECCIONFINANCIERA. FECHA DE PAGO

2003 coMPROBANTE DE COBRO 31Ï07/2003
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMIS10N No. DE CUOTAS

61001822195 VARGAS HERRERA MARIO Y SRA 31/07/2003 1 a 1
AvalúoImponible ValotAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

30.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C EPT ALCABAIAS ValorO.30 Coactiva

A Y MBRE ROVINCIAL 1.80 0.00

Subtota!

0obr do por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

T SACCION

VENTA CtJARAN PONCE LUIS Y OTRO 45948

ROVL

DIREC OR FINA CIERO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONF1NANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Aval ponible Vaor Anual Totalidad Exoneraci n Rebaja Interés

NCEP
Coactiva

S BRE PROVINCIAL

tal

brado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

ENTA CUARA.NPONCE LOIS 16234
PROVINC

No. Cómprobante

ud.0 0 25 597 RillillIHRIDIN -co



REGISTRo H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

14/0412003 10:51

Formulario No.: 346022 Por: USD :0.53

Notaría NoD No. Municipio: 61001822204

Comprador / A favor de: VARGASHERRERA MARIOY SRA

Vendedor / Que otorga: CUARANPONCELUISY OTRO

Concepto· MPRA VENTA

B im nible: Uso : 30.00

bse aciones: % Mutta: 0 % Descuento: o

Pr incia: PlcHINCNA i CantÓn: omm
NA ¯¯ ~

on CER O

RXXSCXXN
53/100 CENTAVOS

WILSON ALFREDO Grupo P2gina

AUX.CAJA CAJERO
no Je

116102 2 I 2
Recaudación: H. JUNTADË NACIONAL

No. 0130834 e om

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL .

ALCABALA
31Mif2003 13:39

Formulario No.: Por: Uso :1.14

Notaría Nob No. Municipio: 81001822195

Comprador / Afavor de: VARGASHERRERAMARIOY SRA

Vendedor / Que otorga: CUARANPONCE LUlSY OTRO

Concepto: COMPRA VENTA

Base im ni le: USD : 30.00

ervaci nes: s Muita: o % Descuento: o

Provinc : Cantón·
PICHINCHA ye

Parr quia:

So . UNO DOLARES CON 14/100 CENTAVOS

IDETH RMZ Grupo Pagina

AUX.CAJA CAJERO --- 128570
Recaudación: H. NTA EFEÑSANACIONAL-

0157570 °"'

No. Q



EMAAP
MIFMetGMinWBMTAMMALeaWTA-LubeVAena90Taal

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO303771
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/04/14
NOMBRE : VARGAS HERRERA MARIO
QUE OTORGA: CUARAN PONCE LUIS

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 30.00 USD

Por valor de contrato COMPRA/VENTA Rebaja: %
del inmueble U.bicado en: PIFO

Ante el notario: 4TA/021927

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octu.bre 1940,, publicado en "Registro

- Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a'o con-

o . suma de: .30 USD

C Ig 30/100 *********************************
T. . A PAGAR: .30 USD

Efectivo: .30

Cheque Nrosa
Ban co:

REGISTRO DE PAGO

303771 .30 USD 2003/04/14 137 34185 VARGAS HERRERA MARI



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINio Trámite N ..Ë..$.

Quito, a .....Ÿ.......... de .......
................. de I 20 0 W..

Señor .

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio fia escritura de ............................................ ..................................

Cuantía ..........
..-...

,t.. .Ÿ................................. Alícuota ......... ............ .......... ......................-.........

Pr .. .. .. . ..................................... Porcentaje ....
•..

. ................................. ..........

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

unUDAD USD$ M fŠ-

ALCABALAS USD$ M

REGISTRO USD$ M

Aten nt

JEFE

*IMPRENTA MUNICIPAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40123560001
FECHA DE INGRESO: 11/02/2004

CERTIFICACION
- Referencias: 19/01/1998-PO-872f-1044i-2647r

Tarjetas:;

Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, sobrantes, fincados en el lote do tefreno signado con el número tres
denominado San Luis, situado en la pagoquia Pifo de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ERNESTO

.
CUARiN PONCE Y FLORINDA REINA; y por el señor

OSCAR FERNANDO BERMEO CORONEL soltero. x
~

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges: Jaime Sáenz Serrano y Doris Medrano Valverde y otros,
según escritura celebrada el diez de noviembre de mil noVecientosnoventa y siete, ante el
.NgagDoctor GustavoFlores, inscrita el diez y nueve de enero de mil novecientos noventa y

44c e 4 or adjudicación hecha con Juan Carlos Sáenz y otros, el diez y siete de marzo de
o i ve iefgos noventa y cuatro, ante el Notario Doctor Edmundo Cueva, inscrita el dos de

m l ismo año
.- G AMENES Y OBSERVACIONES:

- a a e no se revisa gravámenes a nombre de Florinda Reina por cuanto se desconoce
y) n y apellidos completos. Por estos datos, se encuentra; A fojas 1912, número 1088,

d ¾gggatrode Hipotecas, tomo 131, y con fecha veinte y cuatro de febrero del año dos mil, se
dialPFinscrita la escritura pública otorgada el veinte y siete de enero de mil novecientos
noventa y nueve, ante el Notario doctor Jaime Aillón, de la èual consta que los cónyuges Luis
Ernesto Cuaran Ponce y Florinda Reina y el señor Osca Fernando Bermeo Coronel, promete
venden a la señora Rosa Elvira Martínez Naranjo, el lote de terreno ochenta y tres
denominado San Luis de la Lotizaciòn Brisa del valle, situado en la parroquia Pifo, de este
cantón, a un precio de siete millones de sucres, en caso de incumpEmiento se pagará la m a
de un millón de sucres.- A fojas 3094, número 736 del registro de demandas tomo 132 y con
fecha siete de septiembre del dos mil uno, se halla inscrita el auto de diez y ocho de junio del
mismo año, dictado por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, , mediante el cual y dentro
del juicio ordinario 457 2001, que sigue Oscar Bermeo Coronel, Cuarán Ponce Luis, entre
otros, en contra de Sáenz Serrano Jaime Ernesto, se dispone la inscripciónde la demanda de

. reinvindicación de 1090 metros de s erfic(e.A f jas tres mil cuatrocientos teinta y seis,
número mil ochocientos ochenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y
cuatro y con fecha siete de marzo dál dos'md tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: Los cónyuges LUISERNESTOCUARAN
PONCE Y FLORINDA REINA; y el señor OSCAR FERNANDO BERMEO CORONEL
soltero, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora 1NES
MARIA NARANJO ULLOA, casada, el lote numero OCHENTA Y UNO, de la lotizacion
Brisas del valle, situado en la parroquia Pifo de este Cantón. con matrícula número PIF-
00000517. CLAUSULA PENAL: En caso de incumplimiento del presente contrato el que
incumpliere pagará al que persista en el cumplimiento, la cantidad de CUARENTA
DOLARES.- PLAZO: El plazo para el otorgamiento de las escrituras definitivas de un mes
posterio- a la aprobación del fraccionamiento por parte del Ilustre Municipio de Quito.-No

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar. Existen ventas de derechos y acciones.
LOS REGISTROS DE G VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
FEBRERODEL 2004 och a.m.

Responsable: FERN ALAZAR

E RE IS RAD



66
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FUER2A AEREA ECUATORIANA
DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIV1L

OFICIO No. ... . ......

Presente

La Dirección General de Aviación Civil certgica, por medio del presente,
que el inmueble ubicado en: .

,

SECTOR: S -n t<u à Mc i

PARROQUIA: .. ...

=
~

¡'
CANTON: QUI
PROVINCIA: PICHINCHA
COORDENADAS: N.ŸÑNFS.dË

El predio ubicado en las coordenadas antes mencionadas, no se encuentra
afectado por la construcción del Nuevo Aeropuerto de Quito.

De Existir error en la ubicación de las coordenadas, o cualquier enrnienda
al documento,lo anulará. Este certificado tiene 6 MESESDE E4LIDEZ

entament

Arq. Patricio Dr 'n
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0 DEQUITO

PODER GENKRAL

OTORGADO POR: FLORINDA REINA

EN FAVOR DE LUIS ERNESTO CUARAN PONCE, -

CUANTIA: INDETERMINADA

i 2 copias .

I
SE

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hov die veinte y uno de mayo del dos mil dos,

ante mi DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO DEL

CANTON GUITO, comparece la señora FLORINDA REINA, casada,

en calidad de MANDANTE, por sus propios derechos.- La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, lemalmente

capaces y híbiles para contratar y oblig.arse, a quienes de

conocer dov fe:
.

7. me pide que eleve a escritura pública

el contenido de la presente minuta que dice: SEMOR

rv in r

rlib ad

ás

ecri rd gepn a e



lo eiguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Al otorgamiento

de este instrumento comparece la señora FLORINDA REINA,

por sus propios derechos, en calidad de MANDANTE, la

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, legalmente

caÞaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA. PODER GENERAL:

La señora FLORINDA REINA, libre y voluntariamente tiene

a bien conferir poder general, amplio y suficiente, cual

en derecho se requierã en favor del señor DUIS ERNESTO

CUARANPONCE, portador de la cédula de ciudadania número

uno siete cero cuatro uno tres uno uno ocho guión dos,

domiciliado en la ciudad de Quito, para que en su nombre y

r qqqntación realice todo acto o contrato sea legal o

o er realizar.- Sin per.ivicio de la naturaleza del

se poder, los otorgantes confieren en favor de su

a amplias facultades vara realizar entre otros

ac ËUdios siguientes: a3.-Para que administre libremente
Otar

los bienes, se£n estos presentes o futuros, en la forma

que estime conveniente: b).- Para que compre, venda,

hipoteque, done, cualouier clase de bienes, sean estos

muebles o inmuebles en cue19uier luaar de la Repúblice-

Pactando libremente precio y forma de pago, recibiendo

los bienes materie de la adquisición, suscribiendo los

reevectivos contratos, hasta alcarizar su legalización e

inscripción, para el caso de requerirse de este

solemnidad, c).- Para que a nombre de la mandante

adouiera créditos, Aarantias, suscribiendo los corre-

spondientes documentoe; asimismo hipoteque bienes



00017417
inmuebles en favor de cualquier institución del sistema

financiero o de personas naturales, suscribiendo las

respectivas escrituras de hipoteca, hasta alcanzar su
DEQUITO

legalización e inscripción y solicite la cancelaci6n de

dichos créditos una vez cumplidas las obligacionee; d).-

Para que en su nombre solicite préstamos hipotecarios,

Quirografarios, prendarios, etcétera, a bancos,

mutualistas, cooperativa de ahorro y crédito, entidades

de crédito del sistema financiero, o personas naturales o

.iuridicas y para que garantice en la forma que exijan

d°chas entidades de crédito; e) Para que represente a la

mandante judicial y extra.iudicialmente pn diligencias

previas o actuaciones judiciales en que sea parte, sea

de la naturaleza que fueren como actor o demandada y

en toda instancia.- Así el mandatario podrá presentar

demandas, contestar a las que se presenten en contra

de su representada, intervoner recursos, apelaciones,

formule i,ncidentes, desista de los mismos; para que se

someta a la decisión de Arbitros, para que pueda transigir

en la forma y modo que a su .iuicio sea conveniente: para

que conteste demandas, absuelva posiciones, dentro

o fuera del .iuicio: f). Pare que represente a la mandante

ante autoridades administrativas, seccionales, municipa-

les, militares, policiales. comerciales, privadas o del

sector público, presentando solicitudee, impugnaciones,

aceptando resoluciones, etcétera; g}. - Para que s ' te

trámites adninistrativos ya sea en instituci

o privadas sin fines de lucro: i) Al et



facultado para firmar, otorgar recibos, endosar cheques,

combiarlos y disponerlos libremente de acuerdo a las

instrucciones impartidas, así como también girar y aceptar

letras de cambio y pagarés; .i) Queda facultado el

mandatario especialmente para que venda todos los bienes

inmuebles adquiridos dentro de la sociedad conyugal con la

mandante; asi como t mbién para cobrar todas los créditos

pendientes.- k) Se faculta al mandatario para que de

creerlo conveniente delegue el presente poder total o

parcialmente en favor de uno de los señores abogados de

la República.- 1) Se confiere al mandatario las más

amplias facultades consignadas a los procuradores y aun

o*%o a° 1 speciales determinadas en el articulo cuarenta y

ho, de Codigo de Procedi-miento Civil, para que no sea

t-, o insuficiencia de poder lo que obste el

e imiento de este mandato.- Usted Señor Notario

se $1"Ánaráagregar las demás cláusulas de estilo para la

plena validez de este instrumento.- Hasta aqui la minuta

que se encuentra firmado por el Abogado Juan Cofre

Torres, con matricula profesional número cincuenta

y ocho dieciséis, del Colegio de Abogados de Quito, la

misma que queda elevada a escritura pública con todo e

valor legal. - En este acto se cumplieron con los

mandatos y preceptos legales del caso; y leida que les fue

a los comÞarecientes integramente por mi el Notario, la

escritura pública de Poder General otorgado por

Florinda Reina en favor de Luis Ernesto Cuaran Ponce,

éstos se afirman v ratifican en su total contenido y
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oooimis
paá consta cia f m conmË« n id .

la escritura Pública de Pode General otorgado por

Florinda Reiha en favor de Luis Er Quaran Pcmoe
sRN , a
M DEQURO

todo lo cual doy fe.-

«

A A
SE

- C



ZON: SE OTORGO ANTE M1 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
TERCERA COPIA CERTIFICADADEL PODER GENERAL OTORGADO
POR FLORINDA REINA A FAVOR DE LUIS ERNESTO CUARAN
PONCE. CELEBRADO EL VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL
DOS.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO EL VEINTE DE FEBRERO DEL
DOS MIL CUATRO.

rio

TROZA
NOTARIOSE DELC TON QUITO

NOTARIA
SEPTIMA
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 inscribir este titulo en el Registro de la Propiedad del Cantón quito.-

2 Usted señ.or Notatio, se servirá agregar las cláusulas d.e estilo que estime

3 conveniente para la cortecta validez de esta clase de instrumentos

4 pú.blicos.- firmad.o) Doctor Wilfredo Padilla - Matricula Profesional

5 nú.mero cuareata y dos ocheata y d.os.- Colegio d.e Abogad.os de Quito.-

6 (Hasta aqui la minuta que los comparecientes la tatifican en todas sus

7 pattes\.- se cumplieron los preceptos legales del caso, y leida que fu.e

e esta escritura integt hate a los otorgantes, por mi la Notaria, aquellos

9 se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto d.e

10 todo lo cual doy fe.-

11

. UIS ERNESTO CUARAN PONCE

18 SR. ÓS RTÖUŒDO BERMEO CORONEL

19 c.c. /Po V / 3 7¤ T-P

/ 22 SR. MARIO OSWALDO VARGAS HERRERA.

23 C.C. /FO/ HJ"

24

26 SRA. - INY MAGADALENA REDROVAN.

27 C.C. Q

NOT ARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y N EE I DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA DE LA SCRITU DE COMPRAVENTA OTORGADA POR LUIS.
CUARAN Y OTROS A

,
R O VARGAS Y SRA, EN QUITO A TREINTA Y

UNO DE ALRZO DEL AÑO DO CU2 . JP

. MARIELAPOZ ACOSTA
NOTARL GÉSIMAPRIMERA DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAO4tflID
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Eb
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DFL CANTON QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 40643

Natriculas Asignadas.- PPIF00000113 1.517 DE DD. Y'
AA., FINCADOS EN EL Lote de terreno Número TRES. denominado San Luis
ubicado en la Hacienda Belen, situado en la parroquia PIFO de este
Cantón.-

Jueves, 22 Julio 2004, 4:40:42 AM

=L REGIP.«ADOR el

Contratantes.-
CUARANPONCE LUIS ERNESTO en su calidad de VENDEDOR
REINA FLORINDA en su calidad de VENDEDOR
BERMEO CORONEL OSCAR FERNANDO en su calidad de VENDEDOR
VARGAS HERRERA MARIO OSWALLIOen su calidad de COMPRADOR
REDROVAN FANNY en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PtREZ
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
AmanuensÁ.-AMDRASCUEVA

AA-0018300



SE OTORGO ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, DOCTORA MARIELA
POZO ACOSTA, LA CONFIERO EN MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO SUPLENTE,
POR LICECIA CONCEDIDA A LA TITULAR, MEDIANTE OFICIO NUMERO DDP-JAR-MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO, DE FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, DEL
DELEGADO DISTRITAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUOlCATURA, Y EN FE DE
ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA
QUE OTORGA LUIS ERNESTO CUARAN PONCE Y OTROS A FAVOR DE MARIO OSWALDO VARGAS
HERRERA Y SRA, OEBlDAMENTE FIRMADA Y SELLLA ,

QUITO A VEINTE DE AGOSTO DEL
ANO DOS MIL SIETE.

L

NOTARIO
TRIGESIWDR EDMWINOSGU

L
TEE

DL CANTON QUEF

RECISTRO DE LA PROFIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha:22 de Julio del 2004
se encuentra inscrita la Tra. Copia de la presente
escritura a Fs. 352 l 2 Nro. I 48 31 del Registro
de Prop. PO tomo 135
Quito,a 2 l de Ag s le Ï7

ISTRADOR

MGBWCŒDELAPROPEDAD
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L
SEÑOR NOTAMO DEkÇANTŒLQUITO

.

De conformidad con lo manifestado en el Art. 18, numeral 2 de la Ley
Notarial , solicito a (Jsted se sirva protecniizar el Acuèrdo. constante en
dos lojas útles, suscrito por el señor General Paco Moncayo Gallegas.
.'dcalde del Distrito Metropolitano de Quilo > la., comunidadey de inga
Bajo. Inga Alto. lialcachi. La Cocha. Palugo. El Marco, San Juano.
Tolontag. Brisas dd Valle. Cooperata a Agricola Marco. E iedad
Rancho I Iermoso yk Junta de Aguas del sector del ing:t

I. 1111 '.07 pfGl0COÍÍZUdO CÍ HCUCftÏO. SOÌÍCÑO Se illò COBOff:1020 CQi.Y li .:Í
lHISnic.

Ì)C S<f DCCCS ftO ilOl!ÑC;1C 0005 0100 Uld COfiCSPOnd:1;\ !0.8 FCCiÑfè00 Ëi
casilla judicial1078 dd Palacio de Justicia.
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ACUERDO

En Quito,a los 12 dias del mes de febreroÃlaño dos mil tres, s firma el presente
acuerdo entre el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,señor General Paco
Moncayo Gallegos y los representantes legítimos de las comunidades de la zona de
influenciadel Relleno Sanitario, bajo el tenor de las siguientes cláusulas:

Primera.- Las comunidades de Inga Alto, Inga Bajo, Itulcachi, La Cocha, Palugo,
San Juanito, El Marco, Tolontag, Brisas del Valle; la Cooperativa Agrícola El
Marco, la Sociedad Rancho Hermoso y la Junta de Aguas del Sector del Inga, una
vez que han sido informadosy capacitados en formaadecuada sobre el proyecto del
Relleno Sanitario, respaldan la instalación del mismo en los terrenos de El Inga
Bajo, en forma indefinida y firme, hasta cuando el proyecto lo permita, asi como
desconocen cualquier otro documento que se haya suscrito sin la firma de los
legitimos representantes de las comunidades, las mismas que..nunca hemos
nombrado coordinadoralguno para que nos represente.

Segunda.- Cualquier persona, institución o comunidad que no se encuentre de
acuerdo con el proyecto del Relleno Sanitario, tiene que respetar nuestra decisión,
que la hemos tomado, una vez que hemos palpado todos los aspectos técnicos que se
están dando en este proyecto y que no afectan, ni al entorno ni a las comunidades
que nos encontramos en la zona de influencia. -

Tercera.- Instalar la planta procesad.ora de desechos para la producción de compost,
en el sector del Inga Bajo, y qtie el cincuenta por ciento de su producción se
entregue a las comunidades por un tiempo indefinido, que servirá para la
recuperación de los suelos de la zona.

Cuarta.- Queen todos los procesos de este proyecto se permita la ocupación de
mano de obra de las comunidades que apoyamosy apoyaremos permanentemente el
proyecto del Relleno Sanitario.enla Comunidad del-Inga Bajo.- - - -

¯-

Quinta.-Quese continúen con los trabajos iniciados en nuestras comunidades
referente a la apertura de vias, ensanches-revestimiento de cunetas, pasos de agua,
asfalto al fHo, puentes, alumbrado público, canchas deportivas, tribunas, batenas
sanitarias, camerinos, arreglo y revestimiento de las aguas de riego, mejoramiento
del sistema delservicio de agua potable, proyectos productivos,mejoramiento delos
suelos, mercadeo, etc. --

--

Sexta.- Las.obras de compensación que se realizarán en tomo al proye
Relleno Sanitario debenservir para mejorar la calidad de vida de los pobladot
sector, con base al Plan de Desarrollo Local. ..

Séptima.- Proponer la revisión de la Ordenanza 005 en los términos acordado's
de diciembre del 2002.



Octava.- Para el manejo del iubro por impactolâmbientalasí como para el
fortalecimiento del gran proye t de Ëfronngißièras oÑnunidades,se
fortalecerála Unión de Organizacionesde la Comarcade El Inga.

Paco MoncayoGalleg s
Alcalde

Dis e ropo 1

OswaldoJosé Columba . SeguntiTF bián Alquinga
Presidente ./Pror/3 Presideite Thor//tlo-
Comunidad Inga Alto ComunidadInga Baj

-

S io Manoto
Presidente two./¥T‡/2 Presidente I o 7 Il
Comunidad Itulcachi Comunidad de Pal

Luis apuela n GuamánZakita
Presidente //mazedá->_ residente /ŸÓ03/ŸS
Comunidad El Marco ÖÌmÌnidadSan .luanito

uan Paquito Haro . Mario argas Herrera
.Presidente /Porbo2-77..,7 Presidente 0/AX/0&$
ComunidadTolontag ¯Comuni Brisas del Valle

S I a o Edmundo G erre o
Presidente i µ¢$3)///- rente /¥oo 44/5/-3
CooperativaAgricola El Marco Sociedad Rancho Hermoso

, an Carlos CumbalLlullu
Presidente
Junta de Aguas del Sector de El Inga

SegundoSalazar .

Presidente
(hamidad de la Œcha
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO

De conformidad con lo manifestado en el Art. 18 numeral 2 de la Ley Notarial, solicito
a Usted se sirva protocolizar el Acuerdo constante en-L fojas útiles, suscrito por el
señor General Paco Moncayo Gallegos, Alcalde del Distrito metropolitano de Quitoy
las comunidades de El Inga Alto, El Inga Bajo, Itulcachi, El Marco, San Juanito,
Tolontag, Brisas del Valle, la Cooperativa Agrícola El Marco y la Junta de Aguas del
sector de El Inga.

Una vez protocolizado el acuerdo, solicito se me confieran 12 copias del mismo.

De ser necesario notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial
2078 del Palacio de Justicia.

Ró dino Castillo
M trícula 6800 C.A.P.



ACUERDO ENTRE EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO Y LAS COMUNIDADES QUE FORMAN PARTE DE LA
ORGANIZACION DE HECHO "COMARCA DEL INGA".

En la casa comunal de El Inga Bajo, el día jueves 1 de mayo de 2003, a las 16h00, se
procede a la suscripción del presente acuerdo entre el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,representado por su máxima autoridad el señor Alcalde General
Paco Moncayo Gallegos y los representantes legítimos de las comunidades de: "El Inga
Alto, El Inga Bajo, Itulcachi, Brisas del Valle, San Juanito, Tolontag y El Marco, al
tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA ANTECEDENTES.- El L Municipio de Quito,cumpliendo con su deber de
velar por el bienestar de todo el Distrito Metropolitano tanto ha nivel urbano como rural
ha impulsado el Proyecto del Complejo Industrial Sanitario el cual se encuentra
ejecutándose en su primera fase: Relleno Sanitario del Inga y una posterior fase
procesadora de los desechos sólidos.

Desde meses anteriores la Gran Comarca de El Inga, ha analizado la información
proporcionada sobre el proyecto municipal del complejo industrial sanitario, ha recibido
capacitación y visitado el relleno sanitario de la ciudad de Cuenca y el que actualmente
se encuentra en la parte baja de nuestro sector. Ha conocido y analizado las
oportunidades y posibles riesgos para nuestra comunidei Por tal razón, libre y
voluntariamente considera que esta es una oportunidad de desarrollo de nuestra
comunidad, en razón de lo cual la Asamblea General,de la Gran Comarca del Inga libre
y voluntariamente, siendo solidarios con toda la ciudad de Quitoy a la espera de su
reciprocidad acuerdan: "Apoyar y respaldar la instalación del nuevo relleno sanitario y
posterior complejo sanitario en los terrenos de nuestra comunidad hasta cuando el
proyecto lo permita"

Con el fin de viabilizar la ejecución del proyecto del Complejo Industrial Sanitario
impulsado por el Municipio de Quitoy la decisión tomada por la Comarca del Inga se
suscriben los siguientes acuerdos:

SEGUNDA ACUERDOS:
L La comunidad de El Inga, miembro de la "Gran Comarca del Inga", autoriza

a los propietarios de los terrenos en donde se instalará el Complejo Industrial
Sanitario, la venta o permuta de los mismos, total o parcial.

2. Se fija de común acuerdo el precio de los terrenos en $1,75 m. y el pago
inmediato o la permuta con terrenos en el mismo sector, como
reconocimiento por la solidaridad de la comunidad para la solución del
servicio de aseo que requiere el DistritoMetropolitano.

3. El municipio del Distrito Metropolitano de Quitose compromete a comprar
los terrenos de los colindantes con el relleno sanitario, si es que hubiere
afectación ambiental, con base al mismo precio mejorado o compensado.

4. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,se.compromete a instalar
la planta procesadora del desechos orgánicos en el sector de El Inga Bajo
para la producción del compost y que el cincuenta por ciento del mismo se
entregue a las comunidades de la Comarca del Inga, por un tiempo
indefmido el cual servirá para la recuperación de los suelos de la zona.

5. Para la operación del Complejo industrial sanitario, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,creará un cmturón verde con una extensión de 20



metros aproximadamente. alrededor de los terrenos adquindos prev:e al
tuncionarnento del relleno sanitano.

6 El Municipio del Distnto Metropohtano de Quito, se compromete a
establecer por medio de Ordenanza la taza de compensacion ambiental para
la Comarca del Ing:L de 0.75 centavos de tonelada por dia

7. El Municipio del Distnto Metropolitano de Quito se compromete a
establecer una procesadora de los desechos sólidos, en un tiempo maximo de
dos afios.

8. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,designara un tecnico
especialista en medio ambiente y cuatro promotores, escogidos por la
comunidad y que respondan a ella, cuyos honoranos sean cancelados por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

9. El Municipio del Distnto Metropolitano de Qtuto,realizará el estudio de
impacto ambiental y obtención de la licencia ambiental correspondiente. para
cuya elaboración se tomará en cuentaa un delegado de la comunidad.

10. El Municipio del Distnto Metropolitano de Quito,construirá y asfaltará el
camino a la capilla de la comumdad del Inga y al relleno samtano. con sus
debidas cunetas.

11 El Municipio del Distrito Metropohtano de Quito,constnnrá la planta de
tratamiento de lixiviados ames de que empiece a operar el relleno sarutano

11 El Municipio del Distrito Metropohtano de Quito,se compromete a manejar
técnicamente el relleno sanitario, bajo normativas reconocidas
mtemacionalmente para la disposición de los residuos sólidos urbanos, los
cuales estarán contenidos en los estudios correspondientes

13. El Municipio del Distñto Metropolitano de Quitose compromete a realizar
el manejo técnico del relenc sanitario con el fm de que se garanúce la no
propagación de los malos olores y no se afecte el ambiente con la planta
procesadora de desechos sólidos.

14. El Municipio del Distnto Metropolitano de Quito,realizará un diagnóstico
previo de las condiciones de salud de las comunidades de la Comarca del
Inga antes de la operación del relleno sanitario.

15. El Municipio del Distnto Metropolitano de Quito,mantendrá la via de
acceso al relleno sanitano siempre Empia, para ello deberan estar
debidamente cubiertos los vehículos que ingresen. coil el fin de que no se
rieguen los desechos ni percolados; y al salir debed hacerlo previo lavado.

16. El Municipio del Distnto Metropolitano de Quito,establecerá un reten
polical con su respectiva dotación y/equipamiento, ubicado en la
Comur:idad de El Inga.

17. Las partes se comprometen a con tmar una cormsión de seguimiento del
presente proyecto que estará ime a por representactes del Mumcipio y de
la Comarca del Inga en igual umero de miembros y que seran los urucos
responsables del mismo.

18. El Municipio del Distn letropolitano de Quito.no permitirá el ingreso al
relleno sanitano de ores.

19. El Municipio del Distn Metropolitano de Quito.se compromete a no
permitir el ingreso al relleno sanitario de desechos hospitalarios.

20. El Municipio del Distnto Metropolitano de Quito,utilizará en todos los
trabajos necesariosdel proyecto,mano de obra de la ComarcadelInga.

21. El Municipio del Distnto Metropolitano de Quito, implementará de
inmediato la producción de humus y la entrega respectiva del 50% a las
comunidades de la Comarca de El Inga.



22. El Murucipio del Distrito Metropohtano de Quno,realizara los tranutes para
disponer de un terreno para las instalaciones de la Comarca del ingo

23 El Municipio del Distnto Metropohtano de Quito. apoyará al Plan ce
Desarrollo Local (Polo de Desarrollo)

24. El Municipio del Distrito Metropohtano de Quito,proveerá de material para
realizar los cerramientos respectivos, pa la apertura de las vias.

25. El Municipio del Distnto Metropohtano de Quito, empedrará las vias

vecinales de las vias construidas.
26. El Municipio del Distnto Metropolitano de Quito,respetará la zotuficación

publicada en el R.O. No. 4, de fecha7 de abril del 2003.
2T El Municipiodel Distnto Metropolitano de Quno,dotará de energia electnca

a los sectores de la Comarcadel Inga que no poseen este semcto.
28. El presente acuerdo serà pubhcado medianteordenanza

Para constancia de todo lo señalado antenormente Suscribimos al pie de la preseme

Fabian Alqumaa Luis Cristòbal Alquinga
Presidente Secretario
ComunidadInga Bajo Comunidad Inga Bajo
C.C.171021140-8 C.C. 170556367-2

sw ao ose ba '¾fó CuffibaCEllilluna
Presidente residente
Comunidad Inga Alto Junta de Aguas del Sector de El Inga
C.C. 171011340-6 C.C. 170263775-0

r lio N1anoto

Comunidad Itulcachi Comunidad de Itulcachil
C.C. 180145412-3 C.C. 170152805-9
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA

DR. RAMIRO DÁVILA SILVA
NOTARIO

COPIA: PRIMERA CERTIFICADA

COMPRA VENTA

DE LAESCRITURADE:

LOS CÓNYUGES LUIS ERNESTO CUARAN PONCE
OTORGADAPOR: Y FLORINDA REINA Y OSCAR BERMEO

CORONEL

A FAVORDE: COMITÉPRO - MEJORAS BRISAS DEL ALLE

EL: 21 DE JULIO DEL AÑO 2004

$ 801.88 USD

CUANTÍA: 21 JULIO

N.L. Quito,a de de 2.0

Direccíón:Av.República de El Salvador No. 1058 y Naciones Unidas
Edificio:LaFontana - Planta Baja

Teléfono:2276-407/ 2276-409Fax:2276-406
E-mail:notaria32@andinanetnet

QUITO- ECUADOR



EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO:

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: LUIS ERNESTO CU ARAN PONCE Y FLORINDA REINA Y SR. OSCAR
FERNANDO BERMEO CORONEL

A FAVOR DE: SR. ENRIQUEARTEMIO JIMENEZ JUMENEZ

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO:

21 DE JULIO DEL AÑO 2004

3.- CELEBRADA ENTRE:

OTORGADA POR: LUIS ERNESTO CU ARAN PONCE Y FLORINDA REINA Y SR. OSCAR
FERNANDO BERMEO CORONEL

A FAVOR DE. SR. ENRIQUE ARTEMIO JIMENEZ JUMENEZ

4.- OBJETO:
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS SOBRE EL INMUEBLE NÚMERO TRES,
DENOMINADO SAN LUIS SITUADO EN LA PARROQUIA PIFO.

5.- CUANTÎA:

$801.88 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

PARROQUIA: PIFO
CANTON: QUITO

PROVINCIA PICHINCHA



DOCTOR RAMIRO D.4VILASIly4 0241 72
NOTARIOTRIGESMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA

OTORGAN: LOS CÓNYUGES LUIS ERNESTO CUARAN

PONCE Y FLORINDA REINA Y EL SEÑOR OSCAR

FERNANDO BERMEO CORONEL

A FAVOR DE: ENRIQUE ARTEMIO JIMÉNEZ JIMÉNEZ

CUANTIA: 801.88,00

DI: 3 COPIAS

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL

DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA MIERCOLES

VEINTIUNO DE JULIO DEL AÑO DOS MlL CUATRO, ANTE MI,

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO

SEGUNDO DEL CANTÓN, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA, POR

UNA PARTE, LOS CÓNYUGES LUIS ERNESTO CUARM-PONCE Y

FLORINDA REINA, POR SUS PROPIOSDERECHOS Y POR LOS QUE

TIENEN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL, Ý EL SEÑOR OSCAR

FERNANTY' BERMEO CORONEL SOLTERO. POR SUS PROPIOS

DERECH ' A QUIENES EN LO POSTERIOR Y PARA EFEC sgBL .



DOCTORRAMIRODAVIL4SILVA
NOT4RIO TRIGESIMOSEGUNDO

OL7TO - ECUADOR

PRESENTECONTRATOSE LES LLAMARÁ"LOS VENDEDORES";

Y POR OTRA PARTE EL COMITÉPRO-MEJORAS BRISAS DEL

VALLE,LEGALMENTEREPRESENTADOPOR EL SEÑORENRIQUE

ARTElvB.OJIMÉNEZJIMÉNEZEN SU CALIDADDE PRESIDENTEY

REPRESENTANTE LEGAL COMO SE DESPRENDE DEL

NOMBRAMIENTOADJUNTOAL PRESENTECONTRATO, A QUlEN

EN ADELANTEY PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LO

LLAMARÁ"EL COMPRADOR".- LOS COMPAREClENTES SON

ECUATORIANOS,MAYORESDE EDADCUYOS ESTADOSCIVILES

QUEDAN YA INDICADOS, DOMICILIADOS EN ESTE CANTÓN DE

QUITO, AMBOS LEGALMENTECAPACES ANTE LA LEY PARA

CONTRATARY OBLIGARSE,DOMICILIADOSEN ESTA CIUDADDE .

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, DE ESTADO CIVIL CASADOS,

lvfAYORESDE EDADY HABILÉSEN DERECHOPARA CONTRATAR .

Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE,

EN VÏRTUD DE HABERME EXHIBJDO SUS CEDULAS DE

CIUDADANIA QUE EN COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE

CERTIFICADAS POR MI AGREGO A ESTA ESCRITURA.

ADVERTIDOSQUE FUERON LOS COMPARECIENTESPOR MI EL

NOTARIO, DE LOS EFECTOS Y_ RESULTADOS DE ESTA

ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA

AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCION,

AMENAZAS,TEMORREVERENCIAL,NI PROMESA O SEDUCCION,

ME SOLICITAli QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA



DOCTORRAMIROD.4VILASR.VA ·

NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO
QUITO - ECUADOR

QUE TRANSCRIBOA CONTERJACION:SEÑOR NOTARIO: EN EL

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE

INCORPORAR UNA DE COMPRA-VENTA AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA. DE LOS

COMPARECIENTES.- COMPARECER A LA CELEBRACIÓN DE LA

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRA-VENTA: POR UNA

PARTE, LOS CÓNYUGES LUIS ERNESTO CUARAN PONCE Y

- FLORINDA REINA, POR SUS PROPIOSDERECHOSY POR LOS QUE

TIENEN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL, Y EL SEÑOR OSCAR

FERNANDO BERMBO CORONEL, SOLTERO, POR SUS PROPIOS

DERECHOS, A QUIENESEN LO POSTERIOR Y PAR EFECTOS DEL

PRESENTE CONTRATO SE LES LLAMARÁ"LOS VENDEDORES",

Y POR OTRA ÈARTE EL COMITÉPRO-MEJORAS BRISAS DEL

VALLE,LEGALMENTEREPRESENTADO POR EL SEÑORENRIQUE

ARTEMIOJIMÊNEZTIMÉNEZEN SU CALIDADDE PRESIDENTEY

REPRESENTANTE LEGAL COMO SE DESPRENDE DEL

NOMBRAMIENTOÀDJUNTOAL PRESENTECONTRATO, A QUIEN

EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LO

LLAMARA"EL .
COMPRADOR".- LOS COMPARECIENTESSON

ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD CUYOS ESTADOSCIVILES

QUEDAN YA INDICADOS, DOMICILIADOS EN ESTE CANTÓN DE

QUITO, AMBOS LEGALMENTECAPACES ANTE LA LEY.PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUIENES LIBRE Y

VOLUNTARIANŒNTECONVIENENEN CELEBRAREL PRESENTE

CONTRATO DE COMPRA-VENTA.- SEGUNDA. DE LOS



DOCTOR R.4M1ROD.4VTL4SILE4
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO - ECUADOR

AÑECEDENTES.-LOS VENDEDORESSON PROPIETARIOSDE LOS

DERECHOS Y ACCIONESSOBRANTES EN UN LOTEDE TERRENO

SIGNADO COMO EL NÚMERO TRES, DENOMINADOSAN LUIS

UBICADO EN LA PARROQUIA DE P1FO, CANTÓN QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCHA, DENTRO DE LOS SIGUIENTES

LINDEROS Y DIMENSIONES. NORTE.- EN PARTE COÑ LA

PROPIEDADEL BELEN DE LA FAMILIA GORTAIREY EN OTRA

CON EL LOTENÚMERODOS DENOMINADOSAN SALVADORQUE

SE ADJUDICOAL SEÑOR JUAN CARLOS SÁENZAGUIRRE SUR.-

CON EL LOTE CUATRO DENOMINADO EL CANAL Y SAN

IGNACIO,ADJUDICADOA ALFREDOPERILLAYDANAHEULALIA

. GLEN CEREZO DE PERILLA Y OTROS. ESTE.- PROPIEDAD DE

EDUARDO GORTAIRE,DEBIENDO LOS ADJUDICATARIOS ABR1R

UN CAMINO DE INGRESO AL LOTE NÚMERO CUATRO DE LA

FAMILIA PßRILLA Y QUE LOS SEPAREDE LA FAMILIA GORTAIRE

Y COMUNIQUEEL CAMINO QUE VA AL INGA ALTO CON EL -

LOTE NÚMERO CUATRO. OESTE.- CARRETERA SANGOLQUÍ-
QUITO EN PARTE Y CON EL LOTE NÚMERO CUATRO EN OTRA.

LA SUPERFICIETOTALDEL INMUEBLEES DE CIENTOCATORCE

- MIL SEISCIENTOS METROS CUADRADOS, LOTE DE TERRENO

QUE LOS VENDEDORES LO ADQUIRlERON POR COMPRAVENTA

A LOS CÓNYUGES JAIME ERNESTO SAENZ SERRANO Y DORIS

ELIZABETHMEDRANO VALVERDEY A JAIME FERNANDO SAENZ

AGUIRRE Y SRA. ISABEL CLARA HERDOIZADAVILA,SEGÚN SE

DESPRENDEDE LA ESCRITURAPUBLICA CELEBRADA ANTE BL



024174
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO
QUITO - ECUADOR

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO DOCTOR GUSTAVO

FLORES UZCATEGUI, EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, Y QUE SE HALLA

LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL MISMO CANTÓN EL DIECINUEVE DE ENERO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. LOS VENDEDORES HAN

REALIZADOVARIAS VENTAS EN DERECHOS Y ACCIONES SOBRE

ESTA PROPIEDAD A PARTICULARES QUE SON MORADORES Y

SOCIOS DEL COMITÉPRO-MEJORAS BRISAS DEL VALLE.

TERCERA.DEIACOMPRAVENTA.- CON ESTOS ANTECEDENTES QUE

FORMAN PARTE ESENCIAL E INTEGRAL DEL PRESENTE

CONTRATO LOS VENDEDORES, DAN .EN VENTA Y PERPETUA

ENAJENACIÓN A FAVOR DEL COMPRADOR LA TOTALIDAD DE

LOS DERECHOS Y ACCIONES RESTANTES QUli ' SON EL

CINCUENTA Y SŒTE PUNTO NOVENTA Y DOS POR CIENTO.

(57.92%), QUE LOS COMPRADORES MANTIENEN SOBRE EL

INMUEBLE SIGNADO CON EL NÚMERO TRES DENOMINADO SAN

LUIS, UBICADO EN. LA PARROQUIA DE PIFO, CANTÓN QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCHA, CUYOS LINDEROS Y DIMENSIONES

GENERALES Y MÁS DATOS PORMENORIZADOS SE HALLAN

CLARAMENTE ESPECIFICADOS EN LA CLÁUSULA DE LOS

ANTECEDENTES. ACLARANDO QUE EL COMITÉPRO-MEJORAS

BRISAS DEL VALLE INTERVIENE EN ESTE CONTRATO COMO

COMPRADOR PARA UNA VEZ ADQUIRIDO ESTOS DERECHOS Y

ACCIONES, ENTRAR AL PROCESO DE LEGALIZACIÓN,



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESDVIOSEGUNDO

QUITO - ECUADOR

REGULARIZACIÓN Y URBANIZACIÓN DEL COMITÉPRO-

MEJORAS BRISAS DEL VALLE COMO UNA URBANIZACIÓN DE

INTERÉS SOCIAL PROGRESIVO Y QUE SE LLEVARÁA CABO EN

EL DEPARTAMENTO MUNICIPAL COMPETENTE DEL DISTRITO

MEIROFOLITANODEQUITOQUEACIUALMENIEES IA UNIDADDESUELD

Y VIVIENDA, PARA EN ID USTERIOR ASlGNAR IDS IDTES

INDIVIDUALEADOS,RESULTADODEDICHO PROCESO A.LOS SOCIOS

Y MORADORES DEL COMITÉ.CUARTA. DEL PRECIO Y FORMA

DE PAGO.- EL JUSTO PRECIO DE ESTA VENTA PACTADO POR LAS

PARTES CONTRATANTES ES DÈ'ÔCHÔCIENTOS 'UN DOLARES

CON OCHENTA Y ÓCHO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA QUE LOS VENDEDORES ' DECLARAN HABERLOS

RECIBIDOS A SU ËNTERA SÀTISFACCIÓ>ÎEN DINERO EN

EFECTIVO Y DE CURSO LEGAL POR LO QUE NO SE PODRÁ

HACER NINGÚN RECLAMO POSTERIOR POR ESTE CONCEPTO,

ACLARÁNDOSE INCLUSIVE QÜE EL PRECIO NO PODRÁSER

VARIADO. A SU VEZ, EL COMPRADOR ACEPTA ESTA ESCRITURA

POR ESTAR HECHA EN SEGURIDAD DEL BIEN QUE ADQUIEREN.

QUINIA. DE IA TRANSFERENCIADE DOMINlO.- LOS VENDEDORES

TRANSFIEREN A FAVOR DEL COMPRADOR, EL DOMINIO Y

POSESIÓN DE LOS DERECHOS Y ACCIONES RESTANTES

FINCADOS EN EL INMUEBLE MATERIA DE ESTE CONTRATO, CON

TODOS SUS USOS, COSTUMBRES SERVIDUMBRES Y MÁS QUE

POR LEY LE SON ANEXOS Y AUTORIZAN A FAVOR DEL

COMPRADOR. SEXTA. DE LOS GRAVÁMENES.- LOS



DOCTOR RAMIRO DAVILA SIL K4 Q24NOTARIOTRIGESEVIOSEGUNDO
QUITO - ECUADOR

VENDEDORES DECLARAN BAJO JURAMENT0 QUE SOBRE EL

BIEN QUE SE VENDE NO PESA NINGUN GRAVAMEN DE NINGUNA

NATURALEZA, NO ESTA EMBARGADO NI PROHIBIDO DE

ENAJENAR, SIN EMBARGO LOS VENDEDORES SE SOMETEN AL

SANEAMIENTOPOR EVICCIÓN DE CONFORMIDADCON LA LEY.

SÈPTIMA. DE -LOS GASTOS.- LOS GASTOS QUE DEMANDE LA

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE ESCRITURA, HASTA LA

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PËOPIEDAD ASÍCOMO LOS

RELATIVOS A IMPUESTOS CORRERÁN A CARGO DEL

COMPRADOR, EXCEPTO EL DE PLUSVALÍA QUE PAGARÁN LOS

VENDEDORE3. OCTAVA. CONTROVERSIAS.- EN CASO DE

CONTROVERSIAS DERIVADAS DEL- PRESENTE CONTluTO LAS

PARTE3 RENUNCIAN DOMICILIO EN CASO DE LITIGIO Y SE

SOMETEN A LOS JUECES COMPETENTES DE ESTA CIUDAD DE

QUITO Y AL TRÁMITE DEL JUICIO EJECUTIVO O VERBAL

SUMARIO A ELECCIÓN DEL ACTOR. NOVENA. ACEPTÁCIÓN Y

RATIFICACIÓN.- LOS COMPARECIENTES SE AFIRMAN,

RATIFICAN Y ACEPTAN TODO EL CONTENIDO DE ESTE

CONTRATo, POR ASÍ CONVENIR A - SUS INTERESES, USTED

SEÑOR NOTARIO. SE SERVIRÃAGREGAR LAS . DEMÃS

CLAUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE

lNSTRUMENTO PÚBLICO, A FIN DE QUE SURTA TODOS LOS

EFECTOS LEGALES. HASTA AQUÍLA MINUTA QUE QUEDA

ELEVADA A ESCRITÚRA PUBLICA, LA MISMA QUE SE

ENCUENTRA FIRMADA POR EL DOCTOR DAVID TAPIA



DOCTOR RAMIRO DA PTLASILV4
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO - ECUADOR

MONTENEGRO, PROFESlONAL AFILIADO AL COLEGIO DE

ABOGADOS DE. QUITO CON EL NUMERO OCHO MIL VEINTE Y

TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. PARA LA

CELEBRACION.DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON

LOSPRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LES FUE POR

MI, EL NOTARIO .A .
LOS . COMPARECIENTES, - AQUELLOS SE

RATIFICANY FIRMAN CONMIGOEN UNIDAD DE ACTO DE TODO

LQ CUAL DOY FE.

LUIS ERNESTO CUARAN PONC

OSC ANDO BERMEO CORONEL

c. .' tyov/ 3937

.
Eÿ( JIMÉNEZ JIMÉNEZ

C.C.
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PULGAR DERECHO

NOTARIATRIGESIMASEGUNDA DE O'

De acuerdo con la facultad prevista en y
Notarial, doy fé que la FOTOCOPIAque ante e
es igual al doconféiito presenlado ante mi.
en: i fop til (l
Quito,a '

DR. AMIRO D - S LVA
NOl IO imGESIM JNDO DE QUITO
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00 0299 ws:-r' 17001
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autro

NOTARIA TRIGEStMA SEGUNDA "'T
De acuerdo con laTacultad prevista e 'y
Notarial,doy fé que la FOTOCOPiA que an e
es.i.gual at docútrielito pres ntado ante m .

n: 3 fojas: til (läs).
Quito, a '

DR. RA TRO DAVI ILVA %
NOTARIO T IGEStMO 5 NDO DE QUiTO *
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REPUBUCA DEL ECUADOR
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MBABURAI18

FIRMA DEL CEDUL D

LORINDA_REINA--
CHOFER-PR

Pch

DERECHO 3

NOTARIATRIGESIMASEGUNDA DE Q O
De acuerdo con la facultad prevista en la ey
Notarial,doy fé que la FOTOCOPIAque antecada
es igual al documentp presentado ante mi.
en: i fojas:util (I -

Quito,a '
11 J .1

DR. RA O DAVI ILVA
NOTARIO I IGusiMO S NO DEi QUITO



024177

UATORIANAmm gt33VI442 REPUBLICADELECÙ
'

ggggW°, LUISCUARAMgtT" DIRECCION GENERALDE REGISTRO CNIL IDENTIFjCA ON Y

SEtWBARIA ' agcER. DO TICBS CEDULADE No.
REIKAFLORIMBA
2t""3EFTTENBRE1.25

C E
6

NOTARIATRIGESIMASEGUNDA DE QUTO
De acuerdo con la facultad prevista en la Ley
Notarial, doy fé que laŒOTOCOPIAque antecede
es jgualal doeuffida esentado ante mi.
en: 3 foja :uti ( ). -- · ve

culto,a ' fr

DR. M1RO DA SILVA
NOTA O TRIGESIM GUNDO OE QUITO

EPalBLICA DEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

CEEmFICADO DE VOTACibN

enrmmw24d-a--L1-39647
1703996080 W 042

REINA FIDRINDA

PicilINCH QUITO

BENAICM
eco -Dueue USD 4
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DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO - ECUADOR

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE COMPRAVENTA QUE OTORGA: LOS CÓNYUGES LUIS

ERNESTO CURARAN PONCE Y FLORINDA REINA Y OSCAR FERNANDO

BERMEO CORONEL A FAVOR DE: COMITÉPRO-MEJORAS BRISAS DEL VALLE

REPRESENTADO POR ENRIQUE ARTEMIO JIMENEZ JIMENEZ DEBIDAMENTE

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO EL 21 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.

DOCT IRO DÁ IL À
NOTARIO T ÉSIMO SEG O DEL C '



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROFOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA ZZ DEL CANTON QUITO

AVISODEALCABALA N9 080182

CANTON QUITO ( X ] OTROS CANTONES (

Señor
Tesorero Municipal
Presente.

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de Ñ f¾Ñ
con fecha de otorgamiento

.el inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia: I FÛ Porcentaje °/or

Predio/s N°: $$ Superficie:
Vendedor: .gN ÑN di

,
Clave Catastral:

velvalordeUSD.. S/ ÂÂ
npuesto de Alcabala, el USD.

Impuesto USD.
USD

USD.

Total $ USD.

Valor Especie $ 0.20



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO . TrámÌteN°
. .Ê$.....

Quito, a 2 ... . de .....

G-0.......................del 200 5...

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ................... ............................................................

Cuántía . Û...$.9-.GR................................................Alícuota

redio N°... .4ÁÁ.49.4................................................. Porcenta¶e ... :.$. . ................................................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

cAusAoos

unuoAo usos - - ^tM i 4.fo
ALCABALAS USD$ Art

REGISTRO USD$ - - Art .

Atentamente,

E OM



69
H. CONSEJO PROVINCIAL

DE PICHINCHA
ANO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

I¯DU UC N N DE CUOTAS

CONCEPTÖ Valor Coactiva

a TASA YTIMBREPROVINCIAL _O

S bto I

.00

arivas 2.60

TRANSACCION

VENTACUARANPONCE LUIS 146002
Wa

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOllA

Emil-M MMI MiBM
2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-02-02

MHERM MER WAñ¾
610021601 3 COMT PRO BRISASDEL VALLE 2005-02-02 1 a I

801.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00
CoactivaCONCEPTO CANCELACION:AI.ßAB - Valor g. 1

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

do r t i t Po tl

TRANS N

v cuAnsposoET.



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO .

•,

DIRECClON FINANCIERA

FECHA DE PAG$
'

---=- 61 2160163 COMPROBANTE DE COBRO 02/02/2005
CEDULA/RUC. NOMBRE

00000000000000 COMITE PROMEJORAS BRISAS DEL MAR
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVAL O IMPONIBLE EMtSION NUMERO DE PREDIO

27/01 2005 0001607
CONCEPTO VALOR EPTO - VALOR

ALCABALAS . 457.15
SERVICIO ADMINISTRATI $.20

Of

TRANSACCION PAGINA DE EN SUB-TOTAL

265 6Õ PAGQTÖA

VENTA 57, 92XDD A OTG BUARAN es .

ONCE LUIS Y GTRO 808 ÛSD 801 ONSABL

8 PREDIO 558169 NOTARIA 3 RTHA

4-205498 ËÑ| OTRIBUTARIO
Impreso en ei 1NSTITUfoGECORAFICOM1LITMtTell 2220360. QuhoRUC;i766007200001AutiBBS

CONT IBUYE

CERTIFICD

EL NOMBRE CORRECTO DEL COMPRADOR ES:

UMITE PROMEJORAS BRISAS DEL VAILE

tent yet,

DE DOMINIO
o

i



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C50163892001

REGISTRODELA FECHA DE INGRESO: 06/01/2005
PROPIEDADGUITo CERTIFICACION

Referencias:19/01/1998-PO-872f-1044i-2647rR/JR
Tarjetas:;T00000002876;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: Derechos y acciones SOBRANTES fincados en
el Inmueble Número TRES 3 denominado San Luis, situado en. la parroquia PIFO de este
Cantón. Linderos Generales;NORTE: parte, con propiedad el Beljn, de la familia Gortaire, y
en otra con lote dos denominado San Salvador, que se adjudicó al señor Juan Carlos Sáenz
aguirre; SUR: con lote cuatro denominado El Canal y San Ignacio, adjudicado a alfredo
Perilla y Dinah Eulalia Glen Cerezo de Perilla y otros; ESTE:.propiedad de Eduardo Gortaire,
debiendo los. adjudicatarios abri un camino de ingreso al lote número cuatro de la familia
Perilla, y que separe de la familia Gortaire, y comunique él camino que va a Inga Alto con el

. lote cuatro; OESTE: carretera Sangolquí Quito,en parte y con lote cuatro en otra.- Superficie:
cÏentocatorce ri1il&eisbientos cuarenta metros cuadrad s
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ERNESTO .CUARAN PONCE y FLOR A REINA; y por el señor
OSCAR FERNANDO BERMEO CORONEL soltero. (revisado cómo consta)
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: lá e coinpra.a los có -ges:

Jaime Sáenz Serrano y Doris Medrano Valverde y otros, sägtín escritura celebrada diez de
noviembre de mil noveciedá noferita y siete, antà efÑ6tirio ctor Gustavo Flores, inscrita
el diez y nueve de enero deg1novicÍentosnoveilta' Ëio;es or adjudicación hecha con
Juan Carlos Sáenz y otroi 13tiez y siete de marzo de Înil abiéfitosnoventa y cuatro, ante
el Notario Doctor Edmuád(ÛÌ15Ÿa;inscrita el dos de m no año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encueiitragggjas 1912, núm re 8 registro de Hipotec omo
131, y con fecha veinte y cuatro de febrero del año dis liiil, se halla inscrita la escritura
pública otorgada el veinte yÄie de enero de mil ŸÉcientos.noventa y nueve, ante el
Notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta que los 6óilyugesLuis Ernesto Cuaran Ponce y
Florinda Reina y el señor Osca Fernandoiedmg Corènel, promete venden a la señora Rosa
Elvira Martínez Naranjo, el lote de teri·eno ðëhenta y tres denominado San Luis de la
Lotización Brisa del valle, situado en la pàrroqiifa Pifo, de este cantón, a un precio de siete
millones de sucres, en caso de incumplimiento se pagarâ la multa de un millón de sucres.- A
fojas 3094, número 736 del registro de demandas tomo 132 y con fecha siete de septiembre
del dos mil uno, se halla inscrita el auto.de diez y ochö de juniodel mismo año, dictado por el
Juez Séptimo de lo Civil de Pichinc1 , me t eSaly dentro del juicioordinario 457
2001, que sigue Oscar Bermeo Coro CuÑAnPonce' Luis, entre otros, en contra de Sáenz
Serrano Jaime Ernesto, se dispone la'ináripäión ÄKÎ¼Ëemandade reinvindicación de 1090
metros de superficie.- A fojas tres mil cuatrocientos treinta y seis, número-mil ochocientos
ochenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento. treinta y cuatro y con fecha siete de
marzo del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Docior Jaime Aillón Alban, de la
cual consta que: Los cónyuges LUIS ERNESTO CUARAN PONCE Y FLORINÖ
y el señor OSCAR FERNANDO BERMEO CORONEL soltero, rometen dar e

..ama s
perpetua enajenación a favor de la señora INES MARIA NARANJO ULL pásad
lote numero OCHENTA Y UNO, de la lotizacion Brisas del valle, situado en 1 ogi
de este Cantón. con matrícula número- PIF,00000517. CLAUSULA PENA n
incumplimiento del presente contrato el que incumpliere pagará al que sta e
cumplimiento, la cantidad de CUARENTA DOLARES.- PLAZO: El pl

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTI
VALIDEZ DEl CERTIFICADO 30 DIAS



otorgamiento de las escrituras definitivas de un mes posterior a la aprobación del
fraccionamiento por parte del Ilustre Municipio de Quito.-A fojas 23273, número 13050, del
registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco, y con fecha veinte y cuatro de noviembre
del dos mil cuatro, se halla inscrita una escriturfotorgada el TREINTA Y UNO DE MARZO
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario deÍcantón Rumiñahui , doctor Carlos Martinez
Paredes, de la cual consta que; Los cónyuges LUIS ERNESTO CUARAN PONCE Y
FLORINDA REINA; y el señor OSCAR FERlgANDO BERMEO CORONEL, soltero , por
sus propios derechos prometen dar en venta a favor del señor JUAN DE DIOS VIZCAINO
TOPON, casado con la señora FANNY GUALPA, por sus propios derechos, os Derechos y
Acciones SOBRANTES , los derechos y acciones que equivalen a un lote que , una vez se
obtenga del distrito Metropolitano de Quitola debida autorización tenga una superficie de
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS CU OS CON NOVENTA
DECIMETROS CUADRADOS ( LOTE DE TERRENO CIENTO SESENTA
Y NUEVE de la Lotización Brisas del Valle) ubicados el lote erreno Número TRES
denominado San Luis, situado en la parroqtiia PIFO de te Cantón fojas 23273, número
13051, del Registro de hipotecas, tomo ciento treinta yginco, y con ha veinte y cuatro de
noviembre del dos mil cuatro, se halla inscrita una escritura .otorga el INTA Y UNO
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, affe'el Notario del can R iñahui , Doctor
Carlos Martínez, de la cual consta que; los ñyuges CUARAN P CE LUIS ERNESTO y
REINA FLORINDA , y el señor þERMEO\CORONEL OSC FERNANDO Soltero,
PROMETEN VENDER a favor de Íoscônyuggs JOSE J0AQgCORDOVA y MARIA
VICENTA GUALPA DINBIDIA, de los\ Derechos y acciones SOB ~ TES, los derechos
y acciones que equivalen a un lote d¢ tegráno 'que una vez .que tenga la autorización del
Municipio de Quito,

tyngasla superficiè de-cuatroéÏentossesenta y ocho metros cuadrados
con noventa decímetÊFáua'drados,( lote CIENTO SETENTA de la lotizacion Brisas del
Valle), finca n el Inniueble Núniero TRES 3 denominado San Luis, situado en la
parroquia PIF , este ntón.- A fojäs 3Ê60,número 13262, del registro de Hipotecas,
tomo ciento trein e o, y con fech tíeirita de noviembre del dos mil cuatro, se halla
inscrita una escri da el TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO,
ante el Notario de nto AHUI, Doctor Carlos Martínez, de la cual consta que; los
cónyuges LUIS E STO ARAN PONCE y FLORINDA REINA, por sus propios
derechos y el seño SCAR FERNANDO BERMEO CORONEL, soltero, por sus propios
derechos PROMET ENDER a favor de la señorita FANNY PATRICIA VIZCAINO
GUALPA, soltera, sus propios derechos, de los derechos y acciones sobrantes en el
inmueble Número RES denominado San Luis, situado en la parroquia PIFO de este cantón,
y que una vez que se obtenga la autorización Municipal equivaldrán al lote número CIENTO
SETENTA Y CINCO de seiscientos dieciocho metros cuadrados.- No están embargados,
hipotecados, ni prohibidos de enajenar.- Se aclara que existen ventas de derechos y acciones.
LOS OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE

EL 2005 o a.m.

S SYSTEMECUADOR

'GIST OR



DOCTOR RAMIRO DAV1LA Jrua
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO - ECUADOR

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE LA PARTE INTERESADA,

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS:DEL PRESENTE AÑO,

DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA, ACTUALMENTE A MI CARGO, LA

PROTOCOLIZACION DE TODOS LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO CELEBRADA ANTE EL DR. RAMIRO DAVILA SILVA

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, MEDIANTE ESCRITURA DE

COMPRAVENTA EL 21 DE JULIO DEL AÑO 2004, EN DONDE COMPARECŒRON EN

CALIDAD DE VENDEDORES LOS SEÑORES LUIS CURARÁN PONCE Y OTROS Y EN

CALIDAD DE COMPRADORES EL COMITÉPRO MEJORAS BRISAS DEL VALLE.

CONSTANTE EN SEIS (8) FOJAS ÚTILES Y EN ESTA MISMA FECHA.- QUITO, A 9

DE MARZO DEL AÑO 2005.

EL TARI

DOCTO O
'

ASILVA ½a su

NOTARIO IGÉSIM ÔUNDO DEL CANTÓN

SE PROTOCOLIZÓANTE MI, EN E ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZA N DE: PROTOCOLIZACION DE TODOS LOS PAGOS

CORRESPONDIENTES A LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO CELEBRADA ANTE EL DR.

RAMIRO DAVILA SILVA NOTARIÓTRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO,

MEDIANTE ESCRITURA DE COMPRAVENTA EL 21 DE JULIO DEL AÑO 2004, EN DONDE

COMPARECIERON EN CALIDAD DE VENDEDORES LOS SEÑORES LUIS CURARÁN PONCE

Y OTROS Y EN CALIDAD DE COMPRADORES EL COMITÉPRO MEJORAS BRISAS DEL

VALLE. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 9 DE MARZO DEL AÑO 2005.

EL N T O
. Trigés¡

DOCTO IRO DÁ SILVA '

NOTARIO T ÉSIMO S O DEL CA
'
N



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón þe inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 19225

Matrículas Asignadas.-
PPlFO0000191 Lote de terreno Número TRES, denominado San Luis, situado en la parroquia PIFO de
este Cantón

Viemes. 15 Abril 2005 : 4:48 .

RE I TRADO

Contrata e ENCA gg
CUARAN P CE LUIS ERNE O en su calidad de VENDEDOR
BERMEO CORONEL OSCAR FERNANDO en su calidad de VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS BRISAS DEL VALLE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- KATTY SALGUERO
Amanuense.- HUGO MEJÍA

BB-0015907
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30158937001
FECHA DE INGRESO: 29/03/2005

CERTIFlCACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registro de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos noventa y ocho, hasta la presente fecha, se hace constar que A fojas A fojas 872
No 1044 de Propiedad Ordinaria tomo 129, y con fecha diez y nueve de enero de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez de noviembre
de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Gustavo Flores, de la cual consta
que JAlME ERNESTO SAENZ SERRANO Y OTROS venden a LUlS ERNESTO
CUARAN PONCE Y FLORINDA REINA Y ÓSCAR FERNANDO BERMEO CORONEL
el lote número TRES denominado San Luis , parroquia PIFO de este Cantón. Superficie
ciento catorce mil seiscientos cuarenta metros cuadrados, de la cual se hace consta ue al
margen de la presente inscripción se encuentra ventas marginadas, y es como sigue fojas
48712 No 22539 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha once de octubre de os mil
dos, se encuentra inscrita una escritura otorgada el doce de noviembre del dos mil uno, ante el 1 no?fD

Notario doctor Remigio Poveda, de la cual consta que LUIS ERNESTO CUARAN PONCE Y 4oci 20
FLORINDA REINA Y OSCAR FERNANDO BERMEO CORONEL venden a NELSON,
RAÚL SAMANIEGO ORTEGA Y MARÍA FABIOLA GAIBOR VILLENA el UNO 6
PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno número TRES denominado San Luis, de la parroquia de PIFO de este Cantón:(-34fojas
40619 No 18802 de Propiedad Ordinaria tomo 133 y con fecha veinte y siete de ag6sto del
dos mil dos, se encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de marzo del dos mil uno, ante 6
el Notario doctor Remigio Poveda, de la cual consta que LUIS ERNESTO CUARAN PONCE
Y FLORINDA REINA , Y ÓSCAR FERNANDO BERMEO CORONEL venden a JULIO
HERNAN ESPIN CHACOproindiviso y a otros el TREINTA Y DOS COMA SESENTA Y
OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el
número TRES denominado San Luis situado en la parroquia de PIFO de este CantóiMAfojas
30324 No 14043 de Propiedad Ordinariatomo 133, y con fecha veinte y ocho de juniodel año
dos mil dos, se encuentra inscrita una escritura otorgada el doce de marzo del dos mil dos,
ante el Notario doctor Gustavo Flores, de la cual consta que LUIS ERNESTO CUARAN
PONCE Y FLORINDA REINA Y OSCAR FERNANDO BERMEO CORONEL venden a
MARIAN1TA DE JESUS MAIGUASHCA AYMACANA derechos y acciones equivalentes
al UNO PUNTO CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO POR CIENTO fincados en el lote
de terrei o número TRES denominado San Luis situado en la parroquia de PIFO de este
Cantón fojas 13971 No 6434 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha veinte y dos
de marzo del dos mil dos, se encuentra inscrita una escritura otorgada el once de enero del dos
mil uno, ante el Notario doctor Remigio Pove,da, de la cual consta que LUIS ERNESTO
CUARAN PONCE Y FLORINDA REINA Y OSCAR FERNANDO BERMEO CORONEI,
venden a MARIO OSWALDO VARGAS HERRERA Y FANNY MAGDALENA
REDROVAN, el TRES COMA OCHENTA Y SElS POR CIENTO de los derechos y
acciones fincados en ote de terreno número TRES denominado San Luis de la parroquia de
PTFOde este Cantói Fojas 27944 No 12325 de Propiedad Ordinaria tomo 134, y con fecha
diez y nueve de juni 'del dos mil tres, se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez y
siete de enero del dos mil tres, ante el Notario doctor Gonzalo Román, de la cual consta que
LUIS ERNESTO CUARAN PONCE Y OTRO venden a CESAR ANTONIO ORBE FABR
Y CARMEN ARELlZA SALTOS MORËIRA el CERO PUNTO OCHENTA Y SIETE POR
CIENTO fmeados en el lote número TRES denominado San Luis de la parroquia de PIFO de
este Cantón.- A l'ojas 50663 No. 21894 de PO tomo 134, y con fecha veinte y dos de octubre

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 OlAS



l dos mil tres, se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada ek
VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario doctor Carlos Martinez Paredes,
de la cual consta que: los cónyuges LUlS ERNESTO CURAN PONCE y FLORlNDA ' f y,
REINA, casados, y, el señor ÓSCAR FERNANDO BERMEO CORONEL, Soltero, Todos

i s de l , VENNDAENNa favor de A I C)SdWALDOVARGAS H RRERA y
cuatro por ciento (1.54%) de Derechos y Acciones, Fincados en el lote de terreno signado con
el número TRES denominado San Luis, situado en la parroquia Pif este Cantón.-
SUPERFICIE, ciento catorce mil seiscientos cuarenta metros cuadrado ojas 35212 No
14891de Propiedad Ordinaria tomo 135, y con fecha 22/07/2004, se en atra inscrita una
escritrura otorgada el VElNTE Y CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario TRIGESTMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, de 1 cual
consta que el señor LUIS ERNESTO CUARAN PONCE, pprisgxropios derechos, y, como o(g i
Mandatario de su cónyuge la señora FLORINDA REINA, según el poder inserto en la copia, o TRA
VEDEN el UNO PUNTO CERO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones, y El señor /
OSCAR FERNANDO BERMEO CORONEL, Soltero, por sus propios derechos, VENDE el /.

CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO de derechos y acciones, A favor de Los
Cónyuges MARIO OSWALDO VARGAS HËRRERA Y FANNY REDROVAN, por sus
propios derechos, dando un total del UNO PUNTO CINCUENTA Y UNO POR CIENTO
(l.51% de Derechos y Acciones fincados sobre el lote de terreno Número TRES,
Denom o San Luis ubicado en la Hacienda Belén, situado en la parroquia PIFO de este
Cantó

.
fojas 55080 No. 23517 de Propiedad Ordinaria tomo 135, y con fecha veinte y

nueve dctubre del dos mil cuatro, se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura
pública otorgada el CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMA SEXTA del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, d la cual consta que: los
cónyuges LUIS ERNESTO CUARAN PONCE y FLORINDA REINA , y el señor OSCAR
FERNANDO ËERMEO CORONEL, VENDEN a favor de los cónyuges GUILLERMO
ORBE MALDONADO y VIRGINIA DORA FEBRE, el CERO PUNTO CUARENTA Y
TRES POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el Lote de terreno
Número TRES, denominado San Luis, situado en la parroquia PIFO de este Cantón.-
SUPERFICIE, ciento .catorce mil seiscientos cuarenta metros cuadrado§.gA fojas 55083 No.
23518 de Propiedad,Ordmana tomo 135, y con fecha veinte y nueve koctubredel dos mil
cuatro, se encuentra.imanta la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el VEINTE o
Y OCHO DE SEPTEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO /
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: los cónyuges LUIS
ERNESTO CIARAN PONCE y FLORANDO REINA , por sus propios derechos; Y, el señor

'

OSCAR FERNANDO BERCEO CORONEL, de estado civil soltero, por sus propios
derechos, VENDEN a favor del señor WASHINGTON GERMÁN HERRERA TIGSE de
estado civil casado con CARMEN GUADALUPE AGUAGUINA QUIROZ, por sus propios
derechos; Y , en favor del señor VICTOR HUGO HERRERA TIGSE, de estado civil casado,
con NORA MONSERRATE VARGAS VÉLEZ, por sus propios derechos, el CERO PUNTO
CUARENTA Y TRES POR CIENTO (0.43%),de los derechos y acciones , fincados en el
lote de terreno Número TRES situado en la parroquia PIFO de este Cantón.- SUPERFICIE:
ciento catorce mil seiscientos cuarenta-metro cuadrados.- Se aclara que la presente
certificación no es de hipotecas y gravämenes. Quit veinte y nueve de Marzo del dos mil
cmco.
Responsable: RAÙL ANDRADE
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DOCTOR ILüllRO DAVILA SILVA
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SCRITURA DE PODER ESPECIAL

QUE OTORGAN EL SÉÑOR LUIS RERNAN

isilN CHÃNÒÒY ÒÏËÒS

A FAVOR DEL SgOR ENRIQUE ARTEMIO

JIMENEZ JIMENEZ

CUANTIA: INDETERMINAI

C0PÏASi 2
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En la ciudad de Qulio,DiëtrÍtoNietropolitano,capital de la República del

Ecùador, hoy día júevesveinte y uno de abril del año dos mil seis, ante mi,

Dcetor Randro DáviÏaSilva, ÑotahoTrigésimo Šeiuàdodel Cantón Quito,
comparecen a la celebración de la presente escritura las siguientes personas:

I uÍsH án E n l si hŠría I 1Èa n Suquilanda;

Luz Amèrica Romo Espinosa, casade José Marcelo Simbaña Pachacama,

casLloc$$ ÅríaIsa 1È in QËinkÑÊgeÑñafoicamin;'Éisadocon

Ïaria iuariaSitoliafiaSi aiL dÃyduardo D a jas;$asadocon

ËÚnaPmnel dÈPuth JSÙÈohnaVal1Ù,sada c< Klever

Enriaji Orbe Pfáilf Mercedes Eugenia Buyancela Remach , ca «ada con

Felik GuËtavoJar:nnillo Vida Cl ÑÈinbelPozo iÏejía/,casada con

RoËÃÃiÌ$r1 Guerra Cha to Abraham Cabrera Andrade, ado

n ElÈãSoáyi nbanio ni doparaSimaluisa, soltera

Marco Antotiio CabreraAndrad casado con María Rosario Vasco Castro/

Josi >ÀÃÅÃTo n Cant Él casado co a bÀa I o Loachamin

1
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Nancy María Toapanta Guanocuñga, solter yR Targelia Gómez

Bustaviiain ia a conliiis ËaltiäärlTravÃz a Teolinda Yánez

arpgo,- 1 Angel Alkedo Yánez Caipio, s lter Edgar Vinicio Tapia

Ortiz, asado con Ruth Soraya Ru .o Sánch Ernel Vinicio Tapia Vaca,

casado con Silvia Gladys Ortiz red y Ricardo Tapia Ortiz, solter María

u o ra e a i ozo Mejía, solter

Miguel An 1Àmidiidiaizelà:r Bertha Guadalupe Pozo Mejia, quien

adquirió ehinmueble mate a de la celebracióndel presente poder especial

en estado civil soltera Áng Gonzalo González Gavilanes, divoreiado?

Jorge Ramiro García Go eV,casado Judith EsmeraklaMichilenaMichilen ,o

María Argelia Chérre , eas da con Washington Femando Andrade eaga¶

Elvia Elisa Unda Carr asada on Segundo, Genaro Bañoßalto lfo

Bibiano Tandazo Pogo, solter Maña Clemene Hemández Andrango

casado con José Alberto Toaquiza Asreimbay;Ni tor Gonzalo Saraguro

Eras, quien adquirió un inmueble teria de la celebración de este poder

ne ér ca Bohórquez Tamayo,

casado con Gennán Avendaño Sanabriar S na Trinidad Palma Vera,

casada con Ramón Rogelio Torres Solórzan por una parte; a quienes en

adelante se los denominarácomo mandante; y el sefíor Enrique Artemio

Jimónez Jiménez, de estado civil casado, portador de la cédula de

eiudadanía número uno siete cero cero uno dos siete seis cinco guión

cinco, por otra ; a quien en adelante se lo. denominatá "mandatario".

Todos por sus propios y personales derechos, a quienes de conocer doy

fe, en virtud de haberne exhibidos sus cédulas de ciudadania, cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura, en
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calidad de documentos habilitantes. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor Germán Avendaño

Sanabria quién es de nacionalidad colombiana; todos domiciliados en esta

ciudad de Quito,.del estado civil que ya se encuentra indicado, mayores de

edad, capaces para contratai y contraer cualquier clase de obligaciones.

Advertidos los comparecientes por rni el Notario de los efectos y resultados

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y

separada, de que comparecen al. otorgamiento de la misma sin coacción,

amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a

escritura pública el texto de la minuta que hoy me presentan y cuyo texto es

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas de

la Notaría a su cargo, sírvase incorporar el siguiente Poder Especial cual

en derecho se requiere, que en forma libre y voluntaria confieren los

señores: Ikrañe; i aph, Chanco, casado con María Delfina Japón

Suquilanda; Luz América Romo Espinosa, de estado civil casada; José

Marcelo Simbaña Pachacama casado con María Isabel Tipán Quinga;Jorge

Peña Loachamin casado con Maria Juana Simbaña Simbaña; Freddv

Eduardo Delgado Cajas casado con Elena Pamela Mena Pineda; Ruth Juana

Molina Vallejo casada con Kléver Enrique Orbe Pfeil; Mercedes Eugenia

Buyancela Remache casada con Felix Gustavo Jaramillo Vidal; Clelia

Maribel Pozo Mejía casada con Robert Marcelo Guerra Chamorro; José

Abraham Cabrera Andrade casado con Elena Soraya Tabango Romo; Silvia

Adriana Copara Simaluisa soltera; Marco Antonio Cabrera Andrade casado

con María Rosario Vasco Castro; José Maria Topón Cantuña casado con

Ana María Pillajo Loachamin; Nancy Maria Toapanta Guanocunga soltera;
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Rosa Targelia Gómez Bustamante casada con Luis Baltazar Travez; Fanny

Teolinda Yánez Carpio soltera; Angel Alfredo Yánez Carpio soltero; Edgar

Vinicio Tapia Ortiz casado con Ruth Soraya Rundo Sánchez; Ermel

Vinicio Tapia Vaca casado con Silvia Gladys Ortiz; Freddy Ricardo Tapia

Ortiz soltero; María Inés hnbaquingo Chulca soltera; Jaime Patricio Pozo

Mejía soltero; Miguel Angel Armendáriz soltero; Bertha Guadalupe Pozo

Mejía quien adquirió un inmueble materia de la celebración de este poder

especial en estado civil soltera; Angel Gonzalo Gonzalez Gavilanez

divorciado; Jorge Ramiro García Goyes casado con Judith Esmeralda

Michilena Michilena; María Arcelia Chérrez casada con Washington

Fernando Andrade Arteaga; Elvia Elisa Unda Carrera casada con Segundo

Genaro Baño Saltos; Arnulfo Bibiano Tandazo Pogo soltero; Maria

Clemencia Hernández Andrango casada con José Alberto Toaquiza

ELnhay; naar Gonzalo Saraguro Eras, quien adquirió un inmueble

materia de la celebración de este poder especial en estado civil soltero;

Nancy América Bohörquez Tamayo casado con German Avendaño

Sanabria; y, Simona Trinidad Pahna Vera casada con Ramón Rogelio

Torres Solórzano, por una parte; a quienes en adelante se los denominará

como "mandante"; y el señor Enrique Artemio Jiménez Jiménez, de

estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete

cero cero uno dos siete seis cinco guión cinco ( 170012765-5 ), a quién

en adelante se lo denominará " mandatario ". Todos los comparecientes

son mayores de edad, cuyo estado civil se encuentra indicado, de

nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor Germán Avendaño

Sanabria quién es de nacionalidad colombiana; todos por sus propios y
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personales derechos y los que tienen en sociedad conyugal, comparecen a

otorgar poder especial a favor del mandatario a fin de que intervenga en los

siguientes actõs: A).- Pafa que a stí nombre y en su repr sentaciári realice

todos los trámites necesanos parä -la obtenciõn del fra iÃníniiento,
legalización y urbanizacióti de un inmueble del diial son 'cóþroýietarios en

un porcentaje de los derechos y acciones adquiiiddf iíiddianifeßŠtura
pública de compra vent'a celebradä el seis d inarzódet dokifill ààb atite el

Notario Décimo Séptimo dél Cantón QuitoDöbtor Remigio Poveda Várgas,

y debidamente inscrito en el Registro d lá Pfopiedad i veintisiete de

Agosto del dos mil dos, itimueble signado comd número iles denäliiiiiado

San Luis, ubicado . en el sectän El Inga, arŸoiluia PiÝoÉil Ï)Ïstrito
Metropolitano de Quito,y que se lleva a cabo en el Distritoileti·opolifano

de Quito,para ser aprobado mediante Ordenanza Municipal como una

Urbanización de Interés Social de ,esarono Progresivo, y para que

comparezca ante un Notario para la firma y entrega definitiva de las

escrituras individuales resultántes de esta aprobadiörí, a faÑEde bidauna

de las personas cuyos nombres se encontrarán dentro del cuadro de

beneficiarios adjunto a los planos del proyecto a ser aprobado, concluyendo

con la inscripción de las mismas en el Registro de la Propiedad. Usted

Señor Notario, se dignará observar las solemnidades propias de esta clase

de instrunientos públicos Firmado) Doctoè ÔaŸìdTipia iÍotiëegro,

Matrícula p ofesional número seis mil doscientos nueve del Colegio 'de

Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal. Para el otorgamiento de la misma,

se observaron todos los preceptos legales del caso; y, de conformidad con el
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numeral nueve del Artículo veintinueve de la Ley Notarial vigente,

concurren a la celebración de este instrumento público como testigos el

Señor Angel Virgilio Ochoa Aguilar y . la Señora Fanny Magdalena

Redroyán; y, en conformidad con, el Artículo treinta y uno de la Ley

Notarial vigente, el.presente instrumento fue leído dos veces en alta voz;

una por el Notario que suscribe y otra por otra persona a elección de los

Señores Süvia. Gladys Ortiz, y Ramón Rogelio Torres S. quiénes por

hallarse impetudos fisicamente, imprimen la huella digital der su pulgar

derecho y piden a los testigos anteriormente nombrados lo hagan a su

ruego, dejando .constancia que .luego de esto, todos los demás

comparecientes se ratificaron y firmaron conmigo, en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe

Sr.Luis Hernán Espín Ch Sra.Maria Delfina Japón S

C.C. O OD2Ÿ C.C. 50 N
C.V. C.V.

S
os'é

arcelo Sunhaña S a. ab

6
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Sr17
ñá'f~ÑËhan Sra.MÑaJuana Simbaña S.

C.C.¾ 3 9 MG
C.C. 7.703 51.0 §/- 5

C.V. & B - 0 2 2 A C.V. 10 - oY21

Sr.Fredd ardo Delgado . Sra. ena Pame a

C.C. O C.C. MS20349 -Ò
C.V. - O / 0 3 C.V. 39 - 0 2 CN

Sra.R thAua & olma Sr.Kléver Enrique Orbe

C.C. /9072 f6£'2Q C.C. 79 d Í 5Ÿ

c.v. ?? - 42// c.v. /g;- av

Sra.Mercedes E. Buyancela R. Er Gustavo Jaramill

C.V. PM.-Do56 C.V. S-o 48,

Sra.Clela Maribe P3ozo .' Sr.Robert Marc lo Gue a Ch

C.V. ça - 0004 C.V. 7 ) - cco6

7 I
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Sr.José Abraham Cabrera A. Sra.Elena Soraya Tah ango R./

c.c. /7cetes65 5 c.c. Dosossyg a
c.v. 72 - oc«g/ c.v. ]32- 02e2

Srta.Silvia riana para Sr .

C.C. Ooo 6 a t 2 f> C.C. /a o .//4

C.V. i WL oO \ i C.V. 0.9 'Ÿ Ý -

Sr.Marco Anton.io Cabrera Sra.María Rosario Vasco '

C.C.
-70 799 DSS C.C. l¥o? DW

C.V. 7600 9 C.V. y ge359

Sr.José María Topón Sra.Ana María Pillajo L.

C.V. C.V.

SrtiNa S Gomez B.

c.c. } ///MF 7 -2 c.c. Oy 11¶7 -R

C.V. 57,03DŸ C.V.41€-




